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I. DISPOSICIONES GE N E R AL E S
M I N I S T E R IO D E  H A C I E N D A

ORDEN de 1 de marzo de 1958 sobre prórroga de plazo 
en relación con el Impuesto sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal.

limo. S r.: La Instruccióii provisional oara el Impuesto so
bre los Rendimientos del Trabajo Persona* aprobada por O r
den ministerial de 27 de enen de 1958. señala los plazos que 
en el año actual han ae ^egir oara la elección de Comisionados 
y constitución de las Tuntas ne evaluación

En vista de las solicitudes que se han formulado con objeto 
de que los plazos referidos sean prorrogados en aquellas pro
vincias donde el número ie  profesionales que han de ser noti
ficados por sus organismos representativos Justifique la medida, 

Este Ministerioeha tenido a bien disponer:
Primero.—Se autoriza a V. I. para que, previa petición de 

tes Delegaciones de Hacienda, pueda conceder prórrogas de 
los plazos a que ee -efiere la disposición tercera transitoria de 
la Instrucción aprobada por Orden ministerial de 27 de enero 
pasado.

Segundo.—En ningún caso las prórrogas podrán demorar la 
constitución de las Juntas de evaluación oara después del 10 
de abril próximo

Lo que comunico a V. L  para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1958

NAVARRO

fimo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

O RD EN  de 5 de marzo de 1958 aclaratoria de las de 27 
de enero y 9 de febrero del corriente año que  apro
baron las Instrucciones p ro v is io n a l de los Impuestos 

sobré los Rendimientos del Trabajo Personal y sobre 
actividades y beneficios comerciales e industriales

Rmo. Sr. Los preceptos de la Ley de 26 de diciembre de 
1957. por la que se aprobaron determinadas reformas tributa
rias. han sido desarrollados en lo que afecta a ios Impuestos 
sobre ios Rendimientos del Trabajo Persona) v sobre activida
des y beneficios cpmerciales e industriales, por las Ordenes mi- 
f e r i a l e s  de 27 de enero y 9 de febrero del present' año, apro
batorias de las respectivas Instrucciones orovisionales.

Al iniciarse su aplicación han surgido dudas sobre el alcance 
del articulo 47 de la mencionada Ley en relación con la Regia 49 
de la Instrucción provisional de 8 de mayo de 1928 que excep
tuaba de tributación por los rendimientos del trabajo personal 
a„ las Corporaciones v Entidades sujetas a contribuir por la 
antigua, tarifa ÍI1 de Utilidades, circunstancia que aconseja se 
aclare aquej'  precepto legal

Al propio tiempo parece oportuno resoiver las dificultades 
que pueda plantear la falta de determ inada funcionarios Ins
pectores en la plantilla de algunas oflemas provinciales, regu
lando la forma en qu¿ han de ser suplidos en la Ponencia de 
las Juntas de evaluación de los impuestos diados al principio. 

Por las razones expuestas.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A efectos del Impuesto sobre los Rendimientos del 

Trabajo Personal, la tegla 49 de la Instrucción provisional de 
v  8 de mayo dev 1928 ha quedade derogada ooj e. articulo 47 de 

lá Ley de 26 de diciembre de 1957 y. por tanto, los ingresos 
profesionales obtenidos por las Corporaciones y personas Jurí
dicas están sujetos al citado Impuesto, siénde de aplicación para 
el señalamiento de las bases impositivas el régimen de evalúa 
ción global cuando corresponda

Segundo.—Las bases señaladas a cada una de las profesio
nes ejercidas por las Corporaciones o personas jurídicas a que

se refiere al apartado anterior se computarán por su mismo im
porte, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, en la forma y 
con los efectos que establece el articulo 73 de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957.

Tercero.—Cuando ias Delegaciones y Suoueiegaciones de Ha
cienda no dispongan, por cuaiquiei causa, de personal inspec
tor de algún Cuerpo o especialidad que haya de formar parte 
de las Juntas de evaluación de ios Impuest Industrial y sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal o? integrantes de la 
Ponencia, salvo el ponente, podrán ser sustituidos por funcio
narios pertenecientes p otros Cuerpos r -rspecialidades de las
que reglamentariamente tienen a su cargo la Inspección de los
tributos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1958 *

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

á  ^  *

O R D E N  de 28 de febrero de 1958 aprobada en Comisión 
Delegada de Asuntos Económicos, por la que se aprueban 
medidas excepcionales de orden fiscal y administrativo 
para la importación en España de vehículos industria
les ( taxis camiones y autocares) que. siendo propiedad 
de personas o entidades españolas residentes en la Zona 
Norte de Marruecos y en las Plazas de Ceuta y Melilla, 
deseen introducirlos en España como consecuencia de la 
independencia marroquí, para continuar sus actividades 
en el territorio nacional.

fimo. Sr.: Constituye motivo de especial atención por parte 
dei Gobierno la adopción de cuantas medidas de orden fiscal 
y administrativo sea preciso dictar con el fin de amparar la 

' situación de. los españoles que por razón de la independencia 
del Reino de Marruecos se vean precisados a retornar a la 
Peninsula, cesando en sus actividades en las Plazas de Sobe
ranía del Norte de Africa y en ei territorio que fué Protec
torado de España en el Imperio Marroquí.

El alcance de. dichas medidas no ha de limitarse, con ca- • 
rácter exclusivo, a los funcionarios públicos que i egresen a la 
Península y respecto b los cuales eJ Gobierno español ha dictado 
ya diversas normas de protección ’ para su integración en los 
servicios públicos del territorio nacional, sino que debe exten
derse a aquellos otros españoles que, dedicados a actividades 
Industriales o al mantenimiento de determinados servicios en 
las Plazas y Zona antes indicadas, se vean precisados a cesar 
en ellas por la razón expuesta

0 En tal aspecto, merecen ser tomadas en consideración las 
alegaciones formuladas por la Comisión de representantes sin
dicales y el escrito que la Cámara Oficial Española de Comer
cio, Industria, Agricultura y Navegación de Tetuán na elevado 
a este Ministerio, solicitando la aprobación de medidas excep
cionales que permitan realizar de la manera más favorable para 
los interesados la importación en la Península de los vehículos 
industriales, tales como taxis, camiones y autocares oropiedad 
de personas o entidades españolas que habiéndolos empleado 
en el transporte de personas y mercancías en la Zona Norte 
de Marruecos (antiguo Protectorado español) y en 'as Plazas 
de Soberanía de Ceuta y Melilla. aesean Introducirlos en la 
Península, en razón a la próxima terminación de sus actividades 
en dichos Territorios, como consecuencia de la independa ma
rroquí y con el fin de continuar las mismas dentro del terri
torio nacional.

Si se tiene en cuenta que el Ministerio de Comercio al otor
gar las licencias de importación correspondientes para la en
trada de dichos vehículos ha dado las' máximas facilidades, 
parece obligado que por este Ministerio se concedan igualmente, 
aquellos beneficios de orden fiscal y administrativo que dejan
do a salvo los intereses del Tesoro, supongan una evidente pro
tección para los industriales interesados.
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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo acordado 
por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, ha resuelto 
disponer:

1.° Se autoriza la importación en España por las -Aduanas 
de Algeciras y/ Málaga, al amparo de los beneficios que, con 
carácter excepcional otorga la presente Orden ministerial, y 
siempre que se cumplan las condiciones que en lá misma se es
tablecen. de los Vehículos industriales, tales como taxis, camio
netas o furgonetas y autocares, matriculados en Marruecos. 
Ceuta y Melilla, y que. habiendo sido empleados en el trans
porte de personas y mercancías en las Plazas de Soberanía 
citadas y en la Zona Norte de Marruecos, sean propiedad de 
personas o entidades españolas que los trasladen a lá Península 
por cesar sus actividades en dichos territorios.

2.° A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el Sin
dicato Nacional de Transportes formulará una relación por 
duplicado comprensiva de los vehículos que se desee impprtar 
al amparo de la presente disposición y en cuya relación figu
rarán los datos siguientes- nombre del propietario;, su resi
dencia; clase del vehículo; su marca; número y fecha de ma
trícula y número del . motor.

3.° Los industriales a que se refieren los apartádos prece
dentes vendrán obligados a acreditar ante la Aduana' impor
tadora:?

a) La propiedad de los vehículos, mediante la aportación 
del documento de matriculación correspondiente

b) El cese total o parcial de sus actividades en el territorio 
de que se trate por el traslado a la Península; y

c) El empleo de los vehículos cofi fines industriales desde 
fecha anterior al 1 de julio de 1957, salvo la renovación de 
materiales que se hubiere operado, justificadamente, para cu
brir servicios autorizados hasta dicha fecha.

Los extremos b) y cj se acreditarán con certificados expe
didos por las Delegaciones Locales de Sindicatos de Tetuán. 
Ceuta o Melilla, según* proceda. Los de Tetuán deberán llevar 
el visado del Cónsul de España, y los de Ceuta y Melilla el 
de ios Interventores de lbs Registros de los Puertos Francos 
respectivos. Aquéllos y éstos se unirán al documento de despacho 
correspondiente.

4.° El despacho aduanero de los vehículos de referencia se 
efectuará por las Aduanas antes expresadas con cumplimiento 
de todas las disposiciones reglamentarias en vigor, pero con 
dispensa de presentación del certificado de origefi, haciéndose 
constar en la puntualización del documento de adeudo respec
tivo que el importador se acoge a los beneficios de la presente 
Orden ministerial.

5.® Lás Aduanas importadoras, una vez efectuados Jos des
pachos y practicadas las liquidaciones correspondientes, expe
dirán les certificados' necesarios para la matriculación de tos 
vehículos en la Península, haciendo uso para ello del modelo 
oficial vigente de la serie C. 19. con las modalidades que acuer
de la Dirección General de Aduanas.

6.° Para responder de los derechos legalmente liquidados a 
la importación de los vehículos que se acojan a los beneficios 
de la presente Orden, la Delegación Nacional de Sindicatos 
prestará ante la Dirección General de Aduanas una garantía 
hasta cuaflro millones de pesetas, que podrá ser renovada tri
mestralmente con arreglo a los vehículos importados en el 
trimestre precedente. Esta garantía amparará el pago de los

I derechos correspondientes a íás liquidaciones practicadas a los 
1 industriales que, por su posición económica y solvencia moraA, 
necesiten o merezcan dicha garantía, debiendo las demás afian
zarlos con garantía bancaria

El pago de los derechos liquidados para su ingreso con cargo 
a cada importador se eféctuará fraccionadamente en 25* men
sualidades iguales, que se empezarán a contar a partir del día 
siguiente después de transcurridos cinco meses desde la fecha 
del despacho. y

La contracción se realfeará por el total liquidado én cada 
documento, pero los ingresos se efectuarán mensualménte a 
partir de los ocho días hábiles siguientes a aquel en qúe el 
contribuyente o su representante legal sea|notificádo de dicho 
trámite. En ios trámites de ingreso se seguirán las normas 
establecidas en el caso 10 dél artículo 341 de laé Ordenanzas 
de Aduanas, haáta agotar el procedimiento recaudatorio, lle
gando ai de apreiáio. si fuere preciso.

.Si para la realización de alguna fracción mensual se iniciara 
el procedimiento ejecutivó* el importador perderá automática
mente los beneficios de la presente Ordep, y.será sometida 1£

total liquidación que quede por realizar a los trámites gene
rales de ingreso.

.En cualquier momento podrá el interesado, previa petición 
escrita, efectuar el ingreso del total saldo pendiente de reali- 

' zación.
7.° Para poder acogerse a los beneficios de esta Orden m i

nisterial será indispensable unir al documento de despacho, y 
por cada vehículo,, una declaración jurada, suscrita por el pro
pietario del mismo, en la que se haga constar:

' a) La propiedad única o copropiedad del vehículo, acre
ditada. en la forma que determina el apartado tercero de la 

■presente Orden'.‘ministerial.
b) Hallarse libre el vehículo de toda carga u obligación 

que pudiera enervar tal propiedad o copropiedad; y
c) Que sqrá .explotado por cuenta propia hasta que trans

curra el plazo ,de treinta meses,, contados, a partir de la fecha 
-del despacho, salvo qué el abono de las 25 mensualidades se 
anticipase 'por voluntad del importador; y

8.° Queda facultada la Dirección Qeneral de Aduanas para 
dictar las normas que estime precisas en orden a la ejecución 
y puesta en práctica de lo que se dispone en la "presente Orden 
ministerial, asi como para la adopción de las medidas oportu
nas que procedan:

a) Cuando se demuestre la falsedad de los extremos a que 
se hace mención en, el aP&rtado séptimo, ,

b) Cuando no se efectúe el pago en los plazos reglamen
tarios. ' •

c) Cuando los vehículos se destruyan por accidente; y
d) Cuando surja cualquiera otra circunstancia imprevista, 

dando cüénta. a la Autoridad' miiílSteríál si su importancia lo 
aconsejase. ‘ " *

: Lo digo a V. I. p^ra su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 dé febrero de L958.. , ;

' ' ' ' NAVARRO

Ilmo. Sr. 1 Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P Ú B L I C A S

ORDEN de 9 de febrero de 1958 por la que se aprueba 
el Reglamento para el funcionamiento d e l Consejo de 
Obras Públicas. 

Ilmo, Sr.: Este Ministerio, en uso de la autorización con
cedida por el artículo 21 del Decreto'de 24 de enero de 1958, 
por el qUe se reorganiza el Consejo de Obras Públicas, ha 
tenido a bien aprobar, para el funcionamiento del mismo, el
Reglamentó qüe a  continuación se inserta N
. Lo que participo a V. I . p a r a  su../conocimiento y efectos.

Dios guarde a -V. L muchos años. ..,
Madrid. 9 de febrero de 1958 

 VIGON 

Ilmo. Sr. .Subsecretario . de. este. Ministerio .

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
DE OBRAS PUBLICAS 

C A P I C U L O  P R I M E R O  

 DISPOSICIONES GENERALES 

 Articulo 1.° El Conséjo,* dé Obras Públicas, como unidad 
orgánica, és la jerarquía consultivá de mayor, rango del Minis
terio del mismo, nombre. ,Las Secciones de Carretelas y Cami
nos Vecinales; Ferrocarriles. tranvías y Transportes por Ca
rreta; Obrase Hidráulicas, y E^értos* soii Iqs organismos ase
sores de las respectiva^ Direcciones, Generales, y la Sección 
dé. Asuntos. Qenerále^.y Persoh^;. dfe...la; ^ijl^écretaiíá; .-
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Será de la incumbencia de une i y otras proponer a los co
rrespondientes Centros asesorados cuanto consideren conve
niente en orden al mejoramiento de los servicios públicos que 
el Ministerio administra.

Art 2.° El Consejo de Obras Públicas, en ías distintas mo
dalidades de su funcionamiento, emitirá dictamen sobre los 
asuntos en que lo prescriban ías Leyes o Reglamentos vigentes 
y en que la superioridad requiera el oportuno informe, según 
lo dispuesto por el Decreto orgánico, sin que por causa alguna, 
ni por motivo de supuesta incompetencia, pueda eludir lá con
sulta ; no obstante, podrá aplazarla cuando observa falta de 
antecedentes o deficiencias» en la tramitación de los expe
dientes.

Los informes del Consejo deberán ser posteriores a los que 
hayan de émitir la Asesoría Jurídica, las*Secciones del Minis
terio y los Organismos más o menos autónomos que de éste 
dependan.

En estos informes o notas anteriores ai dictamen dtel Con
sejo se consignará siempre la propuesta d? resolución que se 
estime procedente.

Art. 3.‘: El Presidente y el Vicepresidente dei Consejo de 
Obras Públicas cesarán a - los dos años d° su nombramiento, 
si no son reelegidos. Los demás funcionarios del Consejo ten
drán carácter permanente y no podrán ser removidos de sus 
cargos por causas distintas de las que con carácter general 
están establecidas o en lo sucesivo se señalen para los indivi
duos dei Cuerpo a que pertenezcan

Art 4.° Todo el personal del Consejo tendrá su residencia 
oficial en Madrid, y siempre que se ausente de la misma por 
motivos de servicio devengará ^as indemnizaciones que le co
rrespóndan. que serán compatibles con cualquier otra remune
ración que pueda percibir §

Art 5.° El secretfb profesional es obliga torio para todo el 
personal'del Consejo. El que lo quebrante, por lo que se refiere 
a ponenóias. deliberaciones y acuerdos cometerá falta grave 
cx los efectos de su responsabilidad reglamentarla

Art; 6.° El personal del Consejo tanto facultativo como 
administrativo, no podrá tomar parte directa o indirectamente 
en empresas constructoras o concesionarias de obras públicas 
o suministradoras de material para las m1smas.

Act. 7.° De Nxias las resoluciones de carácter general que 
no sé publiquen el: el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
dará cuenta por el Ministerio al Consejo.

Asimismo se le comunicarán cuantas resoluciones se dicten 
apartándose total o- parcialmente del difamen que hubiese 
emitido.

Art 8.° En todo lo no previsto en este Reglamento y que 
pe refiera al régimen interior dei Consejo se considerará en 
vigor la Instrucción de 27 de junio de 1881 en cuanto le sea 
aplicable.

CAPITULO II  

ACTUACIÓN DEL CONSEJO

Art. 9.° Actuará el Consejo en sus distintas modalidades, 
conforme a las normas de competencia que establece el Decre
to orgánico de 24 de enero de 1958.

Art: 10. En todos los ¡juntos sometidos pür la superioridad 
«  estudio del Consejo será base de discusión una ponencia; 
ésta sérá. para el Pleno, el informe de la Seefión o el de la 
ponencia designada por el Presidente del Consejo: en la Sec
ción será el de su ponente

A r t ; 11. Todo Consejero tendrá derecho a presentar moclo- ' 
nes, tanto en el Pleno como en la Sección a que pertenezca. 
Esta y aquél, si se trata de ‘cuestiones de su respectiva com
petencia, podrán o no tomarlas en consideración y en el 
primer caso se tramitarán en forma análoga aue los restantes 
asuntos de que conozcan

Art. 12. Cuando el asunto proceda de una moción tomada 
en consideración, el Pleno o la Sección, en cada "aso acordará 
sobre aquélla; si hubiese discusión se somaterá a ponencia d̂e 
la correspondiente Sección o designada por el Presidente cuan
do la moción sea dél Pleno, o de un ponente cuando sea de 
sección.

Art 13 Los plazos para despachar ios ponentes sus d iov 
támenes serán de quince días nábiles. 81 la ponencia pide ante
cedentes o datos imprescindible* que no figuren en e’ expedien
te. no se computará en dicho plazo el tiempo transcurrido des
de que los pida hasta que los reciba. <

JBi el plazo no fuese suficiente se pedirá, /razonándola la 
correspondiente prórroga, que e. Presidente podrá otorgar, sin 
que la duración de ella pueda exceder ded plazo primitivamen
te asignado. Cuando el dictamen se reclame de^urgencia el 
piazo se reducirá a la mitad.

Art 14 El ponente redactará su trabajo en la forma que 
estime más pertinente a los fines de aquél ; pero lo deberá 
terminar resumiéndolo en conclusiones que puedan ser base de 
la correspondiente resolución administrativa

Art. 15. Todo ponente recibirá los expedientes debidamente 
extractados por la Secretaría aue corresponda Y síenipre que 
aquéllos contengan cálculos de resistencia y estabilidad de 
estructuras, al extracto se acompañará una nota critica, suscri
ta por 'e l Ingeniero a quien se haya encargado su redacción, 
acerca de las hipótesis de cálculo y de ios resultados de la 
comprobación de cálculos, gráficos y fórmulas

Art. 16. Si el Consejo, en cualquiera de sus forma3 de 
actuación., estima precisa para ésta la obtención de datos o 
informes verbales o escritos de un Ingeniero o de cualquier 
entidad, sea individual o colectiva, los pedirá en cada caso 
por el conducto reglamentario.

Si una Sección o el Consejo en Pleno estima necesario cono
cer el parecer de-un Inspectoi de Demarcación en cualquier 
asunto de su competencia, acudirá éste con voz. pero sin voto, 
a la reuniótf en que haya de ser oído, a cuyo efecto sp le 
citará oportunamente.

Art. 17 Si para su ponencia necesitara un Consejero, en 
casos excepcionales, visitar el terreno, obra'o servicio, lo pro
pondrá a la Sección correspondiente y lo acordara el Presi
dente del Consejo, recabando oel Ministerio- la aprobación del 
gasto cuando el Consejo no disponga de fondos.

CAPITULO II I  

D e l a s  S e c c io n e s

. Art, 18. Señalada fecha para celebrar sesión ael Consejo 
en Pleno o de cualquiera de sus Seccione.' por el Presidente 
a quien corresponda, e f  Secretario respectivo convocará a ios 
Vocales con cuarent^ y ocho horas, por lo menos, ^e antelación 
—salvo casos urgentes y justificados—, mediante oficio en el 
que conste' con detalle el orden del día, que sóV. en casos 
excepcionales podrá ser ampliado con asuntos de entrada pos
terior a la convocatoria

En el oficio se advertirá que los expedientes y asuntos de 
los que en ia sesión haya de tratarse están de manifiesto en 
la Secretaria

Art 19. Para celebrar sesiones en primera convocatoria 
será precisa la asistencia a ella de la mavuría de los Vocales; 
si por falta de número no se pudiera celebra la sesión, lo hará 
en segunda convocatoria y cualquiera que sea el número de 
Vocales asistentes. 9

Art. 20. Abierta la sesión por el Presidente, se leerá por 
el Secretario el acta de la sesiórf anterior que además de la 
relación de los asistentes, con expresión dé los que se han excu
sado por escrito y las causas, deberá contenei un relato conciso 
de lo ocurrido en ella y expresión textual de los acuerdos to
mados, con indicación del número de votantes en unp y otro 
sentido cuando la votación sea ordinaria, y además ía de sus 
nombres cuando sea nominal; constarán también las manifes
taciones de los Vocales que asi lo pidan Sobfe el acta se dis
cutirá sólo su redacción, y de ésta, lo refWente a la fidelidad 
con que transcribe los hechos o los acuerdos Cada intervención 
no excederá de cinco minutos.

Art 21 Aprobada el ácta, el Secretario dará cuenta de la 
entrada de comunicaciones oficiales que np sean de mero trá
mite.

Art 22. La ponencia o moción será leída por su autor, a 
quien el Presidente, abierta la áeslón. concederá la palabra 
Cuando aquélla sea unipersonal o si no lo *uera invitará a que 
la toirie uno de los que la integran: en maguiera de ambos 
casos, el mantenedor de la ponencia o moción hafó del asunto 
un resumen conciso, lo defenderá brevemente y contestará a 
las aclaraciones que le oidan.

Se podrán conjumir n lia iscusión tres turnos en pro y 
tres en contra, que. nct obstante, el Consejo podrá ampliar, sin 
que en aquéllos, se cuenten ios intervenciones del autor de la 
ponencia. .

Cualquier Vocal podrá decir que un asunto, después de dic
taminado, quede sobre la mesa hasta la sesión siguiente, y el 
Consejo resolverá. Sin embargo, quedarán siempre para otra
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sesión, a petición de cualquier Vocal, los asuntos que no hu
biesen figurado en el Orden del día.

Art 23. En el curso de la discusión <& que el precedente 
artículo se refiere podrán presentarse por escrito votos parti
culares a la totalidad de la ponencia o enmiendas parciales a 
la misma, que si se toman en consideración por el Consejo se 
discutirán en la forma prevenida por dicho articulo y se vota
rán previamente a la ponencia que las motive pasando a ser 
dictamen si obtienen mayoría.

Cuando 9e rechace una enmienda o un voto particular, asi 
como la ponencia a que éstos se refieran, volverá el asunto a 
nuevo estudio de otro ponente distinto

Art. 24 Cuando, a propuesta del Presidente, declare el Con
sejo suficientemente discutido un asunto, se procederá a su 
votación, que podrá ser ordinaria nomina o secreta, la pri
mera se efectuará levantándose los Vocales que acepten y per
maneciendo sentados los que rechacen la oropuesta La vota
ción será nominal cuando haya habido difusión y lo acuerde 
el Presidente o lo pidiese algún Vocal; las votaciones deberán 
ser secretas en asuntos personales que impliquen sanciones o 
cuando lo acuerde el Consejo.

Tódos los Consejeros tienen obligación de votai, salvo aque
llos que nayan intervenido en el asunto sin carácter de Con
sejeros, y los de categoría inferir ;̂ a la de) encartado en los 
expedientes personales

El Presidente no tiene voto de calidad; en los empates ha
brá dos dictámenes suscritos por sus mantenedores, respecti
vamente.

Los empates en votaciones secretas sobre expedientes per
sonales se considerarán como notaciones a favor del encartado.

Cuandq se trate de elecciones se resolverían los empates por 
la suerte.

Art. 25. Cualquier Consejero podrá mantener como voto 
particular su opinión desechad» por el Consejo, anunciándolo 
al tomar el acuerdo y presentándolo dent*< del plazo de seis 
días A este voto particular podrán adherirse hasta la próxima 
sesión cuantos asistieron a la que lo motivo Los que no asis
tieron podrán hacer constar en acta su parecer. De la presen
tación del voto y de sus firmantes y adheridos se dará cuenta 
en la siguiente sesión y constará en acta todo voto particular 
deberá llegar a la superioridad cuando lo pida su autor, cual
quiera que sea la forma de actuación de) "Consejo en que aquél 
se presentó.

Art 26. Las actas de las sesiones deberán ser autorizadas 
por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.

CAPITULO IV
i

D el  P r e sid e n t e  y  del V ic e p r e s id e n t e  del C o n s e jo

Art. 27. El Presidente del Consejo es e» Jefe superior de 
todo el personal que lo integra, aunque su jurisdicción se 
considerará delegada en los Presidentes de Sección respecto 
al personal de tqdo orden adscrito a las mismas.

Los servicios generales estarán bajo su inmediata depen
dencia.

En tanto que en los presupuestos no figure consignado espe
cíficamente crédito para material de las Secciones, e; Presiden
te, oyendo a los de aquéllas, hará la distribución peí crédito 
global después de segregar la parte del mismo que considere 
necesaria para la Secretaria v servicios generales.

Art 28 Incumbe al Presidente del Consejo;
A> Presidir las sesiones del Pleno en la forma que en el 

capítulo III se detalla.
B) Presidir las sesiones de alguna Sección, asistido por el 

Presidente de la misma, cuando por la importancia de los asun
tos a tratar lo, estime conveniente

C) Autorizar con su firma toda la documentación que afec
te o se relacione con el Consejo como unidad orgánica.

D) Comunicar de oficio con todos los servicios que depen
dan directa o indirectamente del Ministerio de Obras Públicas, 
dando cuenta a la Superioridad cuando proceda

E> Dictar cuantas disposiciones tenga por pertinentes al 
mejor y más pronto despacho de los asuntos del Consejo, y 
distribuir los asuntos que en él entren, asesorándose de los 
Presidentes de Sección, si k> estima preciso en ambos efectos.

F) Recabar las informaciones o la asistencia al Consejo del 
personal facultativo dependiente del Ministerio de Obras Pú
blicas, cuando, a su Juicio, lo requiera el mejor despacho de 
ios asuntos.

G) Elevar ai Ministerio de Obras - Públicas, antes de pri
mero de noviembre de cada año, el presupuesto de gastos del 
Consejo para el siguiente ejercicio

H) Administrar reglamentariamente los fondos del Conse
jo como ordenador de pagos del mismo

I) Cuidai de que se cumpla este Reglamento.
Art. 29 En ausencia jo enfermedad del Presidente del Con

sejo le sustituirá el Vicepresidente y a éste en su caso, el más 
antiguo de los Presidentes de Sección.

Corresponderá' asimismo al Vicepresidente, sin perjuicio de 
la obligada colaboración en el ejercicio de las funciones que 
el Presidente tiene encomendadas, la reali7ación de las misio
nes que especialmente le sean encomendadas.

CAPITULO V 

D e  l o s  P r e sid e n t e s  de S ec ció n

Art. 30 El Presidente de la Sección es el Jefe de todo el 
personal adscrito a la misma, al que transmitirá. sus órdenes 
por conducto del Secretario de aquélla

Art. 31. Los Presidentes de Sección tennrán en la suya res
pectiva las mismas atribuciones que el Presidente general res
pecto del Consejo como unidad orgánica y datribuirán los asun- 
tos que se reciban en la Seccióp entre los Consejero adscritos 
a la misma, para que' *ormulen la correspondiente ponencia, 
pudiendo entrar, ellos y el Secretario, en turno para despa
charlos como ponentes.

Art. 32. A estos efectos, toda comunicación dei Ministerio, 
si se refiere a los asuntos que, conforme a los articulos quinto 
y sexto del Decreto de 24 de enero de 1958 corresponden a una 
Sección, se remitirá a ella por la Presidencia del Consejo sin 
más trámite que su registro en el genera1 del mismo y con
forme a lo dispuesto en el artículo 28, E),-.del presente Regla
mento.

Art 33. En ausencia o enfermedad del Presidente de Sec
ción le sustituirá el Consejero-Inspector más antiguo de aquélla.

CAPITULO VI
✓

D e  l o s  C o n s e j e r o s

Art. 34. Incumbe a los Consejeros: .
A) Asistir a las sesiones del Pleno y Sección a que perte* 

nezcan. cuando los convoquen los respectivos Presidentes.
B) Redactar las ponencias que el Presidente de la Sección 

les encargue en los asuntos encomendados a su estudio.
C> Entenderse de oficio o verbalmente con eJ Presidente 

de la Sección en asuntos referentes a ésta
Art. 35. Los Consjeros se comunicarán con el personal a 

través y por conducto ael Presidente respectivo. Jefe inmediato 
del Secretario, que a su vez lo es del personal auxiliar de todas 
clases que esté adscrito a la Sección

Art. 36. Es obligatoria la asistencia de todos ios Vocales 
al Consejo y a las sesiones de los Plenos y de las Secciones 
a que pertenezcan.

Art 37. Para ausentarse los Vocales recabarán permiso del 
Presidente del Consejo por conducto del Presidente de la Seo- 
ción a que pertenezcan.

En forma análoga darán cuenta de sú regreso.

c a p it u l o  vII

' D e  las  S ec r e t a r ia s

Art. 38. Incumbe al Secretario general:
A) Cumplir las obligaciones que le so.¿ propia* según lo 

prevenido en este Reglamento
B) Preparar, con arreglo a lo que ordené el Presidente, el 

Orden del día y las citaciones de las sesione*- píenarias; exten
der y leer sus actas y. una vez aprobadas rubricar todos sus 
folios, conservarlas y expedir las certificar iones referen: es a 
las mismas y a los documento? a su oargo. por orden y con 
el visto bueno del Presidente.
* C) Cumplir lo dispuesto por el Presidente en lo relativo 
a la distribución de los expedientes que la superioridad remita 
a informe del Consejo

D) Cuidar de la tramitación de los documentos que deban 
pasar a la superioridad. \
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E» Preparar la correspondencia de la p -'csidencn» con arre
glo a las prescripciones de ia misma, nibncándola al margen 
antes de presentarla a la firma

P) Fijar con aprobación del Presidente las ñoras de oficina.
G> Cuidar de la puntua1 asistencia, a las doras de oficina, 

del personal a sus órdenes.
H) Distribuir entre los empleados de ta Secretaria el tra- 

„ bajo.
I) Conservar en el Archivo genera' y Biblioteca, debida

mente ordenados y clasificados todos los libros y documentos, 
y cuidar de que se lleven al dia los registros de entrada y 
salida

J) Proponer al Presidente del Consejo cuanto considere útil 
para el servicio de Secretai :a.

K) Rendir al Presidente mensualmente cuenta ae los fon
dos del material y acordar con el mismo su inversión, según 
lo exijan las necesidades del Consejo

Art. 39. El Secretario general es el. Jef«* inmediato de todo
ei personal adscrito a la Secretaria de su cargo, y lo;s Secre
tarios de Sección lo son del personal adscrito a las Secretarias 
respectivas.

Art. 40. Incumben a los Secretarios de Sección obligaciones 
y facultades análogas a las consignadas en el articulo 38 para 
el Secretario general, en todo cuanto le sean aplicables, con 
respecto a sus corresDondiente¿- Secciones

Art 41. Sustituirán en ausencias o tnfermedades. va los 
efectos de los artículos 38. 39 y 40* al Spcretario general el 
más antiguo de los de las Secciones, v al Secreiano de cada 
Sección, el más antiguo de ios Ingenieros adscritos a ella, asis
tiendo a ’as sesiones con voz. pero sin vo/

Art 42 En el mes de enero de cada año, el Secretarlo de
cada Sección presentará a su Presidente una estadística, acom
pañad* de sucinta Memoria, relativa a la labor cesarrollada 
por la Sección durante el año anterior Remitidos dichos datos 
al Presidente del Consejo éste los elevará a la Subsecretaría, 
después de haber sido unificados por el Secretario general

c a p i t u l o  v n i

D e  l o s  I n g e n i e r o s  y  d e m á s  p e r s o n a i  f a c u l t a t iv o

Art. 43. Incumbe a los Ingenieros subalternos:
A) El bastanteo de ios expedientes qup ingresen para dic

tamen de la Sección a que figuren adscritos.
B) El extracto de antecedentes, base qe’ dictamen.
C> La comprobación de cálculos gráficas el centraste de 

fórmulas y la redacción de notas criticas en cuan’ n a hipóte
sis, datos fundamentales y sistemas de cálculos de estruc uras.

D) La formación y conservación de un fichero de leyes y 
disposiciones gubernativas que guarden reación con el ramo 
de" Obras Públicas que corresponda a la Sección a que perte-

• ñezcan
E) La formación, y conservación de un fichero de los asun

tos que se tramiten por la lección, de tal forma qu? cada ficha 
sea el indice completo ael asunto u obra dp que se trate, desde 
el proyecto hasta la V.quidación.

F> Cualquier otro trabajo relacionado con su cometido que 
les sea encargado por ei Presidente o Secrraric de la Sección

Incumbe a los Ayudantes auxiliar en su* funciones al Se
cretario de la Sección v a los Ingenieros afectos a la misma.

CAPITULO IX  ,

D e l  p e r s o n a l  t é c n ic o - a d m in is t r a t iv o

Art. 44. A las inmediatas ordenes del becretario respectivo 
cumplirá el personal ecnicoadministrativo las que aquél le dé, 
dentro de las que sean de la competencia de dich > personal

Art 45. Para todo lo no previsto en esfe Reglamento regi
rán. para eJ personal técnico-administrativo dei Consejo en 
cuanto sean aplicables, las dispósiciones en vigor para esta 
clase de personal en el. Ministerio de Obras Públicas.

CAPITULO X  

D e  l o s  P o r V e r o s  y  Q r d e iía n z a s

Art. 46 Para todio cuanto a este personal se refiere regi
rán en cuanto sean aplicables las disposiciones que para el 
dé la misma clase se apliquen en el Ministerio de Obras Pú
blicas.

( CAPITULO XI

Art. 47. Las dudas de interpretación de este Reglamento
se resolverán por el Presidenta del Conseje con los asesora-
mientos que estime oportunos sirviendo dr regia el acuerdo
tomado ínterin no disponga otra cosa la superioridad, a quien
dará conocimiento, en todo caso, el Presidente

Art. 48 Este Reglamento oodró ser refirm ado:
a) Por iniciativa ministerial.
b) A propuesta del Conseje en Pleno.
Art. 49 Quedan derogadas todas las disposiciones que a® 

opongan a las de este Reglamento

ORDEN de 9 de febrero de 1958 por la que se aprueba 
el Reglamento para el funcionamiento de la Inspec
ción de los Servicios de Obras Públicas.

limo. Sr.: Este Ministerio^ en uso de la autorización que le 
concede el articulo 12 del Decreto de 24 de enero dt 1958. por 
ei que se ha rei.ganizado la Inspección de les Seivicios de 
Obras Públicas, ha _ tenido a bien aprobar, para el fuclona- 
miento de la misma, el Reglamento que a continuación se 
inserta ®

Lo que comunico a V I. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 dé febrero de 1958.

1 VIGON
limo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REGLAM ENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA INS
PECCION DE LOS SERVICIOS DE OBRAS PUBLICAS

C A P I T U L O  P R I M E R O  

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s
/

Articulo 1.° La inspección de los servicios de Obras Públicas 
se ejercerá por Consejeros-Inspectores de) Cuerpo de ingenieros 
de Caminos. Canales y Puertos conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 24 de enero de 1958. en el Reglamento orgánico de 23 
de noviembre de 1956 y en el presente

Art 2° La función inspectora será de dos clases, perma
nente o extraordinaria

Art 3.“ Para cuanto se consigna en este Reglamento se 
entenderá por Jefatura no sólo la entidad o servico que expre
samente lleve ese nombre, sino también ios similares, como 
Delegaciones, Divisiones, etc., y. los que en lo sucesivo puedan 
crearse.

Art 4. °  Las disposiciones de este Reglamento surtirán efec
to en los Organismos autónomos creados por el Ministerio de 
Obras Públicas o -por los que con otro nombre le precedieron, 
y asi ios dictámenes como las resoluciones a que este Regla
mento se refiere prevalecerán sobre los de dicnos Organismos.

CAPITULO n

D e l a  i n s p e c c i ó n  p e r m a n e n t e

Art 5.° Para el ejercicio de la inspección permanente, los 
Servicios dependientes de las Direcciones Generales del Minis
terio de Obras Públicas sé distribuirán en las siguientes Demar
caciones:

Carreteras y Caminos Vecinales

1* Demarcación: Jefatura de Obras Públicas de Madrid, Avi
la, Guadalajara, Toledo. Ciudad Real. Cácens y Badajoz 
y Jefatura de Puentes y Estructuras Residencia en Ma
drid.

2* Demarcación: Jefaturas de Obras Públicas de La Coruña, 
Pontevedra, Orense. Lugo, Oviedo, León, Zamora y Sa
lamanca. Residencia en León.

3.» Demarcación: Jefaturas de Obras Públicas de Burgos. San
tander, Vizcayá. Guipúzcoa. Navarra-Alava, Logroño. So
ria Segovia, Valladolid y Palencia. Residencia en Burgos.

4.* Demarcación: Jefaturas le Obras Públicas de Barcelona,
Gerona, Lérida, Tarragona, Zaragoza, Huesca y Balea*

' res. Residencia en Barcelona.
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5.* Demarcación: Jetaiuras de Obras Públicas de Valencia. Ali
cante Murcia. Albacete, 'Cuenca, Teruel v Castellón 
Residencia en Valencia.

6.a Demarcación: Jefaturas de Obras Públicas de Córdoba. Se
viila. Huelva. Jaén Almería, Granada, Málaga y Cádiz 
Residencia en Córdoba.

Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Carretera

7.a Demarcación: Primera, Segunda y Tercera Jefaturas de
Estudios y Construcción de Ferrocarriles. Residencia en 
Madrid.

8.a Demarcación: Cuarta y Quinta Jefaturas de Estudios y
Construcción de Ferrocarriles Residencia en Madrid.

9.a Demarcación: Divisiones Inspectoras de la RENFE y de
Ferrocarriles de Via Estrecha. Residencia en Madrid

10.a Demarcación: Inspección de Circulación y Transportes poi
Carretera. Residencia en Madrid.

Obras Hidráulicas

11.a Demarcación: Cuencas Hidrográficas del Norte de Españs
v del Duero Residencia en Valladolid.

12.a Demarcación: Cuencas Hidrográficas del Pirineo Orienta)
y del Ebro. Residencia en Zaragoza

13.a Demarcación: Cuencas Hidrográficas del Júcar, Tajo y
Guadiana y Jefatura de Sondeos. Cimentaciones e In-- 
deformes Geológicos Residencia en Madrid

14.a Demarcación: Cuencas Hidrográficas del Guadalquivir, Sur
de España y Segura Residencia en Sevilla

Puertos y Señales Marítimas

15.a Demarcación: Costas del Norte de España.—Todos los Ser
vicies portuarios y de Señales Marítimas desde la froñ- 
tera francesa, en Guipúzcoa, hasta el limite de las pro
vincias de Asturias con Lugo. Residencia an Santander

16.a Demarcación. Costas del Noroeste de España -Todos los
Servicios portuarios y de Señales Marítimas desde el 
limite anterior hasta la frontera con Portugal, en la 
provincia de Pontevedra Residencia en La Coruña

17.a Demarcación; Costas del Sur de España— Todos los Ser
vicios portuarios y de Señales Marítimas desde la fron
tera con Portugal en la provincia de Huelva hasta el 
límite de las provincias de Cádiz con Málaga. > también
los correspondientes a Ceuta y Melilla Residencia en
Sevilla.

18.a Demarcación: Costas del Sudeste de España. Todos iob
Servicios portuarios y de Señale? Marítimas desde el 
límite de las provínolas de Cádiz con Málaga hasta el li
mite. de las provincias de Valencia con Castellón de la 
Plana Residencia en Valencia.

19.a Demarcación: Costas del Este de España.— Todos los Ser
vicios portuarios y de Señales Marítimas desde el límite 
de las provincias de Valencia con Castellón de la Plana 
hasta la frontera francesa, en la provincia de Oerona, 
y también lo correspondiente a las islas Baleares. Re
sidencia en Barcelona.

Servicios de Obras Publicas en Canarias

20.a Demarcación: Todos los Servicios de Obras Públicías de
Canarias Residencia en Santa Cruz de Tenerife.

Art 6.u El Ministerio de Obras Públicas podrá variar la 
distribución de Jefaturas entre las diferentes Demarcaciones 
de cada Dirección General, si asi lo aconsejan las conveniencias 
del servicio, e igualmente la residencia oficial de las Inspeccio
nes dentro del territorio de su Jurisdicción.

Art 7.° Siempre que los Inspectores generales a que este 
Reglamento se refiere salgan de su residencia oficial por mo
tivos de servicio, devengarán las indemnizaciones que les corres
pondan y que serán compatibles con cualquier otra remunera
ción que puedan percibir

Art. 8.° Los Inspectores generales de Demarcación actuarán 
como delegados del Director general correspondiente, tanto en 
los Servicios proviciáles a su cargo como en los centrales res
pecto de lo relacionado con aquéllos.

Art 9.° Las Inspecciones generales de Demarcación ten
drán, con carácter permanente, respecto de los Servicios que

de ella:* dependen, ia misión y facultades que i«o confiere el 
articulo cuarto del Decreto Orgánico de 24 de mero de 1958.

Art 10 Los Inspectores generales de cada Dirección Ge
neral se reunirán bajo la presidencia del titular de la misma 
siempie que éste lo estime conveniente, o a petición de alguno 
de ellos, para que. conforme el criterio y a las orientaciones de 
la Superioridad se armonicen y unifiquen los oropios en el 
ejercicio de su cometido.

Art 11 Las funciones de inspección comprenderán, ade
más d^ los servicios facultativos y administrativos m  la oficina 
correspondiente, la de aquellas obias y servicios que el Inspec
tor estime que deban s-er visitados Asimismo, el Inspector gi
rará cuantas visitas estime precisas para el ejercicio de las 
facultades otorgadas por las disposiciones vigentes -

Art 12 En las visitas que los Inspectores generales de De
marcación efectúen a los servicios de las mismas dedicarán 
especia) atención a inspeccionar los servicios de pagaduría y 
contabilidad, examinarán tanto el libro de caja como los jus
tificantes de los asientos de dicho libro, y para 'a comprobar- 
ción de ’o's datos que en éi se.consignen harán los arqueos quo 
estimen precisos, y cuando menos semestralmenee.

Art 13 Si del examen a qpe se refiere el articulo ante
rior dedujera el Inspector que por el Jefe o funcionarios a sus 
órdenes se cometían incorrecciones de forma que no afectasen 
ni comprometiesen los caudales públicos, dará las oportunas 
órdenes al Jefe correspondiente para que dichas incorrecciones 
sean subsanadas.

Si las anomalías pudieran, a juicio del Inspectoi compro
meter los intereses públicos, además de dar. desde luego, por 
escrito las órdenes para subsanarlas, lo participarán sin do- 
mora al Ministro a los efectos oportunos.

Art 14 Aparte de lo prevenido en los articulos anteriores 
sobre Inspección de los servicios de pagaduría y contabilidad, 
darán los Inspectores generales las instrucciones, que estimen 
precisas para que no sólo en la administración de los fondos 
públicos, sino en los demás que por servicios a particulares 
hayan de ingresar y salir de pagaduría, se cumplan los pre
ceptos vigentes

Comprobará asimismo el Inspector si respecto a ios fondos 4
que en cada Jefatura obran en Pagaduría por servicios a par
ticulares se llevan correctamente los libros de contabilidad y 
si el resultado de ellos está conforme con la existencia en Caja, 
conformidad que comprobará también con * los respectivos ar
queos

Las incorrecciones de forma que no impliquen perjuicio a 
particulares ni al Servicio serán también corregidas por el 
Inspector, dictando a los Jefes las órdenes que procedan Si el 
perjuicio existiese, además de las órdenes correspondientes, da
rán cuenta al Ministro a los efectos a que haya Migar

Art. 15 En las obras por contrata, siempre que el Inspector 
general de Demarcación lo disponga, se llevará por la Jefatura 
un libro de órdenes a pie de obra, que estará siempre én poder 
del encargado que en ella actúe, para que puedan consignar 
en él sus órdenes por escrito todos los funcionarios encargados 
de la inspección desde el Inspector general hasta ol Ayudante 
o Sobrestante

Art 16. El Inspectoi general, en sus visitas a otros servi
cios que no sean de obras, consignará sus órdenes por escrito 
y con arreglo a las disposiciones reglamentarias vigentes

Si la visita fuera a un faro, consignará el inspector sus ór
denes en el libro que previene el articulo, segundo de la Ins
trucción de 3 de octubre de 1878.

Art 17 Si en la visita a una obra de ia Demarcación con
sidera el Inspector que la seguridad de aquélla corre serlo peli
gro dará para evitarlo las órdenes qúe estime convenientes, 
aunque no sean de las comprendidas, dentro de sus facultades 
propias, participándolo sin pérdida de momento a la Dirección 
General a los efectos que procedan.

C APITU LO  I I I
f

D e  l a s  fa c u lt a d e s  r e s o lu t iv a s  d e l In s p e c t o r  g e n e r a l  1 
de D em arcac ió n  • -

Art. 18. Las resoluciones que dicte el Inspector en uso de 
' las facultades que le otorga el articulo cuarto dei Decreto 
Orgánico de 24 de enero de 1958 y cuantas le concedan las 
demás disposiciones vigentes, serán ejecutivas, y sürthán. desde 
luego, todos sus efectos sin más requisitos, lo mismo en los 
Servicios directamente adscritos al Central como los autónomo*.
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Art 19. A iob electos de La tramitación de dichas resolu
ciones y de cuantos asuntos se relacionen cóh sus funciones, 
el Inspector comunicará directamente con el Director general 
y con las Autoridades de todo orden de lea provincias a que 
afecten los servicios de las Jefaturas nue inspeccione.

Art 20 Si para los efectos del articulo anterior tuvieran 
que entenderse con dependencias centrales, provinciales o mu- 
nicipals afectas a otro Ministerio, lo harán por conducto de] 
de Obras Públicas.

CAPITULO IV

D e l  r é g im e n  i n t e r i o r  d e  l a s  i n s p e c c i o n e s  y  d e  l a s  r e l a c io n e s
ENTRE ELLAS Y LOS SERVICIOS DE SU CARGO

Art. 21 Las Inspecciones generales de Demarcación tendrán 
en cada uña de ellas, bajo la directa dependencia del Inspector 
general una oficina auxiliar en la que. además de un Ingenie- 
ro de Caminos, Canales y Puertos y un funcionario del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad, se contará con el personal facultativo, 
administrativo v subalterno necesario

Art 22. El ‘ Ingeniero afecto a la Inspección tendrá como 
principal misión auxiliar al Inspector general en sus funciones, 
sin que pueda ejercerlas por delegación ni en sustitución de 
aquél salvo accidentalmente en cuanto al régimen interior de 
la oficina auxiliar Para ser nombrado Ingeniero afecto a la 
Inspección de una Demarcación, deberán acreditarse diez años 
de servicios efectivos al Estado

El funcionarlo del Cuerpo Pericial de Contabilidad adscrito 
a la Inspección que será designado por el Ministerio de Ha
cienda auxiliará al Inspector general en la ejecución de lo dis
puesto por los articulos 12 y 14 de este Reglamento, y for
mulará un informe semestral sobre los asuntos de su compe
tencia. que deberá unirse a la Memoria informativa a que se
refiere el artículo octavo del Decreto Orgánico.

Art 23 El restante personal adscrito a las Inspecciones ge- 
"nerales de Demarcación procederá de los Servicios de su juris
dicción. I

Art. 24 El Inspector, fen la tramitación y despacho de los '
asuntos de su cargo, es el Jefe de todo el personal de las ]
Jefaturas que mspeccione, así del facultativo como del admi
nistrativo y subalterno, si bien para el cumplimiento de su 
misión procurará dar las órdenes a los Jefes y no directamente 
ál personal subalterno

Art 25. Para todos los asuntos de su incumbencia podrá 
el Inspector ordenar que comparezca en 1a residencia oficial 
de la Demarcación cualquiera de los funcionarios a que se re
fiere el artículo anterior, y asimismo podrá reclamar la docu
mentación y cuantos datos estime precisos para »1 ejercicio de 
su cargo.

Art 26. En sus relaciones con la Dirección General corres
pondiente y con las Jefaturas procurará el Inspector simplificar 
la tramitación reduciendo las comunicaciones oficiales a lo que 
estrictamente exija la índole del asunto, utilizando en todos los 
demás cakos la correspondencia particular o información verbal.

Art 27 Los Servicios centrales y provinciales de Obras 
Públicas prestarán a los Inspectores generales de Demarcación 
en el ejercicio de su cargo la debida asistencia nara facilitar 
su cometido.

Art 28. Los Inspectores generales podrán reunii bajo su 
presidencia a los Jefes de los Servicios de su Demarcación cuan- , 
do y donde lo estimen conveniente, con objeto de coordinar el 
funcionamiento de dichos Servicios.

Art 29 En los casos de ausencia o enfermedad ios Inspec- 
toves generales de Demarcación serán sustituidos poi el Ins
pector general de las limítrofes más moderno en el Escalafón 
entre los adscritos a la Dirección General correspondiente, o 
por el que expresamente designe el Ministerio de Obras Públicas.

CAPITULO V

D e  l a s  I n s p e c c i o n e s  c u y o s  a s u n t o s  a f e c t e n  a  m á s  d e  u n a  
D e m a r c a c i ó n

Art 30. Cuando en cualquiera de las Inspecciones se pre
senten asuntos que afecten a dos o más Demarcaciones, la 
inspección o resolución en su caso se hará mancomunadamente. |

I Art 31. La Inspección mancomunada estara tormada por 
todos los Inspectores generales a que el asunto afecte y la 
presidirá el más antiguo en el Escalafón, actuando de Secre
tario el más moderno.

Esta Inspección mancomunada tendrá iguales derechos y de
beres que ios fijados en este Reglamento a la individual

Art 32 Eli Inspector al que se presente algún asunto de los 
referidos por el artículo 30, si no fuera el más antiguo, lo co
municará a quien lo sea para que fije el Lugar, día y hora en 
que se hayan de reunir los Inspectores interesados. > si ’el asun
to se ofreciese al más antiguo, procederá, desde luego a la con
vocatoria r

Art 33. Reunidos el día y hora en el lugar fijado, ios Ins- 
. pectores generales a que el asunto afecte, después de exami

narlo. acordarán' La resolución que proceda, y si resulta nece
saria una inspección, la llevará a cabo en nombre de la Ins
pección mencionada el Inspector que en la reunión se designe.

Cuando en un asunto de los comprendidos en este capitulo 
haya empate o no haya acuerdo, se elevará a la resolución de 
la Superioridad.

Art 34 A los efectos del artículo anterior, se levantará el 
acta correspondiente por el Secretario, con el viflto bueno del 
Presidente.

i

Art 35. De cuantos acuerdos se tomen por a Inspección 
mancomunada se dará cuenta a la Dirección General respectiva 
remitiendo copia del acta a que hace referencia el articulo pre
cedente.

CAPITULO VI 

D e  l a  I n s p e c c ió n  e x t r a o r d i n a r i a

Art 36. La función inspectora extraordinaria será:
a) De obras y servicios sobre objetos concretos y determi

nados; y
b) Para instruir expedientes de carácter personal

i Art 37. La función Inspectora de carácter extraordinario 
o accidental será ejercida por el Inspector general de la De
marcación o por el de la misma categoría que determine en 
cada caso la Superioridad

En el primer caso, el Inspector podrá simultanear su ins
pección extraordinaria con la permanente que le corresponda. 
En el segundo caso no podrá el Inspector especia) rebasar ias 
atribuciones de su cargo determinado y concreto y si en el 
curso de su inspección encontrase algo que sin referirse a 
aquél conviniera ser manifestado, sé abstendrá de hacerlo al 
personal, salvo casos de urgencia, y expondrá lo que estihie 
procedente al Inspector general de la Demarcación v a la Su
perioridad.

Art 38 Para el caso concreto y determinado de una inspec
ción extraordinaria tendrá el Inspector general de la Demarca
ción o el especial, cuando al efecto se consigne, las mismas 
facultades y atribuciones del Inspector general de la Demarca
ción en su inspección permanente.

Art 39. Cuando la función inspectora extraordinaria se 
refiera .al caso b) del artículo 36 el Inspector se atendrá en sus 
diligencias al Reglamento que corresponda, según sea el facul
tativo encartado y a la Orden de 8 de abril de i87ó v como 
supletorios, para lo no ^revisto en estas disposiciones, a la Ley 
genera) de Funcionarios de 22 de Julio de 1918, a) Reglamento 
para su ejecución de 7 de septiembre siguiente y a la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de 20 de 
julio de 1957.

CAPITULO v n  

D i s p o s i c i o n e s  a c l a r a t o r ia s

Art 40. Las dudas de Interpretación de este Reglamento se 
resolverán por el Ministerio de Obras Públicas, a propuesta de 
la Dirección General a que afecte el asunto que ha va suscitado 
aquéllas.

Quedan derogadas todas las disposiciones reglamentarias 
que se opongan a las presentes.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
% *

ORDEN de 31 de enero de 1958 por la que se dispone la 
. incoación por las Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos de los expedientes para la exacción 
por la vía de apremio de los cupones impagados.

limos. Sres.: Habiéndose elevado consultas a este Ministerio 
acerca de la interpretación del artículo 8.° de la Orden de 10 
de agosto de 1957, en relación con lo dispuesto en el articulo 4.° 
de la Ley de 15 de Julio de 1952. y Orden de 18 de mayo de 
1957. se considera conveniente aclarar él mencionado precepto 
de formai.que no ofrezca duda alguna en su aplicación

En su virtud.
Este Ministerio na tenido a bien disponer:
Articulo único—Conforme a lo dispuesto en el articulo 3/ 

de ’a Orden de 10 de agosto de 1957. las Hermandades Sindí
cales de Labradores y Ganaderos iniciarán la incoación de ios
expedientes para la exacción por la vía de apremio del importe 
de los cupones impagados y de sus correspondientes recargos 
de demora, extendiendo las oportunas certificaciones de los 
respectivos descubiertos, que se remitirán seguidamente a las 
Magistraturas de Trabajo competentes para su tramitación su
cesiva. conforme a .lo dispuesto en la Orden de 18 de mayo 
de 1957.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1958.

V SANZ ORRIO

limos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Directores gene-
rales de Previsión y de Jurisdicción del Trabajo.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 26 de febrero de 1958 por la que se amplían 
los Consejos Provinciales de Urbanismo, Arquitectura 
y Vivienda

Excmos. Sres.: En el articulo 4.° del Decretó de 3 de octubre 
de 1957 t BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dí¿ 23), por 
el que se crean las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
se determina la composición de los Consejos Provincialés de 
Urbanismo. Arquitectura y Vivienda, previniendo el último pá
rrafo de dichp articulo que podrá el Ministro, según las carac 
teristicas de la provincia, agregar al Consejo representantes cle 
otros Ministerios cuya colaboración sea conveniente.

En atención al carácter y funciones que' se encomiendan > 
expresados Consejos Provinciales, tan íntimamente relacionadas 
con los problemas de la propiedad y titularidad de terrenos 
se estima conveniente la colaboración de los. Ilustres Colegios 
Oficiales del Notariado y de Registradores de la Propiedad, he 
ciendo uso de la facultad concedida por el último párrafo del 
articulo 4.° del Decreto anteriormente citado

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer due el Pleno tí̂  

los Consejos Provinciales de Urbanismo, Arquitectura y Vivien
da sea ampliado en el sentido d̂e que formen parte de los mis
mos un representante del Colegio * Oficial Notarial y otro del 
Colegio Oficial de Registradores de la Propiedad de la pro
vincia respectiva, además de los miembros que se citan en el 
artículo 4.° del Decreto de 3 de octubre de 1957.

Lo digo a VV. EE. para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W . fE . muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1958.

1 -■

ARRESE .

 ̂ Excmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Gobernadores
civiles. * ' . ,

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

DECRETO de 7 de marzo de 1958 por el que se modifica
el de 22 de febrero de 1952, regulador de la representa
ción sindical en las Cortes Españolas. ;

El Decreto de la Secretaría General del Movimiento “de 
veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y dos, por 
el que se regula la repAesentaeión sindical én les Cortes Es
pañolas,, y bajo cuya'vigepcia se han celebrado las elecciones 
de Procuradores Sindicales en vlas dos últimas legislaturas eon- 
serv^ plena eficacia normativa y .ha justificado en su apúcah
ción las acertadas previsiones que se tuvieron en cuenta al
dictarlo, por lo que en vez de /sustituirlo enteramente por otra . 
disposición de igual rango, que habría de reproducir . us preceptos 
esenciales, parece aconsejable 'introducir en su articulado lige
ras modificaciones, cuya necesidad viene oetermmada po* ja  
reorganización y nueva nomenclatura de servicios y. cargos de 
la Organización Sindical'; por el propósito de otorgar a las 
Secciones Económicas y Sociales la facultad «de designar se
paradamente a sus Procuradores, a fin de conseguir una ma
yor autenticidad representativa, erbitranao al propio tiempo 
una fórmula más ajustada y. equitativa- para elegir a. que ha 
de representar la categoría de técnicos; y por la concesión 'd® 
mayor número • de. representantes a las Hermandades d*> La
bradores y Ganaderos en su calidad de genuinos portavoces 
del agro español.

En su virtud, a propuesta del ’ Ministro Secretario Geheral 
del Movimiento, y previa deliberación del Consejo-de Ministras,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Eos apartados a) a f), "inclusive, y h) 
del artículo primero y los apartados b) y c) dé la regía pri
mera y el apartado a), de la regla, .segunda, del artículo segun
do. ambos del Decreto de veintidós do febrero de mil poye- 
cientos 1 cincuenta y dos. por el que regula la representación 
sindical en, las Cortes Españolás, quedan modificados y redac
tados en la forma que a continuación se expresa:

«Artículo primero—áerán Procuradores en Cortes, pp ; ra
zón de su 'función sindical: a) El .Delegado nacional de Sin
dicatos; b) El Secretario general de la Organización Sindical;
c) El Inspector-Asesor general de la Organización Sind cal; .
d) Los Vicesecretarios nacionales de Obras Sindicales, Orde
nación Económica Ordenación Social 'y-- Organización Admi
nistrativa de la Delege'ción Nacional de Sindicatos; e) El Pre
sidente de la Junta Nacional de Hermandades Sindícale- de 
La'bradores y Ganaderos y Jos Jefes nacionales de los Secto
res Campo, Industria y Servicios de las Vicesecretarias de Or
dena ción Económica y de Ordenación Social;, f) Él, Di rector • 
de la Escuela Sindical; h) Los Jefes.de los Servicios Sindicar 
les de Estadística, Asesoría Técnico-Jurídica y .Relaciones Ex
teriores. % /  ' ‘ /•

#  * v  ■
Articulo segundo.—Regia primera.—Apartado, b)-^La- pro

clamación de candidatos se hará por La Junta Naeionaj 'de 
Elecciones, a propuesta de* las Secciones Económicas y Socia
les de cada Sindicato Los Plenos de las Juntas Centrales .de 
Sección Económica y  de Secpión' Sociál se reunirán por sepa- * 
radó para _ practicar antevotación mediante sufragio iguai. di
recto y secreto de las ternas de candidatos, en representación 
de los empresarios y obreros, respectivamente. >' ‘ *

La terna correspondiente a los ’ técpicos, se antevotará asi
mismo én asamblea electorál, présidida pói él Jefe de.jla En- ’ 
tidad e integrada por la totalidad de los Vocales pertenr^féli
tes a dicha categoría profesional y  un número igual de Voca
les dé cada una de-las Secciones Económicas y gociales^ de
signados por sorteo al finalizar las reuniones, a que sa refiere 
el párrafo anterior '

Ño obstante “cuando* en  el Sindicato d é ’ que se %trate Co
existan técnicos en posesión de título facultativo en la técnica 
de la profesión, en razón de la cual desarrolla su actividad en * 
unidad -económica determinada, con otros que carezcan de él, 
la constitución de la asamblea electoral se efectuará sumando 
ai totál de técnicos titulados tantos’ Vocales dé Secéión Eco
nómica como sean necesarios, hasta completar un húmero de 
electores no inferior a veinte ni superior a cuarenta, y al de 
técnicos sin títüló, tañtos vocales d é  Sección Sofeial como fálten
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hasta alcanzar idéntica cifra, quede nao así establecida la paridad En este último supuesto, la terna habrá de comprender necesariamente un técnico con título facultativo o de Esr.iela Técnica Superior, otro que posea titulo profesional y un tercero sin título, pero incluido en la categoría por su experiencia. y conocimientos, sin cuyo requisito será nula.

Apartado c) CJna vez celebradas las antevotaciones y proclamados los candidatos, se reunirán separadamente los Píenos de las Juntas Centrales d e . cada Sindicato para designar por votación igual directa y secreta de la totalidad de sus vocales asistentes, la Sección Económica al Procurador representante de los empresarios y la Sección Social al Procurador représen-, tante de los obreros, entre los candidatos comprendidos en las ternas de las respectivas categorias Terminadas dichas votaciones? se reunirá la Asamblea mixta a que se refieren los dos últimos párrafos del apartado b) para elegir por idéntico procedimiento al Procurador representante de los técnicos
Regla segunda. Apartado a) Las Hermandades dá Labrado

res y Ganaderos elegirán, por conducto de las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias, doce Procuradores en Cortes, de ios cuales cuatro, deberán ser propietarios cultivadores directos; otros cuatro arrendatarios, aparceros, medieros o colonos, v lo$ cuatro restantes, trabajadores agrícolas asalariados La elección de todos ellos se hará por medio de compromisarios, con intervención de la Junta Central de Hermandades y conforme al sistema establecido para los Sindicatos Nacionales
Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor en la misma fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretarlo general üei Movimiento.JOSE SOLIS RUIZ
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11. AUTORIDADES Y PERSONAL

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 25 de febrero de 1958 por  que se nombra 
a don Damián Narciso Belloso Martínez Oficial admi
nistrativo en la Delegación de Trabajo de la Provincia 
de Guinea.

Ilmo Sr.: Como resultado del concurso anunóiado en el BO
LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO de 16 de diciembre último para 
la provisión de una plaza de Oficial administrativo en la Dele
gación de Trabajo de la Provincia de Guinea y de conformidad 
con la propuesta de V. I., esta Presidencia del Gobierno ha te 
nido a bien nombrar al Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo General Administrativo de Africa Española don Damián 
Narciso Bélloso Martínez, destinado actualmente en el Gobierno 
General de la Provincia del Sahara Español, para ocupar dicha 
plaza, en la que percibirá a partir de la toma de posesión el 
haber anual de 16.440 pesetas, con cargo a la sección primera 
capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, más la. grati
ficación de residencia y demás remuneraciones reglamentarias 
por el presupuesto de aquella Provincia.

. Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde Yt V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1958.

, CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

O R D EN  de 28 de febrero de 1958 por la que se promue
ve a la cuarta categoría al Oficial de la Administración 
de Justicia, Rama de Tribunales, don Jerónimo Padi
lla Orti.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preveiiido en las dispo
siciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
cuarta categoría de la ¿ama de Tribunales, del Cuerpo de Ofi* 
ciale> de Administración de Justicia, dotada con el haber anual 
de 19 440 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por pro
moción de don Rafael Martinez Sáez, a don Jerónimo Padilla 
Orti. Oficial de quinta categoría de la expresada Rama, con 
destino en la Audiencia Territorial de Madrid, debiendo en
tenderse esta promoción retrotraída a todos los efectos al día 
5 de enero del corriente año, fecha en que se produjo la va
cante que la motiva.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1958 —P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

O RD EN  de 6 de marzo de 1958 por la que se fija  defini
tivamente la situación de determinados Asesores-Inspec
tores procedentes de la Administración Local que figu
ran adscritos provisionalmente al Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las Cor por adunes locales.

Ilm o Sr : Por Orden de 31 de enero de 1957, ^publicada en él* 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 2 de febrero siguiente, 
fueron designados Asesores-Inspectores del vicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de lás Coporaciones Locales divefsos 
funcionarios procedentes de los Ministerios de Hacienda de la 
Gobernación y de la Administración local..

Con respecto a estos últimos, los nombramientos tuvieron ca
rácter de provisionalidad. por haberlo determinado asi expresa
mente el articulo 25 del Decreto de 26 de julio de 1956, normativo 
de dicho Servicio, reservándoles durante un año la plaza que vi
nieren desempeñando en propiedad, transcurrido el cual se deci

diría su adscripción definitiva o vuelta a la Corporación de proce
dencia.

Habiéndose cumplido el referido plazo, se nace preciso adop
tar las resoluciones oportunas para normalizar tanto la situación 
do los funcionarios .como la de las Corporariones locales inte
resadas

En su virtud, este Ministerio ha acordado
Primero. Acceder a lo solicitado por los Asesores-inspectores 

don José Luis de la Peña Benedid Secretari j de orimera cate^ 
goría, don Julio P. Arribas Salaberri. Interventor de categoría 
especial, y don Gregorio González de Miguel. Interventoi de cate
goría especial, que manifestaron su deseo de volver a la Cor
poración de su procedencia, y, por consiguiente, no adscribir
los de un modo definitivo ai Servicio, debiendo reincorporarse 
seguidamente al desempeño de sus  ̂plazas en Vitoria. Lérida y 
Colmenar Viejo (Madrid), respectivamente.

Segundo. No adscribir asimismo en propiedad al Servicio a 
los Asesores-Inspectores siguientes: ' •

SUBGRUPO PRIMERO

Don Rafael Palop Ruiz. Interventor de categoría especial, Vi
cesecretario de la Comisión Central de Cuentas.

I
SUBGRUPO SEGUNDO

Servidos Provinciales

Don José María Terrádez Rodríguez, interventor de categoría 
especial. Jefe de) Servicio de Valencia y de la Sección Económi
co-administrativa del mismo

Don Valentín Lozoya Valdés: Secretario de primera categoría, 
Jefe de la Sección de Asesoramiento e Inspección del Servicio 
Provincial de Valencia.

i Los relacionados deberán reincorporarse al desempeño de las 
plazas que ocuparan en propiedad al ser nombrados provisional- 
menté, o a la situación administrativa que dentro del Cuerpo 
respectivo tuvieren.

Lo que comunico a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V t  muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1958.—P. D , Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Administración Local, Jefe superior
del Servicio Nacional de Inspección v Asesoramiento de las
Corporaciones Locales.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

. O RD EN  de 4 de febrero de 1958 por la que se dispone 
el cese de don 'Florencio P in tado Asensio como Pro
fesor del C iclo Matemático del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Azuaga (Badajoz).

Ilmo. Sr.: Hallándose en servicio activo* como Profesor de 
Matemáticas tie la Escuela de Maestría Industrial de Peña- 
rroya don Florencio Pintado Asensio,

Éste Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Profesor 
titular del Ciclo Matemático del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Azuaga, para el que fué nombrado .por Orden 
de 8 de octubre de 1955. y

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos añós.
Madrid, 4 de febrero de 1958.

RU B IO  G AR C IA -M IN A  * 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

O RD EN  de 1 de marzo de 1958 por la que cesa en el 
cargo de Director del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Villanueva de la Serena el Profesor don 
Sebastián Morales J im én ez . . v

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previene la Base XTV 
de la Ley de 16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Director 
del Oentro de Enseñanza Media y Profesional de Villanueva de
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la Serena el Proíesoi titulai del Ciclo de Lenguas del mismo 
don Sebastián Moraies Jiménez

Lo digo a V l para su conocimiento y efectos.
‘ Dios guarde a V I muchos años.

Madrid, 1 de marzo de 1958.
RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 29 de enero de 1958 por la que se confirma 
en el cargo de Decano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia al Ilmo. Sr. D. Diego Espín 
Cánovas.

Ilmo. Sr.- Transcurrido e! plazo a que se refiere el párrafo 
segundo del húmero primero de la Orden ministerial de 11 de 
enero de 1955 y habiéndose cpmplido por la Facultad intere
sada lo prevenido en la de 5 de noviembre de 1953.

Este Ministerio ha resuelto confirmar en el cargo de Decano 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia al 
Ilmo Sr D. Diego Espin Cánovas, Catedrático de la misma, 
quien continuará en el percibo de la gratificación anual de 5.000 
pesetas que con cargo al crédito que figura en el primero. ,se- 
gundo. segundo único.* octavo, del vigente presupueste de gas
tos de este Departamento ministerial viene devengando.

Lo digo a V I para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. I muchos años.

- Madrid, 29 de enero de 1958.
RUBIO GARCIA-MINA

/

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 1 de marzo de 1958 por la que se confirma 
en el cargo de Director del Centro de Enseñanza Media 

y Profesional de Marín al Profesor del mismo don 
Ramón Pérez Cid.

Ilmo. Sr.: De1 conformidad con lo que dispone la Base XIV 
de la Ley de 16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en el cargo de Di
rector del Centro de Enseñanza Média y Profesional de Marín 
al Profesor titular del Ciclo de Lenguas del mismo don Ramón 
Pérez Cid.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. ~
Dios guarde á V. I muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza LaboraL

ORDEN de 1 de marzo de 1958 por la que se confirma 
en el cargo de Director del Centro de Enseñanza Media 

y Profesional de Lucena al Profesor del mismo don 
José García Vico.

* Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que dispone la Base XIV 
de la Ley de 16 de Julio de 1949',

Este Ministerio hay resuelto confirmar en el cargo de Di
rector del Centro de* Enseñanza Media y Profesional de Lu
cena al Profesor titular del Ciclo Especiar del mismo don José 
García Vícq. ' .

Lo'digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza LaboraL

ORDEN de 1 de marzo de 1958 por la que se confirma 
en el cargo de Director del Centro de Enseñanza Media 

y Profesional de Elche al Profesor del mismo don 
Manuel Moragón Maestre.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que dispone :a Base XIV 
de la Ley de 16 de julio de 1949,
< Éste Ministerio ha resuelto confirmar en el cargo de Di

rector del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Elche 
al Profesor titular del Ciclo de Lenguas del mismo don Manuel 
Moragón Maestre.

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l«de marzo de 1958.
c RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 de marzo de 1958 por la que se confirma 
en el cargo de Director del Centro de Enseñanza Media 

y Profesional de Cazorla al Profesor del mismo don 
Manuel Olivas García.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que dispone la Base XIV 
de la Ley de 16 de Julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto,confirmar en el cargo de Direc
tor del Centro d" Enseñanza Media y Profesional de Cazorla 
al Profesor titular del Ciclo Matemático del mismo don Manuel 
Olivas García.

Lo digo a  V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de febrero de 1958 por la que se concede 
la excedencia voluntaria al Catedrático de la Universidad 

de La Laguna don Carlos Viada López-Puigcerver. 

«

Ilmo. Sr.: De conformidad con la solicitud riei interesado,
Este Ministerio ha resuelto conceder a don Carlos Viada 

López-Pulgcerver, Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Laguna, la situac ón de exce
dente voluntario en su cátedra, de conformidad con lo preve
nido en el apartado A) del artículo noveno de la -Ley de 15 
de julio de 1954.

A íps efectos de reingreso al servicio activo en su día. deberá 
atenerse el interesadq a lo prevenido en el artículo 19 y demás 
normas de la citada Ley. asi como en el artículo 59 de la Ley 
de 29 de Julio de 1943, modificado por la de 16 *tle diciem
bre de 1954.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo.. Sr: Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 3 de febrero de 1958 por la que se nombra 
Secretario del Centro de Enseñanza Media y Profesional 

de Carmona al Profesor del mismo don Angel Espinosa 
Cabezas.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Patronato Pro
vincia) de Enseñanza Media y Profesional de Sevilla de la ter
na formulada por la Dirección del Centro de Carmona para, la 
provisión del cargo de Secretarlo del mismo;

Teniendo en cuenta lo\ que a este respecto determina el ar
ticulo 125 d#l Reglamento. General de los Centros de Enseñan
za Media y Profesional, de 3 de noviembre de '95Z. y que se 
han cumplido todos los. demás requisitos reglamentarios, 

v Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Carmona al Profesor ti
tular del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza don Angel Espino
sa pabezas.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza LaboraL
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ORDEN de 6 de febrero de 1958 por la que se nombra 
a don Alberto Paz Curbera, Teniente de Navio, Vocal 
representante del Ministerio de Marina en el Patronato 
Provincial de estas Enseñanzas de Pontevedra.

t

limo. Sr.: Vista la propuesta del representante del Minis
terio de Marina en el Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional,

Este Ministerio ña resuelto nombran a don Alberto Paz Cur
bera. Teniente de Navio. Vocal representante del citado De
partamento en el Patronato Provincial de estas Enseñanzas de 
Pontevedra, en sustitución de don José Luis Pérez Cela, que 
cesa en este cargo por haber sido trasladado a otro destino

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años. •
Madrid, 6 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA MINA 

limo Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de febrero de 1958 por la que se nom
bran Directores Técnicos de Colegios de Enseñanza 
Media.

limo Sr.* Vistas las propuestas formuladas ai efecto y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 y 43 del Re
glamento de Centros no oficiales de Enseñanza Media, apro
bado por Decreto de 21 de Julio de 1955.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Directores Técnicos de 
los Colegios de Enseñanza Media que a continuación se rela
cionan a los señores que se indica, por reunir las condiciones 
legales y reglamentarías:

Rectorado de Granada

Granada.—Colegio «Ave María»: don Pedro Manjón de la 
Lastra

Granada.—Colegio «Dulce Nombre de María» (PE¿ Escola
pios): don Moisés Rodríguez Alvarez.

M</tril «Granada). — Colegio «San Agustín»: don Gonzalo 
Diez Melcón

Santafé «Granada).—Colegio «La Purísima»: doña Carmen 
Serrano Aimárcegui.

Jaén.—Colegio «La Purísima Concepción»: doña María Luisa 
González Coloma.

Melilla.—Colegio «Nuestra Señora del Buen Consejo»: don 
Tomás López Gómez.

Ronda (Málaga).—Colegio. «Salesiano del Sagrado Corazón»: 
don Fermín Calzada Sánchez.

Rectorado de La Laguna

Santa Cruz de Tenerife.—Colegio «María Auxiliadora»: do
ña María Cándida Ropero Carrasco.

Santa Cruz de Tenerife.—Colegio «Tinerfeño-Balear»: don 
José Palenzuela Curbelo

Los Llanos de Aridane (Santa Cruz de Tenerife).—Colegio 
«Los Llanos de Aridane»: don Martín Rodríguez Hernández.

Rectorado de Madrid

Madrid.—Colegio «Niño Jesús»: doña Leonor Martínez Gar
cía

Madrid.—Colegio «San Miguel»», sección femenina: don José 
Inocencio Tejedor Sanz.

El Pardo (Madrid) — Colegio «San Agustín»: doña María 
Angeles Romanillos Mateo.

Rectorado de Oviedo

Gijón (Oviedo).—Colegio «Santo Angel»: doña Beatriz Her
menegildo Rodrigo

Villaviciosa (Asturias).—Colegio «San Rafael»: doña María 
Jesús Azcona Posada.

La Bañeza (León).—Colegio «Nuestra Señora del Carmen»: 
doña Trinidad Uribgrri Ispizua.

Mié res (Asturias).—Colegio «Santo Domingo de Guzmán»: 
doña Beatriz Roma Siguán.

Mieres (Asturias). — Colegio «Lastra»: don Miguel Bárcena 
García. I

Rectorado de Santiago

La Coruña.—Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» Carrete
ra de San Roque (barrio de Riazor): doña Celia de Fuentes 
Delgado.

El Ferrol del Caudillo (La Coruña).—Colegio «Cristo Rey»: 
dpña María del Carmen Gutiérrez Martínez.

Pontevedra.—Colegio «Minerva», sección femenina: doña Ma
ria del Carmen Fernández Arruty.

La Estrada «Pontevedra).—Colegio «Inmaculada Concepción», 
sección femenina* doña Mercedes Campos Caamiña

La Estrada «Pontevedra) —Colegio «Inmaculada Concepción», 
sección masculina: doña Luisa Maria Fernández Conde.

Taboada (Lugo).—Colegio «Muinelo»: doña María Paz Mén
dez Gómez.

Rectorado de Semlla
Sevilla.—Colegio «Escuela Francesa», sección femenina: do

ña Amparo López Castro.
Sevilla.—Colegio «Escuela Francesa», sección masculina: don 

José Real Balbuena
Sevilla.—Colegio «Miguel de Mañara»: don Pedro Pérez Mo

lleja
Sevilla.—Colegio «La Sagrada Familia»: don Manuel Pérez 

Chic
Sevilla.—Colegio «San Francisco de Paula»: don Luis Rey 

Guerrero.
Sevilla.—Colegio «Sagrado Corazón de Jesús» Maria Auxi

liadora. núm 31: doña María García de la Serrana Villalobos.
Sevilla.—Colegio «Santa Ana»: doña Florencia Conget Fuer

tes.
Sevilla.—Colegio «Santo Tomás de Aquino»: don Ramón Gó

mez de Tejada
Córdoba.—«Academia Espinar»: don Pedro Pascual Soler.
Córdoba.—Colegio «Divina Pastora»: don José Maria* Cortá

zar Ventosa
Córdoba.—Colegio «La Sagrada Familia»: doña Evangeiina 

Martínez Fuertes
Córdoba.—Colegio «Sagrado Corazón de Jesús», plaza de San 

Juan, núm 2: doña Ana María Castillo Rubio.
Córdoba.—Colegio «San Francisco de Sales»: don José Reuiz 

Olmo
Córdoba.—Colegio «Santa Victoria»: doña Carmen López de 

Carrión.
Córdoba.—Colegio «Virgen del Carmen»: don Juan Noguera 

Ramírez
Cádiz — Colegio «Jesús. Maria y José»: doña Luisa Olano 

Frej
Chiclana (Cádiz).—Colegio «San Agustín»: don José Iguz- 

quiza Pérez.
San Fernando (Cádiz).—Colegio «Nuestra Señora del Car

men»* doña María del Pilar Gutiérrez del Egido.
Huelva.—Colegio «Escuela Francesa»: don Fermín Gil La- 

santa
Hueiva.—Colegio «Santa Teresa de Jesús»: doña María Je

sús Jiménez Pérez-Caballero. /
Badajoz.—Colegio «Academia Central Politécnica»: don Fran

cisco Javier Blanco Limpo.
Badajoz.—Colegio «Santo Angel de la Guarda»: doña María 

de los Angeles Jiménez Maldonado.
Mérida. — Colegio «Santa Eulalia»: doña Eloísa Hiño Josa 

Robles.
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).—Colegio «Nuestra Señora 

de los Reyes»: don Santiago Herrero López.

Rectorado de Valencia

Valencia. — Colegio «Parque - Colegio de Santa Ana»: doña 
Presentación Abad Marquesán.

Valencia.—Colegio «Nuestra Señora del Pilar»: don José Ma
ría Salaverri Aranegui.

Alicante.—Colegio «Sagrado Corazón»: don Cayetano Quilfe 
tana Duque.

Rectorado de Valladolid

* Valladolid.—Colegio «Quinta de Nuestra Señora del Pilar»: 
don Clemente Cerrillo Bardeci.

Bilbao—Colegio «RR Esclavas del Sagrado Corazón de Je
sús»* doña Julia Conde Pelaz.

Bérriz (Vizcaya)—Colegio «Vera-Cruz»: doñq Aurora Aba
día Balduque.

San Sebastián.—Colegio «La Pureza»: doña María Lourdes 
Julia Llabrés.
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Murguia < Alava /. —Coiegu- «Purísima Concepción» doña María Mercedes González Lozano 

.M edina de Pomar < Burgos» —Liceo «Nuestra Señora del Ro
sario» don Matías de Pedro G arcia

Villarcayo (Burgos) —Liceo «Santa M arina»: don Conrado 
Garcia Garcia.

Rectorado de Zaragoza
Tudeia (N avarra) — Colegio «San Francisco Javier»: don Manuel B arandlarán Sem inario
Haro »Logroño» —Colegio «Marta Inm aculada» doña Marta 

Lourdes Monedero B arnuso
Jaca «Huesca) — Colegio «Inm aculado Corazón de M ana»: 

don Antonio Mosquera Zalba
Lo digo a V I para su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
M adrid, 54 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de febrero de 1958 por la que se nombra
Bibliotecario del Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Peñaranda de Bracamente a la Profesora espe
cial de Idiomas del mismo doña Trinidad Gómez Matas.

lim o Sr.. Vista la propuesta que eleva ei natrunatc Pro
vincia: dp Enseñanza Media y Profesional de Salam anca, de la 
terna form ulada poi el C laustro del Centro de Peñaranda de 
B racam onte. para la provisión de) cargo de Bibliotecario del 
mismo;

Teniendo en cuen ta  lo que a este respecto determ ina el apar 
tado h) del articulo noveno del Reglam ento de los Patronatos 
Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de octtibre de 1954. v que se han cumplido todos los requisitos reglam en
tarios

' Este Ministerio na resuelto nom brai Bibliotecario del Cen
tro  de Enseñanza Media y Profesional, de Peñaranda de Bra
cam onte a la Profesora especia) de Idiom as del mismo doña 

’ T rin idad  Gómez M atas
Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA . 
Umo. Sr. D irector general de E nseñanza Laboral.

ORD EN de 24 de febrero de  1958 por la que se nombra
Interventor del Centro de Enseñanza Media y Profe
sionál de Ecija al Profesor del Ciclo Especial (segundo  
plaza) don Jesús Ostos Ostos.

Umo. Sr.: Vista la propuesta que eléva el Patronato  Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Sevilla, de la 
te rn a  formulada por el C laustro del Centro de E rija para la 
provisión del cargo de Interventor de) mismo:

Teniendo en cuenta io que a este respecto determ ina ei
apartado  h) del articulo noveno del vigente Reglamento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Prolesionai, d e .4 
de octubre de 1954, V que se han cumplido todos los requisitos 
reglam éntanos,

Este Ministerio na resuelto nom brar Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Ecija al Profesor del
Ciclo Especial (segunda p laza> don Jesús Ostos Ostos

Lo digo a V l. para su conocim iento y efectos. #
Dibs guarde a V I muchos años.
M adrid, 24 de febrero de. 1958.

i

RUBIO GARCIA-MINA 
Umo. Sr. D irector general' de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de febrero de 1958 por la que se nom bra
Vicedirector del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Ribadavia al Profesor del Ciclo Especial seg

unda plaza) del mismo don Julio Freivdo Martínez.
lim o Sr.: Vista la propuesta que eleva el Patronato  Pro

vincial de Enseñanza Media y Profesional de Orense, de la 
terna form ulada poi la Dirección del Centro de pibadavia. para  
la provisión del cargo de Vicedirector del mismo.

Teniendo en cuenta 10 que a este respecto oeterm m a el
articulo 125 de) vigente Reglam ento de los C enaos de Ense
ñanza Media y Profesional, de 3 de noviembre de 1953. y que 
se han cumplido todas las demás form alidades ^ la m e n ta r la s .

Este Ministerio ha resuelto nom brar Vicedirector del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Ribadavia al Profesor 
del Ciclo Especial (segunda plaza) del mismo don Julio Frei- 
tido Martínez.

Lo digo a V i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de febrero de 1958 por la que se nombra  
Bibliotecario del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Betanzos al Profesor del mismo don Esteban  
M artínez Lago. 

lim o Sr : Vista la propuesta que eleva el Patronato  Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de La Coruña de la 
te rna  formulada poi el Centro de Betanzos. para a provisión
del caí ge de Bibliotecario del mismo.

Teniendo en cuenta io q u e ' a  estt respecto leierm ina el 
apartado h) del articulo noveno del Reglam anto de los P a tro -✓ 
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional de 4 de 
octubre de 1954 v que se han cumplido todos os requisitos 
reglamentarios.Este Ministerio na resuelto nom bra! Biblioteca no dei Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Betanzos a) Profesor 
Especial de Idiomas del mismo don Esteban M artínez Lago.

Lo digo a V I para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1958. RUBIO GARCIA-MINA 

lim o Sr. Director general de Enseñanza L aboral

ORDEN de 24 de febrero de 1958 por la que se nombra 
para el Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Hellin a do n Andrés Picazo Soriano co m o  Jefe de 
Estudios: como Habilitado . o don Joaquín Izquierdo 
Simarro. y como Interventor, a don Francisco Avila López de Castro.

limo. Sr.: v tstas las propuestas que eleva el Patronato  Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Albacete, de laa 
ternas form uladas poi el C laustro del Centro de Hellin. para la 
provisión de cargos directivos en el mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determ ina el 
ap artado  h) dei articulo noveno del Reglam ento de los P atro 
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesio iaj de 4 de 
octubre de 1954 v que se han cufhplido todos os requisitos 
reglam entarios.

Este Ministerio ha resuelto nom brai para los caigos direc
tivos del C entn  de Enseñanza Media y Profesional de/ Hollín 
a los Profesores de) mismo que a continuación se expresan: 

Jefe d*1 Estudios, don Andrés Picazo Soriano Profesor del 
Ciclo M atem ático

Habilitado, don . Joaquín Izquierdo Sim arro, Profesor de Dibujo
Interventor, don Francisco Avila López de Castro Profesor del Ciclo Especial (prim era plaza)
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
M adfld, 24 de febrero de 1958.

r u b i o  g a  r c i a -m in a
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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ORDEN de 24 de febrero de 1958 por la que se nombra 

para el Centro de Enseñanza Media y Profesional de
Vera a don Alfredo Bricio Solera como Secretario;
como Jefe de Estudios a don Antonio Gómez Estra
da, como Habilitado a doña Magdalena Plana Nonmé. 
y como Interventor a doña Purificación Corral Molina.

limo. Sr.: Vistas las propuestas que eleva el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Almería, de las 
ternas formuladas por la Dirección y el Claustro del Centro 
de Vera, para la provisión de cargos directivos en e< mismo;

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determinan los 
artículos 125 del Reglamento general de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional, de 3 de noviembre de 1953. y no
veno. letra h) del de os Patronatos Provinciales, ic- 4 de octu
bre de 1954, y que se han cumplido* todos los requisitos regla
mentarlos

Este Ministerio ha resuelto nombrar para los cargos direc
tivos del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Vera 
a ios Profesores del mismo que a continuación se expresan: 

Secretarlo don Alfredo Brido Solera del Ciclo Especial.
Jefe de Estudios, don Antonio Gómez Estrada, Profesor Es

pecial de Dibujo
Habilitado doña Magdalena Plana Nonmé. Profesora de * 

Ciencias de la Naturalpza
Interventor, doña Purificación Corral Molina.'Profesora Es

pecia) de Idiomas '
Lo digo a V i para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 24 de lebrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 26 de febrero de 1958 por la que se nombra 
Vocal representante del Consejo Nacional de Colegios 
oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Le
tras y en Ciencias en el Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Lugo, a don José 
Vázquez Fernández.

limo Sr.: Vista la propuesta del Consejo Nacional de Cole
gios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras 
y en Ciencias.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Vocal representante 
del Colegio Provincial en el Patronato Provincial de Enseñanza 
Medía y Profesional de Lugo a don José Vázquez Fernández.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza ¿aboraL

ORDEN de 1 de marzo de 1958 por la que se nombra 
director del Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Villanueva de la Serena al Profesor del mismo don 
Leandro Gay Pérez.

Umo Sr.: De conformidad con lo que dispone la Base XIV 
de la Ley de 16 de Julio de 1949

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director dei Cerltro de 
1 Enseñanza Media y Profesional de Villanueva de la Serena al 

Profesor titular de) Ciclo de Geografía e Historia del mismo 
don Leandro Gay Pérez

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. S¿ Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Vicedirector del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Jumilla al Profesor del mismo don José 
María Cardona Benedito.

Umo. Sr.: De conformidad con lo que dispone la Base XIV 
de la Ley de 16 de Julio de 1949,

i Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedirectoi del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Jumilla al Profesor titu
lar de) Ciclo Matemático dél mismo don José Marta Cardona 
Beneditd

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral
i

ORDEN de 1 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Vicedirector del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de La Línea de la Concepción al Profesor del 
mismo don Enrique Estrada y  Trillo-Figueroa.

Umo. Sr.: De conformidad con lo que dispone a Base XTV 
de la Ley de 16 de Julio de 1949.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedirector del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de La Línea de la 
Concepción a) Profesor titular de Dibujo del mismo don Enri
que Estrada y Trillo-Figueroa.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1968.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. 8r. Director general de Enseñanza LabofaL

*  ♦ *

ORDEN de 12 de febrero de 1958 por la que se admite 
la renuncia del cargo de Vicedirector del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Telde al Profesor del 
mismo don José Arencibia G il.

limo. Sr.: Vista ia instancia elevada al efecto y de confor
midad con lo que dispone la Base XIV de la Ley de 16 de lulio 
de 1949

Este Ministerio ha resuelto aceptar ia renuncia del cargo 
de Vlcedlrector del Centro de Enseñanza Madia y Profesional 
de Telde al Profesor titular de Dibujo del "mismo don José 
Arencibia Gil

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1958.

RUpiO  GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Previsión por 
la que se rectifica la del concurso de Médicos de Medicina 
general del Seguro Obligatorio de Enfermedad de la pro
vincia de Las Palmas de Gran Canaria.

En virtud de lo dispuesto por resolución del excelentísimo se
ñor Ministro de Trabajo con motivo dei recurso de alzad i in
terpuesto por el facultativo don Nicolás Martinón Benitez con
tra la resolución del concurso de Médicos de Medicina General 
del Seguro Obligatorio de Enfermedao de ia provincia ae Las 
Palmas de Gran Canana, publicada en el BOLETIN 'OFICIAL 
DEL ESTADO número 102 de 13 abril de 1957. queda rectifi
cad* la misma con arreglo a ios términos de la convocatoria, 
en la forma que a continuación se expone;

Una vacante en Las Palmas (zona Tamaraceitei, a don Nico
lás Martinón Benitez.

Queda anulado en virtud de la indicad* resolución el non** 
bramiento definitivo expedido por esta Dirección General de 
Previsión a favor de don Víctor García Lieón. con la adverten
cia de que no cabe formular récurso alguno en la via guber
nativa.

Madrid. 5 de marzo de 1958.—-El Director' general, Cristóbal 
Gracia Martínez.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se crea una beca para 
pintar o módelar en los Territorios españoles de Africa.

Vista la favorable acogida que se dispensó por ias Universi
dades a la Orden de 6 de febrero de 1954, dotando becas para 
tesis doctorales que versen sobre temas o problemas de Africa 
Española, \

Esta Presidencia (Dirección General de Plazas y Provincia** 
Africanas), de acuerdo con el Instituto de Estudios Africanos, 
crea en el presente año una beca, que se distribuirá entra ar
tistas que hayan concurrido a la IX Exposición de Pintares de 
Afrioe y hayan alcanzado en La misma premie o. por lo menos, 
accésit, según las siguientes normas:

Primera.—Se crea una beca para pintar o modelar en los 
Territorios españoles de áfrica

Segunda.—Podrán solicitar esta beca los artistas que nayan 
sido premié dus o mencionados honoríficamente en la IX Ex
posición de Pintores de Africa, en cualquiera de las Secciones 

Tercera.—La selección entre los aspirantes se hará teniendo 
en cuenta el orden en que han sido premiados o distinguidos 
y los méritos artísticos personales.

Guarta.—Se constituirá un Jurado calificador, que será e) 
mismo designado pare la IX Exposición, complementado con 
un representante de la Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas o del Instituto de Estudios Africanos

Quinta.—Ai seleccionado se le abonarán los gastos de ida 
y vuelta á los Territorios desde Madrid, disfrutando además 
durante su permanencia, que no será inferior a tres mese* de. 
una dieta diaria, cuya cuantía se fijará teniendo en cuenta las 
circunstancias de cade. Territorio

Sexta.—Ei artista queda obligado a compensar la cantidad 
total abonada incluidos los gastos de viaje con la cesión de 
obra u obres pintadas o esculpidas en el Territorio que pasarán 
en propiedad a) Museo de Africa

Séptima.-A su 'vez. y en un plazo no superior a tres meses, 
a contar desde su regreso a la Península. ?stará obligado , a ex
poner la obra realizada en el territorio, en el salón de la Di
rección General de Plazas y Provincias Africanas (Castellana, 
número 5) Los gastos de dicha Exposición así como la publi
cidad de la mismé. correrán a cargo de la expresada Dirección 
e Instituto de. Estudios Africanos

Madrid, 3 dé marzo de 1958,—El Director general, José Díaz 
de Villegas, /

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 5 de marzo de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al señor 
Francisco Urbina González.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a) señor Francisco 
Urbina González,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA 2 MAIZ

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Especi
ales por la que se autoriza la rifa que se expresa en 

combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo techa 20 del pasado 
mes de febrero, se autoriza a la señora Directora de la Obra de 
Orientación Profesional y Agrícola «Virgen le la Paz» de Ara- 
vaca (Madrid;, para celebrar una rifa benéfica en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional del día >5 del próximo mes 
de agosto, ai objeta de allegar recursos a os fines que tiene 
a su cargo dicha Institución, en la que habrán de expedirse 
60.000 papeletas, cada una de las cua es coni endra un número 
que venderán al precio de 15 pesetas, en la que se adjudicará 
como premio el siguiente: Un automóvil marca «Seat» mode
lo 1 400 sin matricular de 10 C V.. con número de motor 
130 515 y de bastidor (30 497. valorado en 134 000 pesetas, para 
el poseedor de la papeleta cuyo nú ibero sea igual al del que 
obtenga el premio primero en el referido sorteo de 25 de agosto, 
debiendo someterse los procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen ¡as disposiciones vigentes

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda

Madrid, 6 de marzo de 1958.—El Director general. Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de. 20 de febrero de 1958 por la que se dispone 
que la sustancia Dextromoramida sea incluida en la 
lista de drogas sujetas a la Restricción de Estupefaci

entes.

limo. Sr.: Estudiados los expedientes de la especialidad far
macéutica denominada Palfium R. f75. en sus ‘formas de inyec
tables, comprimidos y supositorios, registrados con los núme
ros E N 28170. E. N 28171 E N 28172. E N 28251. en los 
Registros de la Inspección General de Farmacia y compro
bado que en su composición entra como materia prima el (d-3- 
metil-2. 2-difenil-4-morfolinobutirilpirrolidina), base en sal car- 
trato. y visto también lo publicado por el Organo de Control 
de Estupefacientes y las notificaciones oficiales del Secretario 
general de las Naciones Unidas y a propuesta de la Dirección 
General de Sanidad,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente.
1.° Que a partir de esta fecha se incluye la sustancia Dex- ' 

tromoramida (d-3-pietil-2, 2-difenil-4-morfolinobutlrílpirrolidlna)
— Palfium, R. 876. en la lista de las droga- sujetas á la Res
tricción de Estupefacientes y sometida a la fiscalización inter
nacional en virtud dei Protocolo de 19 de noviembre de 1948.

Todos i os medicamentos que se preparen con esta sustan
cia, aunque se trate de especialidades farmacéuticas, quedan 
sometidos a este régimen.

2.° Que como consecuencia de lo anterior únicamente pue
de ser vendido en farmacias, mediante el requisito d» la receta 
oficial de tóxicos o por almacenistas auto rizados, quienes lo 
considerarán como producto estupefaciente a los efectos de su 
inclusión en las relaciones de ventas y existencias aue vienen 
obligados a presentar en esa Dirección General.

Esta obligación incumbe igualmente ál elaboradcr o fabri
cante, quienes deberán presentar mensualmente relación de
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sus existencias y movimiento del producto, conforme a lo esta
blecido

3.° Los almacenistas no -autorizados que tuvieran en txía- 
tencia el Palfium R 875 deberán, en el plazo máxm o de treinta 
dias. contados a partir de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO entregar , el producto a al
macenistas autorizados o farmacéuticos mediante los debidos 
requisitos para su venta, o devolverlos a origen.

4.° Las muestras ael mencionado medL amento se regirán 
a efectos de su expedición a Facultativos por lo dispuest) en 
el articulo 41 del Real Decreto de 8 de julio de 1*930

Lo que comunico a V I. para su cor^ocimiento v efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1958.

ALONSO VÉGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

* * *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDe N de 18 de febrero de 1958 por la que se dispone 
que los anuncios sobre expropiaciones que deben publi
carse en el Boletin Oficial de las provincias tengan 
el carácter de gratuitos y obligatorios.

limo. Sr.: Examinada la comunicación elevada con fecha 
10 de enero de 1958 por la División Inspectora de la RENFE, en 
relación con las peticiones formuladas por ’os Administradores 
de «Boletín Oficial» de que sean abonadas, como consecuencia 
de expediente de expropiación, las notas-anuncios ordenados 
por la Ley y Reglaménto;

Visto el informe de la Asesoria Jurídica de este Ministerio 
c e  fecha 31 de enero de 1958.

Este Ministerio en 18 de febrero de 1958. ha resuelto que 
los anuncios que en virtud 'de lo dispuesto en el capítulo II dei 
título II del Reglamento de la Ley de Expropiación deben pu
blicarse en el «Boletín Oficial» de las provincias, tengan el 
carácter de gratuitos y obligatorios.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efecto»
Dios guarde a V I muchos aftos.
Madrid, 18 de febrero de 1958.

VIGON

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

• . '

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican definitiva
mente a don Maximino Domínguez Iglesias las obras 
correspondientes al grupo 404, que figura en el Decreto 
de 10 de enero del corriente año.

limo. Sr.: Visto el resultado de la subastn celebrada el dia 
26 de febrero de 1958 para la ejecución de as obras correspon
dientes al grupo 404 que figura en el Decreto de 10 de enero 
del corriente año. publicado en el BOLETÍN OFTCIAL DEL 
ESTADO del 23 de los mismos,

Esta Dirección General, de acuerdo con 'a adjudicación pro
visional efectuada por la Junta correspondiente respecto al 
licitador que hubiese hecho la proposición más económica y en 
virtud de la autorización concedida por Orden de 19 de octubre 
de 1957, h a ' resuelto adjudicar definitivamente las obras co
rrespondientes al Grupo 404 (Madrid), a don Maximino Domín
guez Iglesias, domiciliado en Madrid, paseo del Doctor Esquerda 
número 27. por la cantidad de 8.199.000 pesetas, que produce en 
el presupuesto de 9.197.820,14 pesetas una baja de 998 820.14 pe
setas en beneficio del Estado

.Debiendo prevenirse al adjudicatario dei grupo que, con 
arreglo al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha regido en la subasta, deberá depositar la fianza definitiva y 
suscribir el contrato correspondiente antes de treinta días, a 
partir de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, de la adjudicación de las obras.

El contrato que se produzca será elevado a escritura pública, 
autorizando ál Ingeniero, Jefe de Obras Públicas de Madrid 
para que en representación de. este Ministerio ló efectúe, entre

gando asimismo en ese plazo el programa de trabájo  con arre
glo a lo que se determina en el Decreto de 2 4 de junio de 1955 
(condición 12.a del pliego), quedando notificados con esta reso
lución tanto aquél como el adjudicatario

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años
Madrid, 6 de marzó de 1958.—El Director general P. O. Or- 

maechea,

limo. Sr. Director Facultativo del Plan de Modernización de 
Carreteras

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría en el concurso convo
cado para la adjudicación de viviendas en esta capital,
calle del Casino, números 18 y 20.

En ia resolución provisional de] concurso convocado para la ' 
adjudicación de las viviendas para el Patronato de Casas pata 
Funcionarios del Ministerio de Educación Naciona) en ia callé 
del Casino, números 18 y - 20, de esta capital, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 de enero último. Sé 
concedía un plazo de diez días naturales para que pudieran for
mular reclamaciones los solicitantes que estimaran lesionados 
sus derechos. » *

Prescrito el plazo señalado y después. de examinadas las ins
tancias presentadas ai Patronato por don Maximino Arapiles 
Gil, don Vicente' Spiteri Galiano, don Pascual Robledo Blanco 
y doña Josefa Cabrera Rodríguez;

Aceptadas asimismo las renuncias de viviendas qüe nan cLirí 
gido a este Patronato ios adjudicatarios provisionales doña Ma
ría de ios Angeles del Rio Cabriada y don José Ballesta Tárraga.

El Consejo Directivo Niel Patronato de Casas para Funciona
rios del Ministerio de Educación Nacional en Comisión Perma-^ 
Dente,, ha acordado en su sesión del día 21 de febrero último 
adjudica ̂ .definitivamente las viviendas de las casas, propiedad 
dél Patronato sitas en la talle del Casino., números 18 y 20 dé 
esta capital, a los siguientes peticionarios:

1.0 Don Antonio Palomares Fernández. 87,20 punt¿s; planta 
primera, letras A y B. > ' ;

‘ 2.° Don Eusebio Mariano Padrino González, 47 puntos; plan
ta baja letra D interior.

3.° Don Maximino Riesgo Riesgo, 43,50 puntos; planta ter
cera, letra A exterior. - . '

4.° Don Gregorio González Revilfa, 36,50 puntos; planta se
gunda. letra A exterior.

5.° Don Juan Bosgos Rodríguez Carreño, 36,40 puntos; plan- _ 
ta cuarta, letra C exterior.

6.0 Don Maximino Arapiles Gil, 35,90 puntos; planta segun
da. letra C exterior.
: 7v° Don Rafael Jiménez Galán, 35,20 puntos; planta según- * 

da, letra D interior. '  . \ '
8.° Don Juan Ramón de, León Ricord, 35 puntos; planta se

gunda. letra . E interior. .
9.° Don Daniel Bravo López. 33,30 puntos; planta primera, 

tetra C exterior.
10. Don Domingo Chicote Ruiz, 32,40 puntos; planta ático, , 

Tetra A exterior.' *
11. Don Joaquín Arce Fernández, 32,10 pimtos; plania terce

ra, letra C exterior.
12. Don Emilio Humanes Hita, 32 puntos; planta primera, 

letra D interior.
13. Don Carlos Rodríguez Joulia Saint Cyr, 30,60w puntos; 

planta cuarta, letra A exterior.
14. Don Miguel Marchena Rodríguez, 29,80 puntos: planta 

seguida, letra B exterior.
15. Don Socorro López Zarza, 28.60 puntos; planta tercera, 

letra B exterior.
16. Doña Ignacia. Proharam Galbarriatu, 28,40 puntos; plan

ta cuarta, letra B éxterior.
17. Don Eduardo López de Peralta, 27,70 puncos; planta • 

'quinta, letra B exterior.
18. Don Pédro Santos Tuda, 26.60 puntos: planta quinta.' 

letra A exterior.
19. Doña María Dolores Abela Aznar, 26,10 puntos; planta 

ático, letra E interior.

i
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20 Dgn Vicente Spiten Galiano, 25.90 puntos; planta pri
mera letra F interior.

21. " Don Jesús Castranado Baurre  ̂ 25.80 puntos; planta áti
co. letra D interior.

22. Doña María Josefa Riesgo Barba, 24,40 puntos; ‘ planta 
quinta letra C exterior. 1

23 Don Ramón Gil Miguel, 24,10 puntos; planta baja, le
tra B exterior ,

24 Don Marceliano Beraechea Molliedo, 23,80 puntos; plan
ta segunda, letra F interior

25 Doña María Dolores Aguilar Moreno. 23,80 puntos; plan
ta baja letra C exterior ^

26. Don Robustiano López López, 23.60 puntos; planta cuar
ta, letra D interior. .

27 Doña Dolores Puigcerberg Pérez, 23,50 puntos; planta
baja, letra E interior.

> 28. Doña Teresa Isabel de Blas Fernández, 23,40 puntos:
planta tercera, letra D interior.

29. Doña Mercedes Montoro Yáñez, 23,40 puntos; planta pri
mera! letra E interior. '

30. Don Francisco Pompey Salgueiro. 22,30 puntos; planta 
quinta letra D interior.

31 Don Leonardo Sanz Cerrato, 22 puntos; planta tercera, 
letra S interior -

32. Doña Adolfina Díaz de Velasco, 21,20 puntos; planta
tercera, letra F interior.

33. Don Manuel Angulo López Casero, 21,10 puncos; planta 
baja, letra F interior: * v

34 Don Desiderio Pérez Núñez, 20,90v puntos; planta cuarta, 
letra F t interior.

35. Doña Filomena Avila Prieto. 20,40 puntos; planta cuar
ta. letra E interior

36. Don Felipe Fernández Fernández, 20.40 puntos; pjanta 
quinta, letra E interior.

37. Don Mariaño Sanz Royo, 20.30 puntos; planta ático, le
tra F interior.

38 Don Lino Emilio Rodríguez Gutiérrez. 20,30 puntos; 
planta quinta, letra F interior.
< 39 Don Pío Luis Moreno Moreno, 19;30 puntos; planta baja
letra A exterior.

Las viviendas señaladas con las letras A, B, D y E corres
ponden a la casa de la calle del Casino, número 20, y las seña 
ladas con las letras C y F corresponden a la casa de la calle 
delpasino número 18. -

Ld que se hace público para general conocimiento, debiendo 
dirigirse los interesados a las oficinas del Patronato en el Mi 
nísterio.

Madrid, 3 de márzo de 1958.—El Subsecretario, Presidente 
del Consejo de Dirección, J. Maldoñado.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se dispone la. publicación de los cues
tionarios oficiales correspondientes a las enseñanzas del. 
Curso de adaptación de Bachilleres elementales en la
borales.

De conformidad con lo prevenido en la Orden ministerial de 
24-d,e abril de 1957. y de acuerdo con la resolución de .esta re
fección General de la misma fecha, por las que fué aprobado 
el piap .de 'estudios del curso de adaptación para transformar 
Bachilleres elementales en Bachilleres laborales.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer la publi
cación de los cuestionarios oficiales correspondientes e las en
señanzas del referido curso .

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S  muchos años.
Madrid, .24 de febrero de 195$.—El Director generál, G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de febrero de 1958 por la que se amplia el
plazo que se fijó en las Ordenes de 30 de septiembre y 
21 de noviembre de 1957 para la edición de los libros 
de texto del Bachillerato Laboral Elemental  hasta el 
día 30 de junio próximo.

limos. Sres.: Por Órdenes ministeriales de 30 de septiembre 
de 1957 y 21 de noviembre ;del mismo año se reáolvió el con
curso convocado anteriormente para seíeóclóñár loe llbrós dé

texto del Bachillerato Laboral Elemental y por Orden de 14 de 
diciembre próximo pasado se fijaron *ios precios de venta de los 
libros de texto aprobados para el mencionado Bachillerato.

Habiéndose fijado en las dos primeras Ordenes ministeriales 
citadas el plazo de cuatro meses para que los autores de estba 
textos aprobados editasen sus obras y en atención a as dificul
tades materiales expuestas por los interesados. >este Ministerio 
ha dispuesto ampliar dicho plazo de edición hasta el día 30 de 
junio próximo.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Secretario general técnico del Departamento y Di
rector general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de febrero de 1957 por la que se ratifica la 
aceptación de ofertas del Ayuntamiento de Don Benito 
para la construcción y funcionamiento del  Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de aquella población.

limo. Sr.: El excelentísimo Ayuntamiento de Don Benito (Ba
dajoz). en sesión plenaria de 4 de Julio de 1953. acordó ofrecer 
gratuitamente a este Ministerio Dirección General de Enseñan
za Laboral, la propiedad del solar y campo de prácticas agrícolas 
necesarios, a segregar previa elección del Ministerio de entfe las 
fincas del Patrimonio municipal.

Esta oferta fué aceptada con otras mediante Orden ministe
rial de 18 de mayo de 1955

Por oficio número 4.550 de fecha 24 de dicieipbre de 1957, 
el señor Alcalde Presidente de la citada Corporación municipal 
notifica aue el Ministerio de la Gobernáción autorizó al Ayun
tamiento'de Don Benito para ceder gratuitamente al Ministerio 
de Educación Nacional los terrenos de propiedad municipal a n 
teriormente referidos, y que se describen en el primer resultando 
de la mencionada Orden ministerial de Gobernación como dé 
una extensión superficial de 59D00 metros cuadrados situados 
al oeste de la población y norte de la carretera de Medellín, 
que han de ser segregados de la finca conocida cón el nombre 
de «(Dehesa del Boyal» del Municipio que pertenece a los bie-/ 
nes de Propios del mismo Se especifica también que la finalidad 
de la. donación se contrae a la construcción y funcionamiento 
de un Centro de Enseñanza Media y Profesional de modalidad 
agrícola-ganadera, 

v A la vista del citado oficio del Ayuntamiento de Don Benito,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Ratificar la aceptación de ofertas del excelentísimo 

Ayuntamiento de Óon Benito para la construcción y funciona
miento del Centro de Enseñanza Media y Profesional de aquella 
pobiaciói? hecha por Orden ministerial de 18 de mayo de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO deL4 de Júnk». y concre- 
tómente por lo que se refiere a los 50.000 metros cuadrados de 
;erreno situados al oeste de la población y norte de la carre
ará de Medellin que han de ser segrégados de la 'inca conocida 
con el nombre de «Dehesa del Boyal» del Municipio.

Segundo.—Por los Servicios Técnicos del Patronato Nacional 
le Enseñanza Media y Profesional se procederá a segregar de 
a mencionada «Dehesa del Boyal» los terrenos que han de ser- 
t ít  como solar para la construcción ‘del edificio y 106 que han 
ie servir para la instalación del Campo de Práéticas Agricolas, 
i con la conformidad del excelentísimo Ayuntamiento se proce- 
ierá a levantar los oportunos planos o croquis necesarios para 
a individualización de los aludidos solar y Campo de Prácticas.

Terceró.—Levantados estos planos se otorgará la correspon- 
iiente escritura pública y se inscribirán airibas parcelas a nom- 
)re del Patronato Nacional de Enseñanza. Media y Profesional.

Cuarto.—Se conceden al excelentísimo señor Gobérñador ĉ - 
ril. Presidente del Patronato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Badajoz, o funcionario en quien expresamente 
íelégue. los más amplios poderes para qup en nombre del Patn> 
íato Provincial de Enseñanza Media y Profesional firme la es
critura notarial» y practique la inscripción en e! Registro de 1% 
^opiedad de .Don Benito, jo cargo de .cuyo Ayuntamiento corre
an los gastos que sé origineii con motivo de estas formalidades. 
?or dicho representante se elevarán a la-Dirección General de
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Enseñanza Laboral dos copias autorizadas de la escritura con 
ia diligencia de la inscripción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1967.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
en los expedientes promovidos por las Entidades indus
triales que se expresan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedente 
promovido por «Electro-Medina, S A.», solicitando autorización 
para ampliación de industria de fabricación de aparatos de 
medida de precisión, en Madrid, comprendida en el grupo segun
do. apartado b>, de la clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electro-Medin«, S A.» para realizar la am
pliación de industria que solicita, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma undécima de la citada disposi
ción ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce me&es, a 
partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a Antes oe la puesta en marcha será presentada a exa
men y aprobación de la Dirección General de Industria la 
escritura de ampliación de capital, que deberá ajustarse a la 
Ley de 24 de noviembre de 1939. y participación extranjera au
torizada. debiéndose rectificar, de acuerdo con la proporciona 
lldad de capital, el número de Consejeros extranjeros.

3.a Esta autorización no supone 1a de importación ae ma
quinaria o elementos y primeras materias, que deberá solici 
tarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación, 
exielidida por la Delegación de Industria acreditativa de que 
la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización

4.a Una vez recibida la maquinaria el interesado lo no 
tificará a la Delegación de Industria, para, qué por la misma 
se compruebe que responde a las características que figurqp 
en el permiso de importación.

5.a La Administración se reserva el derecho a deja- sin 
efecto la presente autorización en el momento en que sf de
muestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

• »  •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovido por «Esparta y Ecenarro. S A.», en solicitud de au 
torización para ampliación de Industria de fabricación ae má
quinas de coser en Elgóibar (Guipúzcoa), comprendida en el 
grupo segundo apartado b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correa 
pendiente de la misma, ha resuelto: Autorizar a «Esparta v 
Ecenarro. S. A.», la ampliación de industria que solicita cor 
arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undécima 
de la citada dispdsición ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doa años, con
tados a pertir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2 .ª Esta autorización no implica reconocimiento de l a ne
cesidad de importación de maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación ex
pedida por 1a Delegación de Industria, para expedir la cual 
deberá justificarse ante la misma que la maquinaria que se 
detalla coincide con te que figura en ei permiso que sirvió de 
base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo notificará a la De
legación de Industria, para que por La misma se compruebe que 
responae a. la* características que figuren en el permis? de 
importación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
ei incumplimiento de tes condiciones impuestas o por la de
claración maliciosa o Inexacta contenida en los datos qur- de
ben figurar en las instancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial. . .

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1957.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Guipúzcoa,

*  o ©

Visto el expediente promovido por «Lucurda Industrial So
ciedad Anónima», en solicitud de autorización para amplia
ción de industria de fabricación de radiorreceptores con la de 
receptores de televisión, máquinas lavarropas, aspiradores y en- 
ceraaores en Barcelona;

Resultando qué" en la tramitación del expediente se han 
cumplido las disposiciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida ¿n el grupo segundo, apartade b) de la clasifica
ción establecida en te Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939;

Considerando que se ha convocado recientemente un con
curso para la fabricación de receptores de televisión, y ei que 
lógicamente tendrá preferencia de suministro de materiales;

Considerando que existe gran escasez de materias primas 
en general,

Este Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto denegar la ampliación so
licitada por «Lucarda Industrial. S. A.»

Contra esta resolución cabe al interesaoo el recurso de al
zada ante el Excmo Sr Ministro de Industria, en el plazo 
de quince días a partir de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de diciembre de 1957.—El Director general José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

V  V  w

MI NI S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDENES de 6 y  7 de febrero de 1958 por las que se 
autoriza la instalación de viveros flotantes de m eji
llones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos á instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que solici
tan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo * 
propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de 
cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en los 
expedientes, así como a lo preceptuado en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 10 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEÍ^ESTADO número 356), debiendo hacerse la instalación de 
los m eros en los lugares que determinen las autoridades de 
MaridS de acuerdo con las expresadas normas.
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2.a Caso üe qu* se proceda a una revisión de as concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata vendrán 
obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna.

3.a Los concesionarios quedan oóligados a satisfacer ios im
puestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. n  muchos años.
Madrid. 6 de febrero de 1958.—P. D„ Juan J. fie Jáuregul

Dmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Don Evaristo Tedin Mouzo y don José Lóez Gutiérrez. 
Denominaciones: «Coruña número 1». «Coruña número 2» 

«Coruña número 3». «Coruña número 4». «Coruña número 5»
«Coruña número 6». «Coruña número 7» y «Coruña número 8»

Emplazamiento: Entre Punta Lavadoira y Punta Armentei 
ro «ría de Betanzos).

Denominaciones: «Camelle número 1», «Camelle -número 2» 
«Camelle número 3», «Camelle número 4». «Camelle número 5»
«Camelle número 6», «Camelle número 7» y «Camelle número 8»

Emplazamiento: Entre Punta Lavadoira y Punta Armentei- 
ro (ría de Betanzos).

Don Manuel Vaamonde Gómez.
Denominaciones «E. número 1». «E. número 2», «E. núme

ro 3». «E. número 4». «E. número 5». «E. número 6», «E. núme
ro 7». «E. número 8». «E. número 9». «E. número 10». «E. nú
mero 11». «E. número 12». «E. número 13». «E. número 14» y 
«E. número 15».

Emplazamiento: Entre Punta Redonda y Punta Lorbé (ría 
de Betanzos).

• » •

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación en los que sollci 
tan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguiente* condi
ciones:

I a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de 
cinco años, ajustándose en un todo a las normas Ajadas en los 
expedientes, asi como a lo preceptuado en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 16 de diciembre de 1953 < BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 356), debiendo hacerse la ustulación de 
los viveros en los lugares que determinen las autoridades de 
Marina de acuerdo con las expresadas normas, «ln que el nú
mero de cuerdas pueda exceder de mil.

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata vendrán 
obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna.

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im
puestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W  II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1958.—P. D., Juan J. de JáureguL

Zimos. 8res. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima, '

, Relación que se cita 

MejiUonerm Coruñesa, S A,
Denominaciones: «Mejiflónera Coruñesa-Lorbé número 1». 

«Mejillonera Coruñesa-Lorbé número 2». «Mejillonera Coruf^asa- 
Lorbé número 3», «Mejillonera Coruñesa-Lorbé número 4». 4fae- 
Jillonera Ooruñesa-Lorbé número 5», «Mejillonera Coruñesa-

j Lorbe número tí». «Mejillonera Coruñesa-Lorbé número 7». «Me- 
| jillonera Coruñesa-Lorbé número 8» «Mejillonera Coruñesa-Lor- 
! bé número 9». «Mejillonera Coruñesa-Lorbé número 10». «Meji- 
¡ lionera Coruñesa-Armenteira-Fontán número 1», «Mejillonera 
! Coruñesa Armenteira-Fontan numero 2». «Mejillonera Coruñesa- 

Armenteira-Fontán numero 3» «Mej.lionera Coruñesa-Armentei
ra-Fontán número 4». «Mejillonera Coruñesa-Armenteira-Fontán 
número 5» «Mejillonera Coruñesa-Armenteira-Fontán núme
ro 6». «Mejillonera Coruñesa-Armenteira-Fontán número 7». 
«Mejillonera Coruñesa-Armenteira-Fontán número 8». «Mejillo
nera Coruñesa-Armenteira-Fontán número 9» y «Mejillonera Co- 
ruñesa-Ármenteira-Fontán número 10».

Emplazamiento: Los diez primeros, entre Punta Redonda y 
Punta Pórtelo, y los otros diez, entre Punta Armenteiro y Punta 
Fontán (ría de Betanzos).

* *  •

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que solici 
tan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima ha te
nido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de 
cinco años, ajustándose en un todo a las normas Ajadas en los 
expedientes, asi como a lo preceptuado en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 16 de diciembre de 1953 (EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 356). debiendo hacerse la Instalación de 
los viveros en les lugares que determinen las autoridades de 
Marina de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata vendrán 
obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna.

3." Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im- 
I puestos de timbre y derechos reales de conformidad con lo pre- 
I ceptuadc en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregul.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se ctta

Don Verísimo Besada Alvarez.
Denominaciones: «Heráclito número 1» y «Herácüto núme

ro 2»
Emplazamiento: lüü y 200 metros, respectivamente al oeste 

del Bajo denominado «Puntal», situado a 300 metros al 217° de 
Punta Samieira (ría de Pontevedra).

Don Luis Patino Hermida.
Denominaciones. «P. número 21», «P. número 22», «P. núme

ro 23» y «P. número 24».
Emplazamiento Los dos primeros, en el cruce y 100 metros 

al oeste de) cruce, respectivamente, de las enfilaciones que van 
desde Punta Adreira a la parte más saliente de) este de la Isla 
de las Ratas v desde Punta Samieira al Anal de la playa de
Campelo, y los otros dos, en el cruce y a 100 metros al sur del
cruce, respectivamente, de las enfilaciones que van desde Punta 
Area da Barca a Punta Campelo y desde la parte <uí de la edi
ficación de Combarro a la parte más saliente del noroeste de
la isla de Tambo (ría de Pontevedra).

Don Amador Gómez Cobas.
Denominaciones: «Amagobas número 4», «Amagobas núme

ro 5», «Amagobas número 6», «Amagobas número 7» y «Amago
bas número 8».
-^Emplazamiento: Entre el caserío de Moaña y 'a isla de San 
Bartolomé (ría de Vigo).

Don Luis, don Fernando y don Manuel Gándara Gómez.
Denominaciones: «Virgen del Carmen número l», «Virgen déL 

Carmen número 2», «Virgen del Carmen número 3», «Virgen
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del Carmen número 4». «Virgen del Carmen número 5», «Virgen 
del Carmen número tí». «Virgen del Carmen número 7». «Virgen 
del Carmen, número 8» y «Virgen del Carmen número 9».

Emplazamiento: En el cruce, a 100, 200. 300. 400, 500, 600 
700 y 800 metros, respectivamente, a 90° del cruce de las enfila- 
cienes que van desde el muelle comercial de Marín al promon
torio de casas de Combarro y desde Punta Area da Barca a. 
Punta Campelo (ría de EJom evedra).

Don Antonio Martínez Reboredo.
Denominaciones- «D número 1». «D. número? 2», «D. núme

ro 3». «D  número 4». «D. número 5». «D. número 6», «D. nú
mero 7» «D. número 8», «D número 9», «D. número 10», «D. nú
mero 11». «D. número 12», «D. número 13», «D. número 14» y 
«D  número 15».

Emplazamiento: Éntre Punta Redonda y Punta Lorbé (ría 
de Betanzos).

O R D EN E S  de 7  d e  febrero  d e 1958  p or  la s  qu e se  a u toriza n   
l o s  c a m b i o s  d e  p r o p ie d a d  d e  l o s  v iv e r o s  f l o ta n t e s  d e  

 m ejillon es que s e  esp ecifica n .

Ilmos. Sres.. Visto el expediente instruido a instancia de 
doña Rosa Moliner Toráií en solicitud de legalizar a su favor 
la concesión de la mitad indivisa del vivero flotante para cultivo 
de mejillones inscrito al folio 19 de la Com andancia de Marina 
de Barcelona a nombre de su difunto esposo, don Manuel Torán 
Collado, v don José Sebastián Torán, *

Este Ministerio, de acuerdo con lo inform ado por la Asesoría
r Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Ma

rítima. ha tenido a oien disponer se considere concesionario 
de la mitad indivisa de dicho vivero, inscrita al folio 19 de la 
matricula de Barcelona a doña Rosa Moliner Torán, por he
rencia de su espeso don Manuel Torán Collado, fallecido el día 
6 de diciembre de 1956. en las mismas condiciones que figuran 
en la Orden ministerial de concesión.

Lo que comunico a VV n  para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a W .  II muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1958.— P. D., J u a n J . de Jáuregul.

Ilm os Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

♦ •  »

Ilmos Sres.: Visto el expediente instruido a Instancia de] 
Gerente de la Entidad López y Pombo, S. L.. con dom icilio so
cial en Puebla del Caramiñal (Pontevedra) en le que solicita 
la autorización oportuna para que pueda transferir a nombre 
de don Salustiano Rey Eiras la concesión del vivero flotante de 
mejillones denominado «L P. número 2». que le fué concedido 
por Orden ministerial de 15 de diciembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 4 de 1955);

Considerando que ep la tramitación deJ expediente se han 
verificado cuantas diligencias preceden en- estos casos y que 
además ha sido acreditada la transmisión de propiedad de re
ferencia mediante documento privado de compraventa,

Este Ministerio, visto 10 inform ado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y 
de conform idad con lo señalado en la regla 14 de la Orden mi
nisterial de 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO número, 356). ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en consecuencia, declarar a don * Salustiano Rey Eiras con

cesionario del vivero de que se trata, en las mismas condiciones 
que las consignadas en la citada Orden ministerial de concesión.

Lo que com unico a VV XI. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. XI. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

Ilmos. Sres. Subsecretario de ia Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don . 
Agustín Iglesias Abalde, vecino de Marín (Pontevedra», en la 
que solicita la autorización oportuna para que pueda transferir 
a nombre de don Manuel Soage Pazos la concesión del viveren 
flotante de mejillones denominado «Rosario número 4» que le 
fué concedida por Orden ministerial de 15 de marzo de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 85);

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
además ha sido acreditada la transmisión de ia propiedad de 

1 referencia mediante la oportuna escritura^ pública
Este Ministerio, visto lo inform ado por. la Asesoría Jurídica 

y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima y 
de conform idad con lo señalado en la regla 14 de la Orden mi
nisterial de 16 de diciembre de 1953 • BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 356) ha tenido a bien acceder a lo tolic.tsdo 
y, en su consecuencia declarar a don Manuel Soage Pazcs con 
cesionario del vivero de referencia: en las mismas condiciones 
que las consignadas en la citada Orden ministerial de concesión. 

Lo que com unico a VV II. para su conocim iento v efectos, 
pios guarde a VV II. muchos años 
Madrid. 7 de febrero de 1958.—-P. D.. Juan J. de Jáuregui.

e
Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina M ercante y Director 

general de Pesca Marítima.

*  v v

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Sátiro Pérez Castro, vecino de Villagarcía (Pontevedra», en 
la que solicita la autorización oportuna para que .pueda trans
ferir a nombre de don Andrés Otero Balboa la concesión del 
vivero flotante de mejillones denominado «La Niña», que le 
fué concedida por Orden ministerial de 15 de narzi de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 83);

Considerando que en ia tramitación del expeliente se nan 
verificado cuantas diligencias proceden en estos »asos. y que, 
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
referencia mediante la * oportuna escritura pública

Este Ministerio, visto la inform ado 4>or la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima y 
de conform idad con lo señalado por la Regla 14.a 1e la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356) ha tenido a bien acceder a lo soli
citado. y en su cbnsecuencia. declarar a don Andrés Otero Bal
boa concesionario del vivero flotante de referencia en las mis
mas condiciones que las consignadas en la citada Ovden minis
terial de concesión

Lo que com unico a VV II. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1958.—P. D.. Juan J. de Jáuregui

Ilmos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Disector 
general de Pesca Marítima.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
ORDEN de 22 de febrero de 1958 

por la que se convocan oposicio
nes para cubrir diecinueve plazas 
en el Cuerpo de Directores Músi
cos del Ejército.

Se convocan oposiciones para cubrir 
diecinueve plazas vacantes en el Cuerpo 
de Directores Músicos del Ejército.

Los opositores aprobados realizarán un 
curso académico de seis meses de dura
ción en la forma que más adelante se 
menciona Una vez terminadó éste serán 
promovidos al empleo de Tenientes Di
rectores Músicos y destinados a Cuerpos 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
eL el local que designe este Ministerio, 
y darán principio el dia 1 de lunio de 
1958. con arreglo a las normas que se ci
tar a continuación y ai programa publi
cado por Orden de 18 de octubre de 1949 
(«D. 0 3  núm. 234).

Normas que se citan

Primera.—Estas plazas podrán ser so
licitadas por el personal militai de los 
tres Ejércitos Guardia Civil. Pohcia Ar
mada y personal civil que lo de^ee 

La edad para la admisión en estas opo
siciones será la comprendida entre los 
diecinueve y treinta y cinco años los pai
sanos. y la de diecinueve tiasta los cua
renta los militares.

Segunda.—Los opositores dirigirán sus 
instancias a este Ministerio (Dirección 
General de Reclutamiento y Personal), 
las que serán cursadas poi conducto de 
lo* Capitanes Generales respectivos y en 
las que harán constar reúnen las condi
ciones exigidas, referidas al plazo de ad
misión de ias mismas, asi como Profeso
res que les hayan preparado 

El plazo de admisión de instancias es 
de treinta dias. contados a partir de la 
fecha de la publicación de la presente 
oposición

Tercera.—Recibidas en este Miníatelo 
las instancias de los concursantes los se 
leccionados serán convocados para reali
zar el correspondiente examen siendo pa
saportados por cuenta del Estado los mi
litares que concurran a la oposición que
dando éstos obligados a presentarse para 
se» examinados, y si por cualquier causa 
nc- pudieran hacerlo, los Jefes de las Uni
dades en que presten sus servicios comú 
nicarán las que lo impiden 

Cuarta.-—Los opositores sufrirán antes 
de comenzar los ejercicios de la oposi
ción, en el lugar y fecha que se deter
mine, reconocimiento médico por el Tri
bunal que se designe 

Los aspirantes abonarán al Secrecano 
del Tribunal al comenzar ios ejercicios la 
cantidad de ciento veinticinco oesetas 
para gastos de examen 

Quinta—Ante la singular importancia 
que tiene el ejercicio de dirección, se es
tima la necesidad de que ios aspirantes 
admitidos a esta convocatoria realicen 
dos meses de prácticas de dirección en I

una música militar y bajo la inspección 
del Director destinado en la mism^ Los 
opositores que deseen hacei uso de este 
beneficio, y por una sola vez. lo harán 
constar en sus instancias de admisión a 
estas oposiciones determinando la Di
rección General de Reclutamiento y Per
sonal lo procedente en cada caso, am co
mo también designará la música d -nde 
hayan de efectuarse estas prácticas, que 
siempre serán realizadas en días y ñoras 
compatibles con las necesidades de- ser
vicio, sin que el tiempo empleado en ellas 
pueda exceder de cuarenta v cinco mi
nutos por dia

Sexta.—El Tribunal estará constituido 
peí dos Comandantes y tres Capitanes del 
Cuerpo de Directores Músicos obstentan- 
do la Presidencia el Comandante mát- an
tiguo por delegación del General Direc
to: de la Dirección General de Recluta
miento y Persona) y actuando de Secre
tario el Capitán más moderno. nommán- 
dose los Vocales suplentes necesarios

Séptima.—Será motivo de incompatibi
lidad para formar parte de este Trib-.nal 
el tener parentesco de primero o segundo 
grado con algún opositor y el haber pre
parado para las oposiciones convocanas a 
alguno de los opositores.

Octava.—Por la autoridad militar supe
rior de la Región serán cedidos al Presi
dente todos los elementos necesarios ¡.ara 
formar una nutrida banda de música al 
objeto de verificar los ejercicios de direc
ción.

Novena. Todos los ejercicios serán eli- 
minatonos El ejercicio previo será con 
ceptuado- solamente como aprobado »» sus
penso Los componentes del Tribuna) ca 
lificarán cada ejercicio con el número de 
puntos comprendidos en la escala de 0 a 
10 y sus fracciones intermedias deolen- 
di obtener el opositor para ser aproba
do, como media aritmética, cinco puntos

Si dos o más opositores resultasen en 
la calificación tota) con igual número de 
puntos, se dará lugar preferente ai que 
tenga mayor antigüedad en e) mismo 
empleo; si son paisanos, al de mayor 
edad, y entre militares y paisanos, a) mi
litar.

Décima.—En cada ejercicio se entrega
rá a los opositores un sobre pequeño 
acompañado de media cuartilla de pa
pe1 blanco y el de la música suficiente 
para realizar los trabajos que le corres
ponda. acompañado de un sobre grande

Cuando el oposito? haya dado fin a su 
trabajo, firmará con su nombre y apelli
dos la media cuartilla, la meterá en el 
sobre pequeño y éste con el trabajo rea
lizado lo introducirá en el sobre grande 
•l cual entregará cerrado Ni los traba
jos ni los sobres han de llevar lema algu
no, ni escrito ni señal de ninguna clase, 
y si se comprobara que algún opositor no 
ha observado fielmente este precepto será 
suspendido en el acto.

Décimoprimera.—Tanto los soores' como 
las medias cuartillas de pape) blanco y el 
papel de música que se entreguen a los 
opositores en cada uno de los ejercicios 
serán marcados con el sello de la Sec 
cíón. Los opositores no usarán en estos

actos más material propio que lapiceros, 
plumas, borradores y reglas.

Décimosegunda. —Si al empezai las opo
siciones en cualquiera de los ejercicios al
gún opositor dejara de concurrir al ser 
llamado, será eliminado de la relación de 
opositores Si alguno no pudiera continuar 
algún ejercicio por Indisposición o enfer
medad debidamente comprobada el Tri
bunal acordará cuándo ha de verifirarlo 
nuevamente, sin que ei tiempo en que 
haya de hacerlo exceda del determ >.ado 
en el programa para el ejercicio que rea; 
si la Indisposición o enfermodan excede 
oe cuarenta y ocho horas, el opositor 
será eliminado.

Décimotercera.—La clasificación de los 
opositores lo harán secreta <■ individual
mente los Vocales del Tribunal consig
nando cada Juez en los estados impresos 
y autorizados con su firma 'os nombres 
de los opositores y la puntuación que ha
yan merecido en cada ejercicio

Concluida cada sesión pública se re
unirá el Tribunal en sesión secreta en
vegándose a) Secretarlo los estados ndl- 
viduales de calificación Este hara la 
suma total que corresponda a ios m *m- 
b?08 del Tribunal y el suyo propio v en
tonces el Presidente abrirá el sobre- pe
queño para sabe? a qué oposito co res
ponde ei ejercicio, 'correspondiendo ore- 
viamente al Presidente la obligación de 
numerar con igual cifra el sobre grande, 
el trabajo, el sobre pequeño y la media 
cuartilla de cada opositor.

Décimocuarta.—Si el Presidenta aprecia
ra en las calificaciones de un mismo ejer
cicio puntuaciones de excesiva disparidad, 
co p ias  de la amplitud de juicio con que 
se exteriorizan las oposiciones en rodas 
las artes. Invitará a los Vocales a deube- 
rar sobre el caso que se manifieste la 
discrepancia hasta obtener un acuerdo 
aproximado.

Décimoquinta. — Los opositores que ob
tengan plaza serán provistos poi el Tri
bunal del oportuno com probare y remiti
rán por conducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección Genera) de Reclu
tamiento y Personal) ntuio o certificado 
expedido en un Conservatorio oficial de 
música por el que acrediten teñe? apro
bados los cursos de solfeo y los superio
res de armonía y composición acompa
ñado de los documehtos siguientes:

Militares: Copia íntegra de su hola de 
servicios o filiación y hoja de castigos, 
siendo motivos de exclusión el tener ano
tada alguna falta.

Paisanos: Certificación de» Registre
Central de Penados y Rebelde** certifi
cado de buena conducta expedido po? la 
Alcaldía o Guardia Civil, de adhesión al 
Movimiento Nacional expedido por FET 
y de las JONS y partida ae nacimien
to legalizada con la que acredite ser es
pañol. mayor de diecinueve años y me
nor de treinta y cinco

Si dentro del plazo de tir .n ta  días, 
contados a partir de la fecha ac sei pro
puesto por el Tribunal para ocupar pía-5. 
za. no se ha recibido pn Minisr^rio 
los documentos mencionados, queda -án 
anuladas todas sus actuaciones y no se-
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rán nombrados para la plaza que apro
baron.

Igualmente sucederá si los documentos 
remitidos no acreditan reunir las condi
ciones exigidas en la presente oposición, 
sin perjuicio de la responsabilidad en q1 ó 
hubiera podido incurrir por falsedad en 
ia instancia 

En ambos casos el Tribunal formularía 
ur acta adicional a favor de amenes 
biendo aprobado los éjercicios para la 
oposición tuvieran cabida en las plazas 
convocadas.

Décimosexta. — Recibidas ías anteriores 
documentaciones se publicará la relación 
de los que han obtenido plaza y reúnan 
las condiciones exigidas e ingresarán en 
la Academia Auxiliar Militar e n . calidad 

'd? Caballeros Cadetes, usando el uniforme 
reglamentario del Cuerpo de Directoie? 
Músicos del Ejército.

Percibirán el sueldo asignado a los Al
féreces Cadetes a partir de la revista de 
comisario del mes que se incorporen a ‘a 
citada Academia, pero sin ostentai divi 
sas ni disfrutar de efectividad de este em
pleo. que sólo alcanzarán con derecho a 
aquéllas al aprobar el primer período' de 
estudios.

A los procedentes de Suboficiales o asi
milados que al ingresar fueran casados o 
solteros con familia que viva a sus expen
sas, la Academia les reclamará el impor
te del internado con cargo al capítulo I, 
artículo tercero, grupo único de la sec
ción cuarta, del correspondiente presu
puesto. en armonía con lo que dispone la' 
Orden de 15 de enero de 1944 <«D. O.» 
número 13)

Décimoséptima.—Los opositores ingresa
dos deberán adquirir en el Almacén de 
la Academia los elementos necesarios 
paFa la confección del uniforme y al in
corporarse como Caballeros Cadetes l o . 
efectuarán cop el equipo individual re
glamentario. cuyo detalle será expuesto 
junto a la lista de los que constituyen la 

• promoción.
; Curso académico
El plan de estudios se desarrollará en 

un curso de seis meses, divididos en los 
dos periodos siguientes:

Primer período.—Dos meses.
Dé formación militar.—En la Academia 

Auxiliar Militar, en la fecha de reaper
tura de la misma y que oportunamente 
se comunicará 

Los que terminen con aprovechamien
to este período serán nombrados Alfére
ces aspirantes a Directores Músicos.

Se exceptúan de realizar este período 
a los Oficiales de confplemento e incluso a 
los Alféreces eventuales procedentes de la 

'Instrucción Premilitar Superior
La incorporación a la Academia será 

por cuenta del Estado. V
Los militares que no estén exentos de. 

realizar este primer periodo causarán 
baja en sus destinos eiY fin del mes an
terior a aquel en que hayan de efectuar 
su incorporación a la Academia y alta en 
la mi§ma en la revista de comisario del 
mes de su incorporación.. j

Segundo período.- Cuatro meses
De formación profesional. — Para la 

práctica de mando, administración y per
feccionamiento de la dirección artística 

Los realizarán en un Cuerpo activo a 
ías órdenes de un. Comandante o Oapi- 
Mn Director Músico 

Una vez concluido este periodo jeran . 
p:omovidos al empleo de Tenientes Di

rectores Músicos, colocándose en el Es
calafón por el orden que les correspon
dió en la nota final obtenida al termi
nar la oposición.

Madrid, 22 de febrero de 1958
BARROSO

ORDEN de 20 de febrero de 1958 
por la que se anuncia concurso 
para cubrir vacantes de Oficiales 
Médicos en las Unidades que se 
citan.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 1 de julio de 1952 («D. O.» núm. 148). 
y con .el fin de cubrir vacantes de Ofi
ciales Médicos que existen . en . los Cuer
pos y Centros que a continuación se re
lacionan, se abre concurso para ocuparías, 
al que podrán concurrir los subalternos 
efectivos de complemento que se hallen 
en posesión del Título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía, dándose preferencia 
a los de Sanidad Militar. , ■ '

Los designados habrán de permanecer 
en activo durante un año como olazo 
mínimo, prorrogable a voluntad propia, 
pudiendo continuar en filas hasta cum
plir los. treinta y cinco años, en tanto 

.conserven el empleo de Alférez o Tenien
te y las necesidades del servicio lo re
quieran. Percibirán, mientras estén en 
situación.de actividad, los haberes y emo
lumentos correspondientes a sus empleos.

Harán constar en la solicitud la fecha  
de la Orden ministerial por la que- fue
ren nombrados Alféreces efectivas de com
plemento, y adjuntarán certificación en 
extracto del acta de nacimento, excepción 
hecha, de aquellos que solicitaron las va
cantes anunciadas en concursos anterio
res •

Las instancias de ios peticionarios, cur
sadas por conducto reglamentario y de
bidamente informadas, deberán tener en
trada en este Ministerio (Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal.). den- 
tio del plazo de quince días contados a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las vacantes de las Agrupaciones y 
Grupos de Sanidad se adjudicarán úni
camente a Oficiales . Médicos de comple
mento de Sanidad.

Servicio de Plaza y Eventualidades de 
la 3.a Región Militar, Valencia.—Una.

Servicio de Plaza y Eventualidades de 
la 6.a Región Militar, Burgos.—Una 
• Escuela Militar de Montaña, Jaca — 
Una.
. Fábrica Nacional cíe La Marañosa La 
Marañosa.—Una.

Yeguada Militar de Jérez de lá Fron
tera.—Una. ' ''

Depósito de Recría y Doma de Ecija.— 
Una.

Sanatorio Militar «.Generalísimo» de 
Guadarrama.—Una.

Sanatorio Militar''de' Ronda.—Dos.
Colonia I n f a n t i l  «General Varelm>. 

Quintana • de\ Puente—Üná. *
Regimiento de Infantería Jaén núme

ro 25, Barcelona.—Una. .
Regimiento ' de Infantería Cantaoria 

número 39, "Toledo.—Uña.
Regimiento de Infantería Sevilla nú

mero • 40, Cartagena:—Uña.
Regimiento cíe * Cazadores cíe Mont aña 

número 2, Berga, Barcelona.—Una.
Regimiento de Cazádóres de Montaña 

numero 3, Huesca—Urla.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 6, Barbastro, Huesca.—Una 

Regimiento de Cazadores de Montaña 
numero 7, Pamplona.—Una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 9, Sabiñánigo,» Huesca.—Dos.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 10, Pamplona.—Una.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 11, Figueras. Gerona.—Dos.

Regirñiento de Cazadores de Montaña 
número 12, S$o de Urgel.—Una.

Batallón 'de Ihfantéría Llerena núme
ro L, Inca, Baleares.—Una.

Batallón de Infantería Lanzarote nú
mero LIV, Lanzarote—Una.'

Regimiento de Caballería Dragones de 
Santiago número 1, Alcalá de Henares.— 

"Una. . . .
Regimiento de Caballería Dragonea de  

Calatrava número 2, Alcalá de Henares. 
Una.

Regi/iuento de Caballería Cazadores de 
Montesa númqro 3' Madrid.—Una 

Regimiento de Caballería Cazadores de 
Villaviciosa numeró 14, Alcalá 0e Hena
res.—Una. ^
: Regimiento de Artillería número 4. Cá
diz.—Una* '

Regimiento de Artillería número 12. Mé
rida.—Una.,1
; Regimiento de Artillería número 22, 
Gerona.—Úna.

Regimiento de Artillería número 23, 
Falma de Mallorca..—Una^

Regimiento de Artillería número 29, 
R uesca—Una. ..
’ • Regimiento de Artillería número 46. Vi
toria.—Una.- . ; .

Regimiento de .Artillería número 74. Je- 
re? de la Frontera.—Tina.
... Regimiento de Artillería número 75, 5.° 
Grupo, Villanubla. Valladolid—Una.

Regimienta de Ingenieros de Ejército, 
Guadalajara.—Una.
- Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número 1, Figueras, Gerona,—Una.

Regimiento, de Zapadores de Fortaleza 
número J2, Pamplona— Una.

Regimiento d e . Zapadores número 8,. 
Lugo.—Una , . . ...

Agrupación Mixta de Ingenieros de la  
División dé Caballería, Alcalá de Henares. 
Una.

Grupo de Automóviles dê  ia'5.a Región 
Militar, Zaragoza.—Una 

Grupo de Automóviles de Canarias. San
ta Cruz de Tenerifé.—Una.

Agrupación de- Intendencia numero 6, 
Burges.-MJná •

Grupo dé Intendencia • de Canarias, 
Santa Cruz de Tenerife.—rUna.
: Agrupación dé Sánidáñ Militar núme* 
re 3, Valencia.—Dos - 

Agrupación de- Sanidad Militar núme
ro 4, Villafranca del Panadés. Barcelona. 
Cijatro. '

'Agrupación de Sanidad Militar nume
re» 5. Zaragoza*—-Dos.

Agrupación dé Sanidad Militar núme
ro  6, Burgos.-CJuatró.
• Agrupación dé- Sanidad Militar mime- ' 
ro 7, Valladolid.—Dos. *

Agrupación de Sanidad Militar nume
ro 8, La Coruña.—Tres 
/ Grupo de Sanidad Militar de Baleares, ' 
■Palma dé Mallorca.—Una.

Grupo de Sanidad Militar de Canaríás, - 
Santa Cruz de Tenerífe.+-Una. •

Machúd, 20 derfebrero de 1958

- BARRQcO
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de febrero de 1958 

por la que se designa el Tribu
nal que ha de  juzgar los ejerci
cios de la oposición a dos pla
zas del Cuerpo de Capellanes de
la Beneficencia General del Es
tado

limo. Sr.. De acuerdo con í o  dispues
to en la norma 5.a de la convocatoria pu 
bucada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de diciembre próximo pa
sado, el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición a dos plazas del 
Cuerpo de Capellanes de la Beneficencia 
General del Estado quedará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Reverendo señor don Joa
quín Blázquez Hernández, Profesor del 
Seminario Conciliar de «Madrid.

Vocales: Don J,uan Sangüesa Aguaron, 
Decano de] Cuerpo de Capellanes de la 
Beneficencia General; don Ildefonso Ro
mo Gallego, Capellán de la Beneficencia 
General del Estado 

Debiendo publicarse la composición dei 
Tribunal en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y efectos *

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 13 de febrero de 1958

ALONSO VEGA

Bino. Sr. Directoi general de Beneficen
cia y Obras Sociales

ORDEN de 24 de febrero de 1958 
por la que se convoca concurso 
de méritos para proveer la plaza 
de Fotógrafo Dibujante del Insti
tuto Nacional del Cáncer.

limo. Sr.: Vacante en ei Instituto Na
cional del Cáncer una * plaza de Fotó
grafo Dibujante, dotada con el sueldo 
cnual dé 13.320 pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, en julio y diciembre,

JEste Ministerio, en armonía con 10 
\ prevenido en el Decreto de 10 ae mayo 

último, ha tenido a bien convocar con
curso de méritos entre^ españoles de am
bos sexos, profesionales de dicho Ramo 
para la provisión de la mencionada va
cante y con' arreglo a las siguientes nor
mas:

1* Podrán concurrir a la presente 
convocatoria todos los españoles de am
bos Sexos, que carezcan de antecedentes 
pehales, Disfruten de la eptitud física 
necesaria para el desempeñe de cargos 
públicos, y las aspirantes femeninas, ha
yan realizado el servicio social o estén 
exentas del mismo.

2.a Las instancias, dirigidas el llus- 
trísimo séfior Director general de Sani
dad, habrán de presentarse en el olazc 
de treinta dias hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación vde 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL EÓTADO, en el Registro General de 
oicho Centro Directivo, consignándose en 
ellas nombre y apellidos del solicitante, 
edad, localidad de su naturaleza, íocali 
dad ae su residencia, domicilio y la%ia- 
nifestación de cumplir las condiciones 

' establecidas en la norma primera de esta 
/

convocatoria, acompañando recibo justi 
ficativo ae haber ingresado en la Habüi 
tación de dicha Dirección General la 
cantidad de cien pesetas en concepto de 
derechos de concurso y los aocumentos 
necesarios para acreditar los méritos ale
gados poi el concursante, singularmente 
los referentes a la práctica de trabajo> 
de macro y microfotografía en Centros 
del Estado y Servicios de la misma ín- 
aole en Instituciones del Estado.

3.a Terminado el plazo para lá pre
sentación de instancias, se publicará eri 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
relación de aspirantes admitidos v ex 
cluídos La exclusión podrá ser recurrí 
da durante un plazo de quince dias na
turales. a contar desde el siguiente a« 
de la publicación de la relación de es
pirantes en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, que, en su caso, serían resuei 
tas, lo mismo que cualquier incia^ncia 
derivada de la presente convocatoria con 
arreglo a los preceptos del Decreto de Id 
de mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 del mismo mes)

4.a El Tribunal que habrá de juzgur*ei 
presente concurso de méritos estará inte 
grado por el Directoi del propio insti
tuto Nacional del Cáncer, como Presiden
te, y dos Jefes de Servicios del mismo, 
como Vocales.

5 a A los efectos ae su legal tramita 
ción, el expediente del presente concur
so de méritos será sometido a informe 
del Consejo Nacional de Sanidad.

6.a El aspirante propuesto por ei Tri
bunal aportará ante esa Dirección Ge
neral. dentro deb plazo, de treinta días 
a partir de la propuesta ae nombramien 
to, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requ^itos 
exigidos en la convocatoria Si dentro de- 
plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentase la documentación 
no podrá ser nombraao, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia a 
que se refiere la norma segunda de esta 
convocatoria En este caso el Tribuna1 
podrá formular propuesta adicional a fa- 
Vor del aspirante que reuniese iríéritos su 
ficientes p*?ra ello.

Si el aspirante propuesto tuviera la 
condición de funcionario público, estará 
exento de justificar documentalmente la* 
conaiciones y requisitos ya demostrador 
para obtener su anterior nombramiento 
debiendo presentar certificación del Mi 
nisterio u Organismo de que dependa 
agrediendo su condición y cuantas cir
cunstancias consten en sus hojas (Je ser- v 
vicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1958.—Por cte* 

legación, Luis' Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 24 de febrero de 1958 
por la que se convoca concurso 
voluntario de traslado para pro
veer la plaza de Jefe de la Sec
ción de Epidemiología de la Tu
berculosis en el Instituto Provin
cial de Sanidad de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Jefe 
de la Sección dé Epidemiología de la 
Tuberculosis en él Instituto Provincial 
de Sanidad de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien con-’ 
vocar concurso voluntario de traslado 
para la provisión de la referida varante 
entre Mécheos por el orden de prelación 
siguiente Médicos del Cuerpo de Sani
dad Nacional. Médicos Tisiólogos y Mé
dicos Jefes de Sección de Institutos Pro
vinciales de Sanidad.

Los aspirantes dispondrán de un plezo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir ael siguiente al de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Direc
ción General de Sanidad (plaza de Es
paña. Madrid).

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso se
rá sometido a informe del Consejo Na
cional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para 6u conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maarid, 24 de febrero«de 1958.—Por de

legación, Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 13 de febrero de 1958 
por la que se designa el Tribu
nal Calificador del concurso de 
Méritos y Servicios a catorce 
plazas de Médicos Internos del 
Gran H ospital de la Beneficencia 
G eneral

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de octubre de 
1951. y de acuerdo con el resultado del 
surteo verificado en el Consejo Nacional 
de Sanidád para determinar los Vocales 
que formarán parte del Tribunal califi
cador dei concurso de méritos y servirlos 
a catorce plazas de Médicos Internos del 
Gran Hospital de la Beneficencia Gene- 
lal. el referido Tribunal quedará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: Don José Mari a del Corral 
y García, miembro de la Real Academia 
de Medicina

Vocales: Don Manuel Bermtjillo, en re
presentación de la Facultad de Medici
na; don Juan Víllarreal Casas, er repre
sentación de la Delegación Nacional de 
Sanidad de F. E T y de las J. C N. S.; 
don José María Mlhcua Milicua. en re
presentación del Colegio Oficial de Mé
dicas; don Sixto Obrador Alcalde, en re
presentación 4 del Cuerpo Médico de la  
Beneficencia General.

Presidente suplente: Don Antonio Valle- 
jo Nájera, miembro de la Real Academia 
de Medicina.

Vocales suplentes: Don Vicente Gllsanz, 
en representación de la Facultad de Me
dicina; don Mateo Alvargonzález Vqídés, 
en representación del Colegio Oficia de 
Médicos; don Guzmán Ortuño Ortuño en  
representación de la Delegación Nacional 
de Sanidad de F E. T. y de las J O N 8.; 
don Antonio Hernández Ros, en represen** 
tación del Cuerpo Médico de la Benefi
cencia General ^

Debiendo publicarse la composición 
del Tribunal en el BOLETIN OFICIAL 
DEL E8TADO y en el de la provincia,
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a los etecto¿>.que señala el Decreto de 9 
de octubre de 1951 

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1953.

ALONSO VEGA

limo. Sr Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Cuenca por el que se 
cita y requiere a los aspirantes 
admitidos al concurso para pro
veer cinco plazas de Capataces de 
entrada del Cuerpo de Camineros 
del Estado, con expresión del nú
mero que se les asigna.

Examinados los documentos presenta
dos con arreglo al anuncio de convoca
toria publicado en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
fechas 25 y 24. respectivamente, de enero 
último se transcribe relación de aspi
rantes al concurso para proveer »'inec 
plazas de Capataces ae entrada, citán
doles y requisándoles, con expresión del 
número que se les asigna, para verificar 
los exámenes ante el Tribunal, compues
to reglamentariamente, por’ designación de 
esta Jefatura, los dias 9 v 10 de abril 
próximo, a las diez horas, en el iooel 
de sus oficinas, calle de Colón. 69.

Del numeró 1 al 15 inclusive, el día 9, y 
el siguiente, los restantes.

Cuenca, 4 de marzo de 1958.—El In 
geniero Jefe. Julio Sane Brunet.

D i a 9

1. Conrado Ballesteros Castillo.
2. Lorenzo Auñón Auñón.
2 Feliciano Sepúlveda González.
4 Federico Rubio Carralero
5 Faustino Martinez Muñoz.
6 Mariano Cantero Muñera.
7 Antonio García Casero.
8. Gabriel Collado Pastor.
9 Antonio Ferrer Martinez.

ID Pedro Valencia Valladolid.
11 Tomás Poyatos del Moral.
12. Angel Aparicio Pérez.
13 Gregorio del Pozo Alvarez.
14 José Sánchez Carralero.
15. Matías Redondo Carralero.

D  i a 10

16 Elias Mariano Alonso Alonso.
17 Bautista González San Julián.
18 Quintín del Rincón Portero.
19 Sixto Cotillas Soriano
20 Eustasio Templado Rabadán 
23 Sebastián Renón Moreno.
22 Sixto Soriano Carrasco.
23 Pedro Garcia Gómez
24 Gregorio Gómez González.
25 Victoriano Angulo Barambl*.
26 Enrique Crespo García.
27 Justo Martínez Cuevas.
28 Juan Muñoz Lázaro.
29 . Manuel Quejido Valero.
30 Maximino Gómez López.
31 Honorio Cubillo García.

L211.

ANUNCIO de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de Alicante 
por el que se convoca concurso- 
oposición para la provisión de 
una plaza de Guardián de locales 
y materiales.

Por el presente anuncio se convoca 
concurso-oposición para cubrir una pía 
za vacante de Guardián de locales y mar 
teriales en la plantilla de -asta Corpora
ción
. A los efectos de la Circular de la Di

rección General de Puertos y Señale: 
Marítimas de 16 de noviemore de 1956. 
los emolumentos que corresponden ai di 
cha plaza son los siguientes:

Pesetas

1) Sueldo base •.........................  4.8UU.00
2) Complemento de sueldo .... 2.42500
3) Subsidio mensual del 25 por

100 del sueldo vigente en 
31 de mayo de 1956 y el 
complemento incrementa
do con el 15 por 100 pre
ceptuado en la Orden mi
nisterial de 23 de diciem
bre de 1955. acordada en 
Consejo de 'Ministros ... 1.925,66

4) Subsidio trimestral del 20
por 100, calculado sobre 
igual base ..... ..................  1.440 77

Sobre el sueldo y el complemento de 
sueldo disfrutará ,un ascenso bienal del 
5 por 100 y dos pagas extraordinarias, co
rrespondientes al 18 de julio y Navidad

Las instancias deberán presentara- en 
el plazo de treinta días, a contar ae i b  
publicación de este anuncio en el BOLE 
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO, en la Jun 
ta de Obras y Servicios del Puerío de 
Alicante, y dirigidas al señor Presidente 
extendidas en papel debidamente reinte
grado. en las que se expondrán to d o  !o> 
méritos que concurran en los solicitantes 
a las que se acompañarán los documer» 
tos acreditativos de sus servicios milite 
res y méritos extraordinarios que en ello* 
concurran, debiendo presentar los demás 
documentos que previene el artículo 40 
del Estatuto Reglamentario, de 23 de ju
lio de 1953. en su caso y dentro del pía 
zo que determina el artículo 14 del De 
creto de 10 de mayo de 1957

Las condiciones y requisitos que d e  
ben cumplir los aspirantes son 'os si 
guientes:

1.° Ser español mayor de veinutréi- 
e£os y menor de cuarenta

2.° Saber leer y escribir correctamente 
y hacer con facilidad cualquier operaciói 
de suma, resta, multiplicación y div'sión 
de números enteros y decimales

S.o Conocer perfectamente los Regla
mentos de Policía y Guardamuelles, sin 
que sea necesario saberlos de memoria, 
pero sí »3ber la esencia de lo dispuesto en 
todos y cada uno de sus artículos

4.°  ̂ Acreditar buena conducta. ♦
5.° No haber sufrido coñdena por nin 

guna falta o delito
8 ° Haber cumplido sus deberes mili 

tares con excelente hoja de servicios
7.° Ser sometido a un riguroso reco

nocimiento médico «con el fin de compro 
bar el perfecto estado de salud y la* do 
tes fís:Cas del individuo, siendo deseche 
dos los que no reúnan las condiciones que 
el cargo requiera o presentasen algún de
fecto físico apreciable a simple vista.

Las materias que serán objeto de. exa
men correspondiente versarán sobre lo 
siguiente:

1) Ortografía
2) Caligrafí-a.
3) Geografía.
4) Nociones de Aritmética.
5) Reglamentos.

Para ser admitidos y, en su caso, tomar 
parte en la práctica de los ejercidos y 
pruebas correspondientes, cuya fecha se 
anunciará previamente, de cónformd^d 
con lo dispuesto en el Decreto de LO de 
mayo de 1957. bastará con que los aspi
rantes manifiesten en sus instancias ex 
presa y detalladamente, que reúne: to
das y cada una de las condicione^ 
tenormente mencionadas, referentes siem
pre a la fecha de expiración ael plazo 
señalado para presentación de instan- , 
cias

De acuerdo con lo previsto en el •¿r.icu- 
lo 72 del Estatuto Reglamentario, er T r i
bunal estará integrado por los señores 
Presidente. Ingeniero Director v Secreta
rio-Contador de la Juntá

Alicante. 19 de febrero de 1958.— El Vi- 
cepres.dente. Lamberto García Atance.— 
El Secretario-Contador. Fernando Cv*rral 
S: ura.

776.

\

ANUNCIO de la Jefatura de. Obras 
Públicas de Lugo cor el que se 
convoca concurso para c u b r i r  
quince plazas de aspirantes en 
expectativa de i n g r e s o  en el 
Cuerpo de Camineros del Estado.

Autorizada esta Jefatura por Orden de 
la Dirección General de Carreteras v Ca
minos Vecinales, de fecha 20 del achual; 
para celebrar la correspondiente convoca
toria de ingreso en el Cuerpo de Camine
ros de las carreteras del Estado de ^sta 
provincia, para aprobar hasta quince <15) 
plazas de aspirantes en expectativa de in
greso. para ir ocupando vacantes a medi
da que se produzcan se hace público a fin 
de que durante el plazo de treinta Jías 
naturales, a contar desde el sigu ente en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO puedan 
cuantos deseen tomar parte en el con
curso, presentar en esta Jefatura sita en 
la ronda del General Primo df Rivera, 
número 36. durante el expresado plazo y 
en horas hábiles, solicitudes de ing.e§o, 
acompañadas de la documentación acre
ditativa del cumplimiento de las condi
ciones exigidas en el vigente Reglamen
to del Cuerpo, aprobado por Decreto dt 23 
de julio de 1943 v que son las siguientes:

SI se trata de obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura, que se hallen tra
bajando más de dos años, sin interrup
ción, ni nota desfavorablé. o hijos de 
Peones Camineros:

a) No tener defecto físico que '«¿po
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pade
ce* enfermedad crónica que pueda ocasio
nar la Invalidez parcial o total Este ex
tremo se acreditará mediante el oportu
no certificado médico.)

b) No naber sufrido condena. <Este 
extremo se acreditará mediante el ■'por
teño certificado de penales.)

No haber sido expulsado de otros Cuer
pos u Organismos del Estado (Esta con
dición se acreditará mediante declaración 
jurada del interesado.}
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c )  H a b e r  o b s e r v a d o  b u e n a  c o n d u c ta
según certificado de la Alcaidía cu»-res
pondiente u de la Jelaiura  oca) de 
B E 1 y de las J O N S.

d) Habei cumplido el servicie m intai
activo y no excedei de cuarenta año.* de
edad (Estos dos extremos se jU M ificará’' 
con ¿as correspondientes partidas de nací 
miento y con la licencia' o cartilla m ili
tar.;

Si se tra ta  de aspirantes de ingreso di 
recto, i í e l s  anteriores condiciones y ade
más:

e) Tenei edad mayor de veintitrés
(23; años y menor de tre in ta  y cinco (35)

A la presente convucatoria le -eran 
de aplicación los preceptos de la Ley de 
17 de jul.o de 1947 (BOLETIN OFIClAo. 
ÍDEL ESTADO dej 19). m odifuandc la 
de 25 de agosto de 1939 sobre orov sión 
de plazas; y lo preceptuado en el a r ,ieu 
lo 17 del Reglamento para la apuración, 
de la Ley de protección a familias mime 
rosas, aprobado poi Decreto de 31 de 
marzo de ¿944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10 de abril siguiente)

Si no se presentase número suficiente 
de aspirantet^ clasificados por las ante
riores disposiciones o no se cubriesen los 
ci pos asignados por las mismas se tras
pasarán las vacantes de uno¿- cupos a 
otros, de acuerdo con lo preceptuado por 
■as dos primeras Leyes anteriorm ente ri 
tad aS s

Los que aleguen poseer alguna de las 
condic.ones previstas por la mencionada 
Ley deberán justificarlo debidam ente cor. 
la documentación que proceda 

Las instancias, debidam ente reintegra
das. juntam ente con la documentación 
prevenida y con la que. ios ingresados 
estimen procedente acom pañar. debe»án 
se- dirigidas al señor Ingeniero Jef* de 
Obras Públicas de esta provincia y pre
sentadas én esta Dependencia i ronda del 
General Primo de Rivera. 36)

Una vez term inado el plazo de adm i
sión de solicitudes la Jefa tu ra  de Obras 
Públicas publicará en eJ BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la o ra  
vincia la relación de los solicitantes ad
mitidos a examen por reunir las .aoudi- 
clones exigidas, v fijará los días, horas 
y lugar en que hayan de presentarse an te  
el Tribunal a verificar las prueba.- de 
conocimientos y aptitudes que se exigen 
y que son las siguientes:

f) Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritm éticas.

v g) Form ar una listilla de Jornale* y 
materiales.

h> La parte esencial de las. disposicio
nes sobre vigilancia y policía, circulación 
y transportes por carretera  y e) Regla
m ento del Cuerpo 

i) Formular una denuncia, 
j) Anotar en los múdelos que se, les 

faciliten los datos de circulación y acci
dentes

k) Efectuar un machaqueo y conocer 
la form a y limites de las dimensiones 
que las piedras m achacadas deben tener 
eij consonancia con la naturaleza y du

r e z a  de las mismas y su empleo en las 
d istin tas partes del firme.

1) R eparar baches en firmes o rd lna  
rios y bituminosos y selección de los ma
teriales adecuados para ello, asi como los 
que se deben desechar 
. m) Perfilar un trozo de paseo v de 

' cuneta  y acordar rasantes.
n) Form a de extender las p in tu ras y

lechadas, asi como las precauciones que 
s*? han de tomar, tanto en las primeras 
capas como en ios repintados 

o) Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a la plantación, cuidado y poda 

p) M ontar en bicicleta, limpiarla v 
conservarla 

Todos ios solicitantes que no se pre
sentaren a practicar alguno de ios ejer
cicios se entenderá que renuncian m s u  
pretensión.

El Tribunal, en vista del resultado de 
k s  exámenes form ará y publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESI'A DO v en 
el de la provincia la relación por orden 
de méritos, de los aspirantes aprobados 

Lugo. 26 de febrero de 1958.—El Inge
niero Jefe. José M aría González del Valle 

1.107.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 20 de febrero de 1958 
por la que se modifica la de con
vocatoria de oposiciones de 14 
de enero últim o .

limo. Sr.: Por necesidades del servicio. 
Este Ministerio ha dispuesto rectifica! 

ia Orden de 14 ae enero último 13O 1.E 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 de 
febrero; en el sentido de que la cátedra 
de «Lengua y L iteratura españolas» dei 
Institu to  Nacional de Enseñanza Media 
de Ponferrada. anunciada a oposición sea 
sustituida por la vacante ex.stente en el 
Institu to  Nacional de Seo de Urge!.

Lo digo a V I para su conocimiento 
v efectos 

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 20 de febrerp de 1958 —Por de

legación, Lorenzo Vilas.

lim o Sr Director general de Enseñanza 
M edia

ORDEN de 15 de febrero de 1958 
por la que se nombra el Tribu
nal del concurso-oposición a la 
plaza de Profesor Especial de 
«Estética e Historia d e la Músi
ca» del Conservatorio Profesional 
de Música de Sevilla.

limo. Sr.: Convocado por Orden minis
terial de 22 de julio de 1957 concursa 
oposición para proveer una plaza de P ra  
fesor especial de «Estética e Historia de 
la Música» dei Conservatorio Profesional 
ce Música de Sevilla,

Este M inisterio ha acordado nom orar 
para* Juzgar el mencionado concurso-opo
sición a) siguiente Tribunal:

Presidente, don G erardo Diego Cen- 
doya.

Vocales, don José M aría M artínez Abar
ca, Catedrático del Conservatorir dé Mú
sica 'de Murcia; don -Joaquín M artinez 
Ariza. C atedrático del Conservatorio de 
Música de Córdoba; don Angel Mingóte 
Lorente. Profesor especial de’ Real Con
servatorio de Música de Madrid 

Vocal especializado de la propuesta en

terna del Consejo Nacional de Educación, 
cion José Subirá Pu.g 

Suplentes: Presidente, don Enrique La
m ente Ie r ra n  

Vocales, don Federico Sopeña Ibáñez, 
Catedrático del Real Conservatorio de 
Madrid don Manuel Paláu Boix. Cate
drático del Conservatorio de Música de 
Valencia don Arturo Dúo Vital Pi/onsor 
especial del Real Conservatorio de Ma
drid.

Vocal especializado de la propuesta en 
terna de) Consejo Nacional de Educación, 
don Reguío Sainz de la Maza 

Lo digo a V l para su conocimiento 
v cumplim iento 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 15 de febrero de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de febrero de 1958 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de Profesor adjunto en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo

limo Sr.; A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto*
Primero — Convocar el concurso-oposi

ción determ  nado en la Ley de 29 d* ju
lio de '.943. para proveer una plaza de 
Profesor adjunto  en la Facultad de Dere
cho de la Universidad expresada coi. la 
gratificación anual de 18 600 peseta*- y 
adscrita a 1a enseñanza de Economía Po
lítica y Hacienda Pública 

Segundo —El nom bram iento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
cuncursí-oposición tendrá la durac ó» de 
cuatro años y podrá ser prorrogadt por 
ctro periodo dé íguai duración, si se <um- 
pien las condiciones reglam entarlas, oorw 
ferme a la citada Ley 

T ercero—Para poder tom ar parte en 
este concurso • oposición será condición 
necesaria e) que íes asp irarles postan el 
título de Doctor en la Facultad corres
pondiente. de acuerdo con lo preveiudo 
en el articulo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de Julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10)

C uarto.—El plazo de convocatoria í*erá 
él de trein ta dias, contados a partí: de 
la publicación de la presente O’-dei. en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-oposu íón 
a lo dispuesto en la Orden m lnlster ai de 
5 de diciembte de 1946 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 19). Decrete de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 lEOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la D.reo- 
ción G eneral de Enseñanza U niversitaria 
de 31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 de junio)

Lo digo a V I. para  su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V 1. muchos años 
Madrid, 3 de febrero de 1958 —Por de

legación. T. Fem ández-M iranda

limo. Sr D irector general de Enseñanza 
Universitaria. ^
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A N U N C IO  de La Universidad de La 
Laguna por el que se transcriba 
relación de los aspirantes adm i
tidos al concurso-oposición para 
la provisión de tres plazas d 
Profesores adjuntos en la Facul
tad de Derecho de esta Univer
sidad, convocado por Orden m i
nisteria l de 16 de noviem bre úl
tim o (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 20 de d iciem bre ).

1. Historia del Derecho e Historia e 
Instituciones de Derecho Romano, doctor 
don José Peraza de Ayala y Rodrigo de 
Valla briga.

2 Derecho Adm inistrativo (dos cur
sos) y Derecho canónico, doctor don Leo
poldo de b Rosa Olivera.

3 Derecho Internacional Público v 
Privado doctor don Antonio Pérez Voi- 
tui iez

Se hace constar también que no existe 
ningún aspirante excluido

Lo que se 'h ace  público conform e a lt 
prescrito en ei Decreto de la P re s te n  
cia del Gobierno de 10 de mayo de *957 
en su articulo segundo en relación cor 
el séptimo

La Laguna 22 de enero de 1958 — E* 
Secre crio general E A V illcverde Mo
rís.— Vl.sto bueno: el Rector, A Navarro.

A N U N C IO  de la Universidad de Valladoli
d por el que se publica la 

constitución  del Tribuna l que ha 
de juzgar el concurso-oposición  
convocado para proveer dos pla
zas de Profesores adjuntos en la 
Facultad de Ciencias de la ex
presada Universidad

Con esta fecha este Rectorado ha te 
nido a bierr aprobar la propuesta de T r i
bunal que h«; de Juzgar el concurso opo
sición para cubrir las plazas de Pn/eso- 
res adjuntos de «Quím ica Física» ( ! •  Ad- 
Juntia) y «Q uím ica T écn ica » convoca
das poi Orden m inisterial de 13 de oi 
ciembre último y elevada por el llustn 
simo señor Decano de la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad con fecha 
24 de enero último, en la forma siguiente

Para «Quím ica Fislca» (1 * Ad jun tia ).
Para «Quím ica Técn ica».

Presidente, ilustrísimo señor don Sal
vador Senent Pérez Catedrático de Qui 
mica Física.

Vocales, aoctor don José M artínez Sa
las. Catedrático de Mecánica Teórica 
(para explicar M atem áticas »: doctor doi 
Luis G utiérrez Jodrá. Catedrático de Qui 
mica Técn ica

Suplente, doctor don Fidel Jorge López 
Aparicio. Catedrático de «Q u ím ica Or 
gán ica »

Valladolld. 15 de febrero de 1958—Ej 
Rector. Ignacio  Serrano.

A N U N C IO  del T ribu n a l de oposi
ciones a plazas de Profesores nu
m erarios del grupo  1.º «M atem á
ticas»  de Escuelas Técnicas de 
Peritos  Industriales  por el que se 
convoca a los señores opositores .

Se convoca a los señores opositores para 
el día 28 de los corrientes, a !as tres y me
dia de la  tarde, en el Salón de Grados de

f

la Facultad de Ciencia^ (calle ue Sun Ber
nardo), a ftn de que hagan eni iega de los 
trabajos sotíre Memoria, mé.odo. fuentes, 
programa etc., de la asignatura y darles 
a conocer el sistema acordado por el T r i
bunal en orden a la práctica de los dos 
úitimos ejercicios.

Madrid, 3 de marzo de 1958 — El Presi
dente, Antonio Pérez M arín y Castro

A N U N C IO  del T ribu n a l de oposicio
nes a plazas de Profesores nu
m erarios del G rupo  de ense
ñanzas de Escuelas t e cnicas de 
Peritos Industriales ñor el que se 
convoca a los señores opositores .

Se convoca a los señores opositores a ras 
referidas plazas para conocer el sistema 
acordado por el Tribunal en o-den a la 
práctica de los dos últimos ejercicios y 
para entregar los trabajes científicos y la 
exposición escrita del concepto, método, 
fuentes y programas de la disciplina so
bre que han de versar las los primeras 
pruebas, para el día 29 del actual mes 
de marzo, a las once horas, en el local 
de la Escuela Técnica Superior de In ge
nieros Navales, sita en la Ciudad U n iver
sitaria de Madrid. %

Madrid, 4 de marzo de 1958.— El Presi
dente, Luis de Mazarredo.

 O R D E N  de 24 de febrero de 1958 
por la que quedan constitu idos 
los Tribunales que han de juz
gar las correspondientes pruebas 
del referido concurso oposic ion 
para la selección de Profesores 
num erarios .

limo. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el capituló tercero del articu
le sexto del Decreto de U de marzo de 
1955. por el que se rectificó el de ó de. 
mayo de 1954. y en cum plim iento le lo 
prevenido en la Orden dé' 23 de enpro 
de 1957. por la que se autorizó la cele* 
bración del concurso - oposición co» res
pondiente a la selección de Profesores 
numerarios de los Centros de Enseñanza 
Media y Proleslonai. y oido el dictamen 
y propuesta de) Consejo Nacional de Edu
cación y de la Comisión Perm anente del 
Patronado Nacional de Enseñanza Media 
v Profesional.

Este M inisterio ha dispuesto que los 
Tribunales que* han de juzgar las co: res
pondientes pruebas del referido concur
so-oposición queden constituidos de la si
guiente ío rm a:

C ic lo  M atem ático

Presidente, don Pedro Puig Adam.

8uplente. don S ixto Ríos García.

Vocales, don Francisco Navarro Bnrrás. 
don Isidoro Salas Palenzuela. don Enri
que A lfaro  Segovia. don Juan Antonio 
Marin T e jerizo

Suplentes, don Antonio Aparlsi Nocho- 
11, don José G arcía Riber.

C ic lo  de Lenguas

Preáidente, don Joaquín Entramoasa- 
guas Peña.

j Suplente, don Rafael Balbin Lu cas

| Vocales, don Luis O rtiz Muñoz don
Miguel Allué Salvador, don José M aría 
M ohedano Hernández, don Gerardo Die
go Cendoya 

Suplentes, don Eduardo Juuá M artínez, 
don José Simón Díaz.

C iclo  de G eogra fía  e H istoria

Presidente, don Manuel de Terán  A l- 
varez

Suplente, don Florentino Pérez Enmicl 

Vocales, don José Navarro Lah rre don 
Fernando Solano Costa, don Manan< L o 
bo Andrada, don José* María Igual Me
rino

Suplentes, reverendo Padre don R u fin o  
Enemas Hernández, don A lfredo  Robles 
A lvarez d e ^ o to m a y o r

C iclo  de Ciencias de la Naturaleza

Presidente, don José M aría A lbareda 
Herrera.

Suplente, don Arm ando Durán Mi*
randa

Vocales, don Enrique López N iño  don 
Tom ás A lvira A lvira, don Vicente Alei- 
xandre Ferrándiz. don Aurelio de la Puen
te Arana

Suplentes, reverendo Padre don R a iae l 
Marino, don José Luis León Fernández.

C iclo  Especial ( A gríco la -G anadera )

Presidente, don Carlos Luis de Cuenca. 
Suplente, don Pedro Carda Aparicio. 

Vocales, don F lorentino Bustuiza Le- 
chiondo don Ramón Beneyto Sai.chís, 
don Luis H idalgo Fernández-Cano don 
Román Casares López 

Suplentes, don Antonio Fernández Pa
checo, don José M aría Sorca P ineda

i

C ic lo  de Form ación  M anual

Presidente, don Pablo M arti Glspert. 

Suplente, don F e r n a n d o  Rodríguez 
Avial

Vocales, don Diomedes Paiencia Am ert, 
don M arcial Bustinduy Rodríguez, don 
Andrés Jaque Amador. s reverendo Padre 
don Rafael M aríño 

Suplentes, don Enrique A lfa ro  Segovla, 
don Carlos M agariños G a rc ía

C iclo  de D ibu jo

Presidente, don A lejandro H idalgo de 
Caviedes 

Suplente, don Luis Sala M aría 

Vocales, don Antonio Galán Lechuga, 
don Luis H idalgo Fernán déz-Cano, don 
Andrés Jaque Amador, don Urbano Do
mínguez Díaz 

Suplentes, don Díómedes P a ien d a  A l- 
bert, don Desiderio Caballero Tom é 

< \

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchps añoa 

M adrid, 24 de febrero de 1958

RUBIO GARCIA MINA 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
LaboráL
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RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas 
por la que se acepta la renuncia 
al cargo de vocal propietario del 
Tribunal de oposiciones a plazas 
de Profesores numerarios de las 
Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros Industriales de Bar
celona y Bilbao.

Vista la comunicación de don Sixto 
Ríos García, en súplica de que «e le ad 
mita la renuncia al cargo de Vocal pro
pietario de las Comisiones calificadoras 
de oposiciones a plazas de Profesores nu
merarios de los grupos I y H (Matemá
ticas) de la Escuela Técnica Superioi de 

. Ingenieros Industriales de Barcelona y 
I de la de Bilbao para las que fue desig
nado por Orden de 25 de enero último 

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta las razones que alega el *eñor 
Ríos García acuerda aceptarle* ¿a renun
cia que solicita de los referidos cargos y. 
en consecuencia, sea sustituido en sus fun
ciones por los respectivos suplentes que 
menciona la citada Orden ministerial y 
conforme determina la de 27 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO del 22 de noviembre).

Lo digo a V S para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid, 22 de febrero de 1958—El Di

rector general, G. Millán.

8r. Jefe de la Sección de Escuelas Técni
cas.

M IN IST E R IO  D E  A G R IC U LT U R A

ANUNCIO del Servicio de Concen
tración Parcelaria por el que se 
convoca concurso c a r a  proveer 
once plazas de Ingenieros Agró
nomos.

Vacantes en el Servicio de Concentra
ción Parcelaria once plazas dt Ingenieros 
Agrónomos, y de conformidad con lo que 
establece el articulo 14 del Decreto de 9 
de diciembre de 1955 por el que se orga
niza conforme a la Ley de 10 de agosto 
de 1955, dicho Servicio, esta Dirección ha 
dispuesto convocar el presente concurso 
Con sujeción a lo establecido en el Decre
to de 10 de mayo de 1957 oara cubrir di
chas plazas.

Primero. Se convoca concurso para 
cubrir once plazas de Ingenieros Agróno
mos vacantes en el Servicio de Concen
tración Parcelaria, con destino a sus De
legaciones Provinciales.

Segundo A dichas plazas podrán op
tar quienes perteneciendo al Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos figuren 
en el escalafón con la categoría de In- 
genierp segundo, o los que no pertene
ciendo al mismo posean el título oficial 
de Ingeniero Agrónomo, «tean menores 
de cuarenta años de edad en la fecha de 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y ca
rezcan de antecedentes penales

Se considerarán méritos 'os siguientes: 
a) Destinos desempeñados en Organis

mos que por un cometido puedan tener 
cierta relación con los que habrán de 
realizar en el Servicio de Concentración 
Parcelaria*
\

b) v Trabajos proyectos o publicaciones 
¿obre materias relacionadas con topogra
fía, obras y mejoras territoriales y valo
raciones de tierras.

c) Historial académico.
d) Cuantos a juicio del concursante 

puedan contribuir a la calificación del 
concurso.

Tercero. Los concursantes dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas, al 
limo Sr. Director del Servicio de Con
centración Parcelaria, presentándolas en 
el Registro Oficial del Servicio (Alcalá, 
número 54) durante las ñoras de oficina, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la oublicación de 
la presente convocatoria.

En dicha instancia se consignará, ei 
nombre y apellidos del solicitante edad 
pueblo de su naturaleza, domicilio y gru
po en el que haya de ser inc’uído con 
arreglo a la Ley de 17 de julio de 1947 
y la manifestación de cumplir las condi 
clones establecidas en el apartado segun
do de la presente convocatoria, acompa
ñando los documentos necesarios para 
acreditar ios méritos alegados por el con
cursante.

Cuarto Terminado el p l a z o  para la 
presentación de instancias, ¿e publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
la lista de aspirantes admití los y exclui
dos Los aspirantes no admitidos y que 
consideren infundada la exclusión podrán 
recurrir durante un plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente * la publica
ción de la lista en el BOLETTN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Quinto. Resueltas las reclamaciones, se 
designará' por la Dirección del Servicio 
de Concentración Parcelaria la Junta Ca
lificadora del concurso.

Los concursantes propuestos por la Jun
ta aportarán ante la Dirección del Servi
cio, dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la propuesta de nombramiento, 
la documentación acreditativa de las 
condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor no pre
sentaran su documentación, no podrán 
ser nombrados, sin perjuicio le la respon
sabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia a que se ha
ce referencia en el apartado tercero de 
la presente convocatoria En este caso la 
Junta formulará propuesta adicional a 
favor de quienes encontrándose con ma
yores méritos tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anulación.

Los que tuvieren la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de Jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u Or
ganismos de que dependan acreditativa de 
su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicio*»

Sexto. Los Ingenieros Agrónomos que 
perteneciendo al Cuerpo Nacional de In
genieros Agrónomos del Estado figuren 
en la situación de «activo» y resulten 
nombrados, solicitarán el >ase a la de 
«supernumerario», de conformidad con lo 
que se determina en el articulo 12 del 
Decreto de 9 de diciembre de 1955. por el 
que se organiza el Servicio de Concen
tración Parcelaria.

Séptimo. El personal que resulte nom- 
bxttdp percibirá el sueldo y los emolumen

tos reglamentarios consignado en los 
presupuestos del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

Madrid, 28 de febrero de 1958.—El Di
rector, Ramón Beneyto.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Siero por el que se convoca con
curso para proveer una plaza de 
Aparejador Jefe de las oficinas 
municipales de esta Corporación.

Se convoca a concurso para >a provi-, 
síón en propiedad de una plaza de Apa
rejador Jefe de las oficinas municipales 
de este Ayuntam.ento. dotada con el tra
be* anual de dieciocho mil pesetas v de
más emolumentos de que disfrutan los 
funcionarios municipales

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta dias hábiles a partir de la 
publicación de este edicto en e> BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. En el «Bo
letín Oficial» de la provincia de ) del 
corriente se publican los datos comple
tes de la convocatoria.

Pola de Siero, 3 de febrero de 1958.—El 
Alcalde.

795.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Vigo por el que se transcribe el 
nombre del único opositor admi
tido a la plaza de Jefe del Cuer
po de Bomberos.

Relación del opositor admitido a la 
plaza de Jefe del Cuerpo de Bomberas:

Don Pedro de la Puente Alvarez
Lo que se hace público a ios efectos del 

artículo séptimo del Decreto de lo de 
mayo de 1957 de la Presidencia del Go
bierno.

Vigo, 1 de marzo de 1958.—El Alcalde- 
Presidente del Tribunal.

772.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Oviedo por el que se 
convocan dos plazas de Profeso
res auxiliares supernumerarios de 
las enseñanzas de Trompa y Vio
la del Conservatorio Provincial 
de Música, dependiente de esta 
Corporación.

Vacantes en el Conservatorio Provin
cial de Música dependiente de esta Ex
celentísima Diputación, dos plazas de 
Profesor Auxiliar supernumerario, une de 
la enseñanza de Trompa y otra de la en
señanza de Viola, dotadas con ei sueido 
base de 17.000 pesetas anuales cada una, 
se convocan para su provisión en propie
dad mediante oposición, en el «Bol* tín 
Cflcial» de la provincia número 34 fe
cha 11 de febrero del corriente año don
de. aparecen los datos completos

El plazo de presentación de Instancias 
es el de treinta días hábiles, contada a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Oviedo, 12 de febrero de 1958.—El Pre
sidente.-—El Secretario.

794.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JEFATURA DE SERVICIOS

Acordada por esta Dirección General 
la construcción por el «régimen de vi* 
vienda de renta limitada», con arreglo 
a la Orden conjunta de los Ministerios 
de ’a Gobernación y de Trabajo de 20 
de abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 127, de 6 de mayo 
del mismo año), de la casa-cuartel que 
a continuación se expresa, con sus ser
vicios de cuartel propiamente dicho, se
gún proyecto redactado por la misma, se 
hace saber:

Que se admiten proposiciones con baja 
o alza, siempre que esta última no ex
ceda del presupuesto de contrata, aumen
tado en lo que resulte de aplicarle los 
coeñcientes de revisión de precios auto
rizados para el Instituto Nacional de la 
Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 44, de 13 de febrero de 1957), 
para la citada construcción en la locali
dad que se indica*

Casa-cuartel en Aliaguilla (Cuenca); 
número de viviendas, ocho; presupuesto de 
contrata. 796.175.02 pesetas; plazo de eje
cución, diez meses; fianza provisional. 
15.923.50 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad 
que para la citada obra se señala, será 
depositada en la Caja General de Depó
sitos. en Madrid, o en una Delegación de 
Hacienda de provincia, en metálico o en 
valores del Estado exclusivamente

Las proposiciones pueden presentarse 
en ia Dirección Genera! de la Guardia 
Civil (Jefatura Administrativa de los 
Servicios) calle Guzmán el Bueno, nú
mero 122, de esta capital, hasta las trece 
horas del día 9 de abril próximo, o en 
la Comandancia de Cuenca hasta la mis
ma hora del dia 5 de igual mes.

El proyecto completo y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias durante los días v 
horas hábiles de oficina ya expresados.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresan en la cláu
sula quinta del pliego.de condiciones eco
nómicas y jurídicas unido al proyecto 
Al final de dicho pliego se halla inserto 
el modelo de proposición.

Una vez que se le comunique la adju
dicación definitiva deberá constituir el 
adjudicatario en el plazo de quince días, 
en análoga forma que la provisional, la 
fianza definitiva a disposición de esta 
Dirección Genera) de la Guardia Civil 
Igualmente én el plazo de un mes, con
tado a partir desde que se le comunique 
la adjudicáción definitiva, deberá otor
gar la correspondiente escritura de con
trata incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva de-, 
positada.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del día 10 de abril pró
ximo, en la citada Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la.- mis-

ma, el Notario que por tumo correspon
da y un Delegado del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

El importe del presente anuncio y el 
del «Boletín Oficial» de la provincia se
rán de cuenta del adjudicatario

Madrid, 3 de marzo de 1958.—El Ge
neral Jefe Administrativo de los Servi
cios, Jesús Martín Marín.

782-1.
* *; *

Acordada por esta Dirección General 
la construcción por el «régimen de vi
viendas de renta limitada», con arreglo 
a la Orden conjunta de los Ministerios 
de la Gobernación y de Trabajo de 20 
de abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL 'ESTADO núm. .127', d e ’ 6 de mayo 
del mismo año), de la casa-cuartel que 
a continuación se expresa con sus ser
vicios1 de cuartel propiamente dicho, se
gún proyecto redactado por la misma, se 
hace saber:

Que se admiten proposiciones con baja 
o alza, siempre que esta última no ex
ceda del presupuesto de contrata, au
mentado en lo que resulte de aplicarle 
los coeficientes de revisión de úrcios. au
torizados para el Instituto Nacional de 
la Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 44, de 13 de febrero; de 
1957 J, para la citada construcción en1 la 
localidad que se indica:

Casa-cuartel en Bañeres ' (Alicañte), 
número de viviendas, ocho;* presupuesto 
de contrata, 723.885.59 pesetas; plazo de 
ejecución, diez , meses; fianza provisional. 
14.477.61 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concufso-subasta; por la 'cantidad que 
para la citada obra se señala, será depo
sitada en la Caja General de Depósitos, 
en Madrid, o en una Delegación Provin
cial de Hacienda, en metálico o en va
lores del Estado exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Administrativa de los 
Servicios), calle de Guzmán el Bueno, nú 
mero 122. de esta capital hasta las trece 
horas del día 9 del próximo mes de abril, 
o en la Comandancia de Alicante hasta 
la misma hbra del día 5 del mismo mes.

El proyecto completo y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias durante los (fias v 
horas hábiles de oficina ya expresados.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados con los 
documentos que se expresan en la cláu
sula quinta del pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas unido al proyecto 
Al final, de dicho pliego se halla inserto 
el modelo de proposición.

Una vez que se le comunique la adju 
dicación definitiva deberá constituir el 
adjudicatario en ,el plazo de quince dias, 
en análoga forma que la provisional, la 
fianza definitiva, a disposición de la Di
rección General de la Guardia Civil 
Igualmente en el plazo da un mes, con
tado a partir desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva, deberá otorgar 
la correspondiente escritura de contrata, 
incurriendo caso de no hacerlo en la 
pérdida de la fianza definitiva deposi
tada.

v  *

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del día 10 de abril pró
ximo, en la citada Dirección General, an
te la Junta Administrativa de la misma, 
el Notario que por turno corresponda*.y 
un Delegado del Instituto National de la 
Vivienda.

El • importe del óreseme anuncio y £l 
dél «Boletín Oficial» de la provincia se- 
rán^de cuenta del. adjudicatario.

Madrid, 3 de marzo de 1958.—El Gene
ral Jefe Administrativo de - los Servicios, 
Jesús Martín Marín.

782-2. *

* *

La Junta Administrativa de esta Di
rección General, en sesión celebrada el 
día 25 de febrero último, en vista de há- 
ber sido declarada desierta la primera su
basta de las obras de construcción de la 
casa-cuartel en Serón de Nagima (Soria), 
cuyo anuncio Tué publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 181, 
de fecha 21 de junio de 1957. acordó:

Que se anuncie la celebración de una 
segunda subasta bajo las mismas condi
ciones que la reseñada, y cuyo acto ten
drá lugar, con las formalidades debidas, 
en este Centro, á las once horas- del díá 
10 de abril próximo, admitiéndose }aa 
proposiicones hasta’ las trece horas dél 
día 9 del citado mes en esta Dirección 
General (Jefatura Administrativa de los 
Servicios), y hasta la misma hora del 
día 0 del mismo mes en la Comandancia 
de Soria.

Madrid. 3 de marzo de 1958.--El Gene
ral Jefe Administrativo-de los Servicios* 
Jesús Martín Marín.

781.
* - * * •v

Junta Liquidadora de Material 
Automóvil

V E N T A  D E  C A M I O N E S , C O C H E S  L I G E R O S , 
MOTOCICLETAS Y DIVERSO MATERIAL

La Junta Liquidadora del Material Au
tomóvil del Ejército anuncia - venta pu
blica para enajenar el material relaciona
do en los pliegos de condiciones técnicas 
expuestos en la . Secretaría de la misma 
(Bretón de los Herreros. 49, de dieciséis 
treinta a dieciocho treinta). Jefaturas 
Regionales de Automovilismo y Bases de 
Parques y Talleres, acto que tendrá lugar 
en Algeciras el día 28 de marzo de 1958, * 
en los locales que ocupa el Casino Cine
ma, a las nueve horas. El material :se 
encuentra aparcado en la base de. /los . 
Pinos.

Las proposiciones, certificadas y reinte
gradas con póliza de seis pesetas y dirlr 

idas al Excmo. Sr. General Presidente ✓ 
e xa Junta Liquidadora (Ministerip dél 

Ejército), conviene sean remitidas c o n ' 
cuatro días de antelación a la ftecha de 
la celebración de la subasta.

Anuncios, a cargo de los adjudicata
rios. . s

Madrid. 4 dé marzo dé 1958. 
fc.30S.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

ESCUELA TECNICA SUPERIOR 
DE INGENIEROS NAVALES

C onvocatoria  de exámenes de ingreso en 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Navales
Se anuncia l a convocatoria para  exáme

nes de Ingreso en esta Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Navales con arre
glo al plan de estudios d t 29 de julio de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de. 13 de agosto), modificado por la Or
den de 21 de julio de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de igual 
mes>: Orden m inistenal de 23 de diciem
bre d* 1952. asi como a la disposición 
t ransitoria cuarta de la Ley de 20 • de 
julio de 1957, sobre Ordenación de las 
Enseñanzas Técnicas (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 2*? del mismo 

' mes):
Los exámenes se verificarán en los me

ses de jun io ' v septiem bre del año en 
curso, en el lécal de esta Escuela, situado 
en la Ciudad U niversitaria Los días y 
horas en que nan de efpctúárse las prue
bas de las d istin tas m aterias se anuncia
rán oportunam ente en el tablón de anun 
cios del Centro.

Por la Dirección G eneral de Enseñanzas 
Técnicas, a propuesta del Claustro de la 
Escuela, será nom brada lá Comisión de 
Admisión, aue estará form ada por Profe
sores Profesores Auxiliares de esta Es
cuela Si una vez nom brada y aprobada 
la Comisión Se produjera alguna vacante, 
el Director del Centro h ará  la designar 
ción del sustitu to  o suplente, poniéndolo 
eñ conocimiento de la indicada Dirección 
G enera l

Las solicitudes para  tom ar parte  én las 
pruebas de ingreso se dirigirán al ilus- 
trjsim o señor D irector de la Escuela, y 
serán presentadas en la Secretaría del 
Centro én los 1ias% al 17 de mayo, ambos 
inclusive, para los exámenes de Junio, y 
del 3 al 12f ie  septiembre para los de 
dicho mes, tam oién inclusive, duran te  las 
horas de diez a doce acom pañando a las 
miámas partida  de nacim iento (legalizada 
en el caso de que el aspirante no haya 

' nacido en M adrid o dentro de su distrito  
notarial) y dos fotografías del aspirante, 
tam año carnet.

Los derechos de examén e . inscripción 
para  cada grupo de asignaturas serán los 
que determ inan la^ disposiciones f vigen
tes. *

P ara  exam inarse del grupo complemen- 
. tario  del p lan  de. estudios de 1946 será 

condición indispensable haber aprobado 
previam ente el g rupo de M atemáticas, 
por lo que la m atricu la1 de dicho grupo 
com plem entario tendrá  carácter condicio
nal si se m atricula sim ultáneam ente para 
lo9 dos grumos, excepto en el caso que se 
indica a  continuación.

Con arreglo a  lo dispuesto en la Orden 
m inisterial dé *8 de febrero dé 1949 (BO-' 
LETIN OFJCIAL DEL ESTADO de 23 
de marzo), los aspirantes a, ingreso dé 

; este Centro que tengan aprobado el pri
m er 'g ru p o  de M atém áticas del plan de 
1933 y hayan /sido reprobados en convo
catorias anteriores, pueden convalidar los 

, i estudios efectuados para pasar al plan 
de .1946, ax cuyo efectp habrán de ma- 
t ricularse en os dos grupos completos, 
si bien se exam inarán únicam ente de 
«Cálculo infinitesimal» , para  obtener la 
convalidación del prim er grupo de M ate
máticas del plan de estudios de 1946, y 
de «Inglés» (traducción directa e inver
sa) ,  «Dibujo de fgura»  y «Dibujo copia 
del natural»; para la del grupo comple-* 
rcentario deí mismo plam Aprobadas es
tas asignaturas, se les considerará apro-

vados en los grupos respectivos debiendo 
aprobar el curso selectivo que preceptúa 
la referida Orden de 21 dé julio de 1955 
para poder m atricularse en 1 primei añe 
el plan de 1946 dentro de esta Escuela.

Antes /de ser examinados los candida
tos al grapo d e ' M atemáticas, de acuerdo 
con la Orden ministerial de 30 de abril de 
1956. habrán de acreditar que no están 
afectados por alguna enferm edad conta
giosa por medio de reconocimiento facul
tativo, que se efectuará en el local de esta 
Escuela por Médicos designados por el 
Claustro de Frofesores. Los aspirantes 
aue hubieran sido reconocidos en el año 
1957 quedan exceptuados de hacerlo, y por 
ello del pago de los derechos.

Madrid. 18 ie- febrero de 1958.—El Di
rector. Carlos Oodino

C o n d ic io n e s  g enerales  de in g r e s o

Para' tener derecho, a m atricularse co
mo alum no del curso selectivo serán con
diciones indispensables:

1.® Haber aprobado los dos grupos de 
m aterias qpe a continuación se detallan:

G r u . p o  de M atemáticas. — Aritmética. 
G eom etría m étrica y proyectiva. Algebra. 
Trigonom etría rectilínea y esférica. Geo
m etría ánálítica. Cálculo infinitesim al e 
Integral.

G rapo complementarlo. — Redacción de 
un tem a sobre Geografía industrial e 
H istoria naval. Francés (traducción di
recta e inversa) Inglés (traducción direc
ta  e inversa). Dibujo lineal. Dibujo de 
fieura. Dibujo topográfico. Dibujo del n a 
tural.

2.a Ser mayor* de diecisiete años en 
1 de octubre del año en que se efectúe 
la m atrícula.

3.a No estar afectado por enferm edad 
contagiosa, lo que se acred itará  por me
dio del reconocimiento médico, previo el 
examen del errupp de M atem áticas

4.a A creditar por medio de certifica
ción legalizada estar en posesión del t í 
tulo de Bachiller en /su grado máximo. 
Los acogidos al nuevo plan de Bachille
rato  precisarán tener aprobado el curso 
oreuniversitario. ,

Los program as de las m a te ria s . sqbre 
las oue versarán los ejercicios del grapo 
de M atem áticas son los" publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día^JS de m arzoNde 1947

La Comisión podrá hacer eliminaciones 
parciales de los candidatos, sin que esto 
Implique que os adm itidos a seguir los 
ejercicios tengan va la parte  correspon
diente aprobada; del mismo modo, los ad
mitidos a ejercicios teóricos en cualquier 
grano no deberán considerarse como apro
bados en ios ejercicios prácticos, escritos 
o gráficos, ya que cada grapo form a un 
conjunto que será objeto de una sola ca
lificación. y el candidato que sea elimi- . 
nado en una cualquiera de las elim ina
ciones parciales o , ál final perderá todo 
él de rech o .a  >eguir la prueba, debiendo 
repetir el eruoo completo correspondiente 
en o tra convocatoria.

M adrid. 18 de febrero dé 1958.—El Direc
tor, C. Godino.—Aproharlo. Ei • D irector 
general. G Millán

■* * *

ESCUELA TECNICA SUPERIOR
DE INGENIEROS DE CAMINOS.

CANALES Y PUERTOS
C onvocatorias para exámenes de ingreso 
en los meses de junio y septiembre de 1958

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu 
lo 20 del Reglam ento vigente en esta 
Escuela y en -la Qrden d e l ' M inisterio 
de Educación Nqcional de 17 de julio de 
1956 (BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 27), por la que se dispone que Ios- 
exámenes de ingreso en las Escuelas de 
Ingenieros dependientes del Departam en- 

. to se celebren a partir del día primero 
de junió, en ponvocatoria -ordinaria, y del 
quince de septiem bre en extraordinaria; 
los exámenes dichos a que deben somc

terse los que aspiren a cursar la carrera  
con- carácter de alum nos oficiales en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos se verifi
carán en las fechas indicada^.

Para tom ar parte en cada una de estas 
convocatorias e ingresar como alum no 
oficial en esta Escuela será preciso:

1.° Solicitud suscrita por el aspirante, 
dirigida al señor Director de la Escuela.

2.° Poseer el grado de Bachiller, cuya 
posesión será precisa para m atricularse 
del prim er año de la carrera. Los asp iran
tes acogidos al nuevo plan de Bachillera
to precisarán tener aprobado el curso pre
universitario. que los eximirá de efectuar 
las pruebas referentes al idioma de que 
se hubieren examinado, v de c u ltu ra  ge
neral; a  estos efectos entregarán  al 
tiempo de m atricularse el oportuno cer
tificado. Asimismo los aspirantes que tie
nen aprobado el Bachillerato del plan 
de 1938 deberán presen tar certificado en 
el que conste el o los idiomas aprobados 
en el correspondiente examen de Estado.

3.° Ser de complexión sana, no nade- 
cer enfermedad contagiosa ni tener defec
to físico que im pidan O dificulten el ejer
cicio de la D ro fesió n  o el recibir la ense
ñanza en la Escuela.

Las buenas condiciones físicas del as
piran te  se comnrobarán m ediante reco
nocim iento facultativo de cuenta  del in
teresado. que tendrá lugar en la ú ltim a 
decena del mes de mavo v en la nrim era 
de septiem bre; en el local de la Escuela, 
por dos Médicos nombrados por la Ju n ta  
de Profesores y con arreglo a un cuadro 
de inutilidades físicas aprobado por la 
misma Este reconocimiento médico ♦de
berá preceder necesariam ente al acto del 
examen de la Escuela.

4. °  Entrega de tres fotografías del a s
pirante. tam año carnet, fondo blanco y 
busto negro.

5.° Abono en metálico en cada convo
catoria de ciento veinticinco pesetas (125) 

/por derechos 1e examen y trescientas pe
setas (300) por gastos

Las solicitudes se p resentaran  en la Se
cretaría de la Escuela los días hábiles, 
del 20 al 30 de marzo nara los pyórrÂ Ps 
de Junio de 1958 y del r  al Í0 de jjulio 
para  los de septiem bre del indicado año. 
de diez a trece de la m añana.

Los ejercicios form arán un grupo úni
co, de acuerdo con lo publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de marzo de 1946. v versarán sobre las 
m aterias que figuran en ios oroeram as 
publicados en ;1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de septiem bre de 1943

Los aspirantes que con anterioridad a  
estas convocatorias de junio y septiem bre 
de 1958 tuvieran aprobado uno de los an- 
riguosv grupos de «Dibulo. Idiom as v Re
dacción» o «Matemáticas», lo harán  cons
ta r  explícitam ente en las solicitudes, y 
sólo tendrán  que efectuar los ejercicios 
que. a juicio del Tribunal, no éstén com
prendidos en el grupo que tuvieran apro
bado.

Madrid, 12 de febrero de 1958-^-El Di
rector. Luís M artín dp v*d*)®c—Aproba
do: El D irector general, G Millán.

* '  *  *

ESCUELA DE AYUDANTES DE OBRAS 
 PUBLICAS

C onvo catorias para exámenes de ingreso 
en los meses de junio y  septiembre de 195S

Con arreglo a lo dispuesto én el Regla
mento vigente en esta Escuela y en la 
Orden del M inisterio de Educación Nacio
nal de 17 de julio de 1956 <BOLETIN 
OFÍCIAL DEL ESTADO del 27),' por la 
que se dispone que los exámenes de in
greso en las Escuelas :le Ingenieros y de 
Peritos dependientes del D epartam ento 
•se celebren a. partir ;lel día primero r’*-» 
jimio. en convocatoria, .ordinaria, y del 
i5 de septiembre en ex traordinaria; los 
exámenes dichos, a que deben someterse
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los que aspiren a cursar la carrera con. 
carácter de alumnos oficiales en la . Es
cuela de Ayudantes de Obras Públicas, 
se verificarán en las fechas indicadas

Para tornar parte en cada una de estas 
convocatorias e ingresar como alumno 
oficial en esta, Escuela seiá preciso:

1.° Solicitud suscrita por el aspirante, 
dirigida al señor Director de la Escuela.

2.° Ser de complexión sana, no pade
cer enfertnedad contagiosa ni tener defec
to f s:co que imoidan o dificulten el ejerci
cio de la profesión o el recibir la ense
ñanza en la Escuela.

Las buenas condiciones fisicas del as
pirante se comprobarán mediante reco
nocimiento facultativo de cuenta del in
teresado. que tendrá lugar en la última 
decena del mes de mayo y en la primera 
de septiembre, en el local de la Escuela, 
por dos Médicos nombrados por la Junta 
de Profesores v con arreglo a un cuadro 
de inutilidades físicas aprobado por la 
míSma Este reconocimiento m édico, de

berá preceder necesariamente al acto del 
examen de la Escuela.

3.° Entrega de tres fotografías del as
pirante, tamaño carnet, fondó blanco y 
busto negro.

4.° Abono en metálico en cada con- ; 
vocatoriá de cincuenta pesetas (50) por 
derechos de examen y ciento cincuenta 
pesetas (150) por gastos.

Las solicitudes se presentarán en la Se
cretaría de la Escuela los días hábiles, 
del 20 al 30 de marzo, de dieciséis a die
ciocho horas, para los exámenes .de junio 
de 1958, y del 11" al 20^ de julio, de 
diez a trece horas, para los'de septiembre 
del mismo año.

Los ejercicios versarán sobre las mate
ria que figuran en el $ cuestionario publi
cado en la «Gaceta» de 1 de junio de 
1930

Madrid. 12 be febrero de 1958.—El Di
rector, Luis Martín de V id a le s .—Aproba
do: El Director general. G. Millán.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A                                               D irecc ión  G e n e ra l de  Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 10 de marzo de 1958.)

C. P. N. número 6.212, expedido en 26-1-1953 

A L V A R E Z  S E R R A N O .  M A R I  A
Taller de confección de ropas.—Oficina y taller: General Sanjurjo, 54. Madrio

Productos que fabrica :

Capacidad 
de producción

Unidades

t
Abrigos de piel ........................................................................................
Forros de p ie l................................................................................ ..............
Chaquetones de cuero .................................................................................
Chaquetillas de cuero .................................................................................«.
Morrales ...................... ...................................... ..............................*..........
Pantalones de cuero.......................... ..................... '.......................... ........
Fundas-morrales ..................... ........ ...................... .............. ......... .............
Sacos-petates........................................J............................................. ..
Manoplas ......................................................................................................
Tabardos.......................................... ............ ................................. .............
Sacos dormir ...................................................................... .........................
Tiendas de campaña .................................................. ................................
Bolsas de aseo.............................................. ................................................
Botines ...................................................... ......................... .........................
Fajas .................................................................. ................. .......................
Gorros v gorras .................................................................. .........................
Trajes completos ..................•.......................................................................
Capotes .......................... i............................ v ......................... ............... ....
Saharianas ............. - ............................... -.................... ..............................
Guerreras ........................ ...................... .............‘........................ -..............
Pantalones ............................:.................................................... .................
Monos ....................................................................... ............................. .....
Camisas........................................................ ............................. - ................
Calzoncillos.................................................... .......... ...................................
Blusas-blusones..................................................................................... .......

60.000 
350 000 
50 000 
75 0,00

225.000 
75 000

450.000 
250 000 
350 000
250.000 . 
50 000
45 000 

350 000 
400 000 
350 000 
350 000 
60 000 

150 000
250.000 
250 000 
350 000 
300 000 
500 000 
500 000
300.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anua» de 
trescientos días laborables, en jomada de ocho horas, dedicando to#os los elementos 
dé trabajo de la industria a la confección de una sola clase de prenda de las con
signadas. - ^

• (Continuará.)

D e l e g a c i o n e s

SANTA CRUZ DE TENERIFE

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: D on ' Evaristo Cristellys 
Gómez.

Objeto: Laboratorio de especialidades 
farmacéuticas en esta capital.

Capital: 100.000 pesetas.
• Producción: De momento se limitará a 
dos especialidades eñ curso de registró

en la Dirección General de Sanidad, de
nominadas Klosterfrau Melisana ( 10.0Q0 
frascos de 60 gramos) y Klosterfrau cáp
sulas activas (3:000 cajas de 40 cápsulas 
de 0.5 gramos).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
‘ Lo que se hace público a* lqs efectos 

contenidos en la norma segunda de la- 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

► Santa Cruz de Tenerife. 24 de febrero 
de 1958.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín, 

1.Ó28.

SANTANDER

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario. Electra de Viesgp, S. A. 
Capital: 423.500.000 pesetas, en la pri

mera fase d? la instalación.
Objeto de la petición Instaiai una cen

tral termoeléctrica en el Puerto de San
tander, con capacidad para dos grupos 
de 66.000 kilovatios caaa uno, el primero 
de los cuales se proyecta pata su montaje v 
inmediato %

Maquinaria y elementos a importar: 
Caldera, equipos de control, desaireador 
recaientadores de agua de alimentációri de 
calderas*^ bombas de productos químicos, 
bombas diversas. (equipo de purificación 
de agua, compresores de aire de control, 
turbo-generador, condensador, bombas de 
circulación.w  de condensación .ejUlas 
automáticas, tuberías' y válvulas, sistema 
de refrigeración, sistema de acóndiciona- 
miento del* aceite, cuadros de control, 
equipo de protección dei generador, barras 
blindadas equipo de protección del gene
rador, barras blindadas equipo eléctrico 
de 380 V.. equipo eléctrico dé 3 KV con
trol de. motores, conductores, equipo eléc
trico subestación, laboratorio., ingeniería, 
por un importe de 362.150 000 pesetas 

El resto fie los materiales son de proce
dencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los ndustríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado .y 
debidamente reintegrados, dentro de) pla
zo de diez días, en las oficinas dt esta De
legación de Industria., calle Castelar nú
mero 13

Santander. 26 de . febrero de 1958 -E l 
Ingeniero Jefe interino. Braulio García 
Díaz.

2.096.

L ín e a  del t r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: S o c i e d a d  Anónima La  
Electra Pasiega.

Capital: 158.787,92 pesetas.
Objeto de ia petición: Línea eléctrica1 

monofásica a 12 KV., de 756 m. de longi
tud. que, partiendo en lugar próximo al 
Barrio de Burnalón de otra línea de la 
misma Sociedad v de igual tensión, dará, 
servicio a Vegaslosvaríos (Ayuntamiento 
de San Pedro del Romeral) ,* * • -

En esta instalación se emplearán‘ ma
teriales de procedencia nacional.

Se hace pública, esU petjciói. para qüe 
los industriales'que se consideren afecta
dos por la misma presenten po duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que. estiman oportunos dentro del plazo 
hábil de diez días, en las oficinas de está 
Delegación, Castelar. 13 

Santander, 27 de febrero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe intermo, Braulio García 
Díaz. v ; , ,

2.099. ' ;

N u e v a s  in d u s t r ia s  

Peticionario: Electra de ’ Viesgo, S. A;, 
Santander -

Objeto: Instalar un pabellón de¿ transé 
formación en el Barrio de la Reyerta (Pe- 
ñacastillo) para, servicio de/ la Escuela 
Oficial de Aprendices, con un transforma- * 
dor de 100 KVA. 11.750 + 5 por 100 230/

, 133 V aparatos de maniobra v pro
tección:. ' • 1

Capital: 107 963 pesetas.
Se emplearán maquinaria y materias ' 

primas.» riacionáles. .
Se háce pública está petición para qure 

los industrialés que se consideren afee-, 
tados po. la misma presenten, por dupli
cado v debidamente reintegrados' los es
critos que estimen-oportunos en el plazo- 
de diez días, en las‘ oficinas de esta De
legación. Castellar, número 13 '
- Santander, 26 de , febrero de 1958. —El ' 
Ingeniero Jefe interino; Braulio García 
Díaz.

2.097. ; ;
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Peticionario : E iectia  de Viesgo. Socic 

dad Anónima. Santander.
O bjeto de la petición: Instalar un pa

bellón de transform ación y empalme ev 
la avenida de Vaideciila, numero 19, coi 
dds transformadores de 250 K V A „  11.75Í 
- . 575 231/133 V.. y aparatos de manio
bra y protección.

C a p ita l: 189.506 pesetas.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales.
é e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos pór la misma presenten por duplica: 
do y debidamente reintegrado;- los escri
tos que estimen opon  mos. en el plazo de 
diez dias. en las oficinas de esta Delega
ción, Castelar, 13.

Santander, 26 de lebrero de 1958.— El 
Ingen iero Jefe . interino. Braulio García 
Díaz.

2.098.

Z A R A G O Z A

AMPLIACIÓN DE ACTIVIDADES

Peticionario: Izuzquiza Arana, S. A 
Em plazam iento: Zaragoza.
Capital: 1.700.000 pesetas. De la am plia

ción: 400.000 pesetas 
O bjeto: Am pliar su sección de fabtica- 

ción de elementos para m onta je de re
molques agrícolas p o r „ terceros y cons
truir unidades completas.

Producción anual: Pasará de 150 a 250 
chasis; de 50 a 100 estructuras prefabri
cadas; de  300 a 750 rodámenes (e jes con 
ruedas y com plem entos): 50 unidades com
pletas.

M aqu inaria: No vana.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen 'oportunos, en esta 
Delegación de Industria. G enerai F ran 
co, 126.

Zaragoza, 7 de febrero de 1958.— El In 
gen iero Jefe, G  Renom  de Padrenv.

1.464

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionarios: Don Enrique y don Car
los Solans Mañero.

Em plazam iento: Zaragoza.
Capital: 1.025.000 pesetas * De la am- 

piación. 60.000 pesetas.
O bjeto: Am plia i fábrica de harinas de

42 decímetros linea de trabajo  con 8 de
címetros, equivalentes a la parte que le 
corresponde del desglose del m olino en ré
gim en de fábrica con tres parejas de pie
dras de 1,30 m etros de diámetro, sito en 
Felan itx  (M a llo rca ), el cual desaparece.

L a  am pliación se practicará sustituyen
do dos molinos dobles de 4 decímetros 
por otros dos de 6 decímetros. No se mo
d ifica el resto de la fábrica ni ia poten
cia de accionam iento 

Capacidad de m olturación: Pasa de
8 400 kilogramos a 10.000 kilogramos de 
trigo  blando en veinticuatro horas.

Se hace pública esta petición para que 
lo? industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado. dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, 'en esta 
Delegación de Industria, General F ran
co. 126.

Zaragoza, 8 de febrero de 1958.— El In- 
geiiíero Jefe. G. Renom  de Padrenv.

1.465.

* *

Peticionario : Don M anuel Balfagón
Royo. '

Em plazam iento: Zaragoza.
Caplta! actual: 1.260 000 pesetas. De la 

am pliación: 80.000 pesetas.
O b jeto: Am pliar fábrica de harinas de

43 decímetros, línea de trabajo, con 12 de
címetros, equivalentes a la  parte que le  
/

corresponde clel desglose ael molino en 
régimen de fábrica con tres parejas de 
piedras de 1,30 metros de diámetro, sito 
en Felan itx (M a llo rca ), el cual- desapa- 
i ec c

La am pliación se practicará instalando 
un m olino doble de 6 decímetros 

Se instalará un torno de segundan 
No se m odifica el resto de la fábrica 

ii: la potencia eléctrica.
Capacidad de m olluracion. Pasa de 

9.600 kilogramos a 12.000 kilogramos de 
trigo  blando en veinticuatro horas 

M aquinaria: Nacional 
Se hace pública esta petición ,-ara que 

los industriales que se consideren ntec
lados por la m'isma presenten poi trip li
cado, dentro del plazo de diez dias, los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria. Genera; F ran
co. 126.

Zaragoza, 8 de febrero de 1958.— El In 
geniero Jefe. G. Renom  de Padreny.

1.466

Peticionario: Don A lejandro Arana R e
caído.

Em plazam iento: Egea de los Caballeros. 
Capital actual: 400.000 pesetas. De la 

am pliación: 150.000 pesetas.
O b jeto. Am plia i fábrica de harina* de 

59 decímetros linea de trabajo con 10 de
címetros (equivalente a una pareja de 
picaras de 1.30 metros de d iám etro), pro
cedentes del molino en régimen de fa 
brica con tres parejas de piedras de 1,30 
metros de diámetro, sito en Felan itx vMn- 
llo rca ), el cual se desglosa y desaparece 

L a  am pliación se practicara sustituyen
do cinco molinos dobles de 5 decímetros 
por otros tantos cíe 6 decímetros.

No se m odifica el resto de la fabrica ni 
la potencia eléctrica.

Capacidad de m olturacion. Pasa de 
10.000 kilogramos a 12.000 kilogramos de 
trigo  blando en veinticuatro horas. 

M aquinaria: Nacional 
Se hace pública esta petición para que 

!o¿: industriales que se consideren a fec
tados poi la misma presenten por tr ip li
cado, dentro del piazo de diez dias. los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co. 126.

Zaragoza, 8 de febrero de 1958.— El In 
geniero Jefe. G. Renom  de Padreny.

1 .'467

* N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Francisco Góm ez
Condón.

Em plazam iento: Zaragoza.
Capital: 1.459.000 pesetas.
O bjeto: Obtención de extractos de re

ga liz y manipulados. r
Producción anual; Extracto de rega

liz: en polvo, 45 toneladas m étiieas; en 
bloque, 60 toneladas métricas; en m ani
pulados, 35 toneladas métricas.

M aquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública asta petición para que 
lo* industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por trip li
cado. dentro del p lazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria, G eneral Fran
co, 126. ^

Zaragoza, 11 de febrero de 1958.— El In 
geniero Jefe. G. Renom  de Padrenv.

1.565

V a r ia c ió n  de c o n d ic io n e s  de v e n t a

Peticionario : Don Pedro G racia  N a
va rra

Em plazam iento: Zaragoza.
C apita l: 300.000 pesetas.
O b jeto: Derogar las condiciones lim ita

tivas de no tener derecho a cupos y tra 
lla ja r por cuenta de terceros, impuestas 
a su instalación de «Estirado de alam bre 
por trefilado y su ga lvanizado», autoriza

da en 1553 e ím tg iad a  iuiidameiiUumen- 
te por un banco de trefilar, con una bo
bina de 500 m ilímetros do diámetro, con 
8 CV., y una maquina de trefila] m últi
ple, con bobina de 280 m ilímetros de d iá
metro. para siete paso¿ de 2 a 0.4 m ilime- 
lic.s.

Producción anual: La aiuonzaaa de 17 
toneladas métricas de alambres férricos 
v 8 toneladas de alambres no férricos

M ateiias primas* Nacionales
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se enmiele! ín  aú r- 
iqnos por la misma presenten poi tr ip li
cado. dentro del plazo de diez días. )o> 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación fie Industria. Genera) Fran
co. 126;

Zaragoza. 8 de febrero de 1958.— El In 
geniero Jefe. G. Renom  de Padrenv.

1.468

*  *  *

D i s t r i t o s  M i n e r o s
O V IE D O  •

Con fecha 25 de febrero de 1958 la 
Jefatura. de ‘.sie D istrito M inero ha re 
suelto lo siguiente:

Visto el expediente de expropiación 
forzosa incoado por la Sociedad M eta 
lúrgica Duro-Felguera para la ocupación 
de la finca nombrada «E l Cueto» y «M on 
te La L loba». sita en ei term ino m unici
pal cit- Gczón. de la provincia de Oviedo 
con m otivo de abrir un nuevo 'cam po 
explotación en la zona de Simancas, del 
Grupo m inero de Llumere.s:

Resultando que el 17 de *niin de 1957 
fué autorizado por esta Jefatura de M i
nas o: oportuno proyecto rr> apehura de! 
m if\o campo de explotación:

Resultando que de conform idad con lo 
establecido en el apartado segundo del 
articulo 17 de la vigente Ley de E xpro
piación Forzosa, ia Suciedad beneficiarla 
de ¡a expropiación presenta la relación 
concreta e individualizada, en ia que se 
describen en sus aspectos m aterial y ju 
rídico la finca afectada, y que son los 
siguientes:

Descripción material

Denominado «E l Cueto» y «M on te  La 
L ioba», sita en térm inos de Bernício, del 
Concejo de Gozón, clin una superficie to 
tal de 12.268 metros cuadrados, que se 
expropian en su totalidad. L inda: al N o r 
te. Oeste y Sur. con camino de carro 
y al Este, con terrenos de don Ign&ciy 
Sirgo. Está dedicada a argomal y p lan 
tación de eucaliptos:

Descripción 'jurídica

Propietario, don José M aría  G utiérrez 
Sirgo, y usufructuarios, don José An to
nio Alonso G onzález y su esposa doña 
Encarnación S irgo Fernández. En estos 
extremos coinciden los certificados apor
tados dc-1 Registro de la Propiedad y do 
am illaram iento.

Vistes los artículos 18 al 20, ambos in
clusive, de la Ley de Expropiación For* 
zosa. de 16 de d iciem bre de 1954; 16 y  
siguientes concordante» del Reglam ento 
para su aplicación, de 26 de abril de 
1957. y 40 de la Ley de Minas, de 19 di» 
ju lio  de 1944. y Decreto de 23 de d iciem 
bre de 1955;

Considerando que de acuerdo con este 
últim o artículo citado de la Ley de M i
nas, las concesiones m ineras llevan an eja  
la declaración de utilidad pública, dispo
sición vigente según el Decreto de 23 de 
diciembre de 1955,.

Esta Jefatura de Minas, a tenor de loé' 
referidas preceptos legales y reg lam enta
rios en m ateria de expropiación forzosa.

Ha acordado abrir in form ación pública 
por espacio de quince días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la últi~ 
ma publicación de este acuerdo, en la  quo 
cualquier persona podrá aportar por es-
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crito los datos oportunos para rectificar 
posibles errores u oponerse, por razones 
de fondo o forma, a la necesidad de la 
ocupación, pero en este caso, se indicarán 
los motivos o fundamentos por los que 
deba considerarse preferente la ocupación 
de otros bienes o la adquisición de otros 
derechos distintos y no com prendidos en 
la relación, como más convenientes al 
fin que se persigue. También, y a los solos 
efectos de subsanación de errores, podrán 
com parecer en el expediente, por medio de 
la Alcaldía. Gobierno Civil y Jefatura del 
Distrito Minero, aquellas personas, natu
rales o Jurídicas, que lo consideren con
veniente.

Publíquese este acuerdo en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, en el «Boletín 
O ficial» de la provincia, en un diario de 
esta capital y en los tablones de anuncios 
del Ayuntamiento de Gozón y de la Je
fatura del Distrito Minero.

Lo que se hace público para general Co
nocim iento y efectos consiguientes.

Oviedo, 27 de febrero de 1958.—El Inge
niero Jefe, Luis de Beaumont.

2.197.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada 
de Agrupación de Conserveros 
de las Provincias de Alicante,  
Albacete y Murcia en  

solicitud de que se le conceda la  
admisión temporal de azúcar, para 
su transformación en conservas 
de frutos azucarados y mermeladas, 

con destino a la exportación

Para cum plim iento de lo dispuesto en 
h\ Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones, 
que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguien solicitud de 
admisión tem poial:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Agrupación de Conserveros.

D om icilio: Murcia, calle de Montijo, 1, 
principal.

M ercancía que ha de im portarse: Azú
car.

País de origen América.
M ercancías que han de exportarse: Con

servas de frutos azucarados y merme
ladas.

Países de destino: Europa. Oriente Me
dio, América, Asia »

Operaciones y transform aciones a que 
han de som etere  las mercancías impor
tadas en el proceso de su industraliza- 
cion : Transform ación en conservas de
frutos azucarados y mermeladas

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Fábiicas de los agrupados a 18 Agrupa
ción de Consérvelos.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 4 por 100 (cuatro 
por ciento).

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexportada: 50 
por 100 para mermeladas, 3,5 kilos por 
cada ca ja  de melocotón de 24 kilos o su 
equivalencia y 4,5 kilos por cada ca ja  de 
albaricoque de 24 kilos o su equivalencia.

, Plazos peñalados para la transforma
ción y para 1a reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos años.

Carácter de la .concesión: Permanente.

Fundamentos de la misma Para la 
exportación dándole salida a los frutos 
de producción nacional, transform ados en 
azucarados para que vayan directamente 
a1 com ercio mundial.

Aduana designada para realizar las 
im portaciones: Cartagena.

Aduana exportadora: Cartagena.
Madrid, 7 de marzo de 1958.—El D irec

tor general, José Luis Goicolea.

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

H ERM ANDAD SIN D ICAL DE  
LABRADORES Y  GANADEROS DE  

MONTALBAN (TERUEL)

La Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de M ontalbán (Teruel) 
anuncia el concurso-subasta para lá cons
trucción de un fro n tó n . en dicha locali
dad, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a ciento setenta y un mil sete
cientas veintisiete pesetas noventa y un 
céntim os (171.727,91).

El plazo de presentación de pliegos 
será de quince dias naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económ ico-juridicás se encuentran a dis  ̂
posición de los licitadores en ,1a Hermán 
dad _de Labradores de M ontalbán y en 
la C. N. S. de Teruel, plaza del General 
Mola, 11.

El importe del presente anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, pro
vincia y prensa será por cuenta del re
matante.

786.

ADMINISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s

BALEARES

Esta Excma. Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día de la fecha, acordó 
anunciar a concurso 1a plaza de Recau- - 
dador titular de las contribuciones e Im
puestas del Estado en la zona de Menor
ca, concurso que se regulará d o i las si
guientes bases:
, 1.a La ,?ona recaudatoria com prende; 
los municipios de Alayor, Ciudadela, Fe- 
rrerias, Mahón, Mercadal, San Luis y 
Villa-Car los.

2.a De conform idad con lo dispuesto por 
la norma tercera del artículo 27 del Esta
tuto de Recaudación, m vacante queda 
atribuida, sin consumir tum o, al de fun
cionarios de Hacienda por haner obtenido 
zona en o^ra provincia el funcionario de 
Hacienda que la desempeñaba >  caso de 
no presentarse aspirantes para tal turno, 
gozarán de preferencia los de Aa Diputa
ción, y solamente a falta de concursantes 
de una y otra clase se proveerá la zona 
en concurso libre.

3.a Los concursantes funcionarlos Ha
brán de reunir gas condiciones señaladas 
en la norma segunda del articulo 27 en 
relación también con 11 apartado segundo 
del artículo 24 del vigente Estatuto de Re
caudación

4.a Los méritos dete» minantes del nom- 
oramiento y su orden de prefación serán :

Para los funcionarios del Ministerio de 
Hacienda los aue señala el Estatuto de 
Recaudación vigente la norma segun
da del artículo 27

Para ios funcionarios de la Diputación»

 la Corporación apreciará libremente los 
méritos de cada concuisante para su de- 

 signación debiendo ostentar, com o mini- 
mo, cuatro años de servicios v categoría 
de Oficial '

A falta de concurcaütes funcionarios, 
la Corporación desig.iará libremente en
tre los demás que hayan solicitado, y que 
necesariamente deberán ser mayores de 
edad y con plena capacidad jurídica, pu- 
diendo declarar desierto el concurso si 

¡ asi lo estimara procedente.
5.a Las instancias solicitando el nom

bramiento de Recaudador de la zona de 
Menorca, reintegradas con  el correspon
diente timbre del Estado y timbre pren 
vinciai dé 5,50 pesetas, deberán presen
tarse ai Registro Central de ía Secretaría 
de esta Diputación, durante las horas de 
diez a trece dentro del plazo de veinte 
días, a contar del siguiente al de la pu
blicación del pertinente anuncio en el 
BOLETIN O FICIA D  í «EL ESTADO

Tales instancias se acompañarán de los 
documentos que acrediten la condición, 
aptitud y méritos alegados.

Los aspirantes al ^argo por turno Ubre 
deberán acompañar a sus solicitudes, 
además de los documentos que estimen 
pertinentes, los siguientes: certificación 
del Registro Civil, acreditativa de su ins
cripción. sexo y mayoría de edad, certi
ficación negativa de antecedentes pena
les ; certificación de buena conducta ex
pedida por la autoridad correspondiente, 
y certificación de adhesión al Movimien
to Nacional

6.a El presente concurso será resuelto 
dentro de los dos mises siguientes al día 
de publicación de la convocatoria en. el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

7.a El Recaudador trombraoo se hará 
cargo de la zona una vez finalice el pri
mer semestre natural que corresponda a  
la fecha de su nombramiento

8.a El concursante elegido habra de 
ajustarse estrictamente en el e jercido del 
cargo a las normas establecidas en el vi
gente Estatuto de Recaudación y demás 
disposiciones dictadas en la materia, así 
com o a las que se dicten en lo sucesivo.

9.a El Recaudador vendrá obligado a 
efectuar la cobranza i •* las contribuciones 
e impuestos del Estada en toda la zona 
de Menorca, así com o la de cualquier 
otra contribución, impuesto exacción o ar
bitrio que se le encangue por esta Dipu
tación. percibiendo en estos casos, en lo 
no previsto en estas oases, el premio de 
cobranza que la Oipuración determine.

En ningún caso podrá atender o efec
tuar servicio de cobranza a entidades o  
particulares por su cuenta sino a través 
de la Diputación Provincial v en las con - 
diciónes que se estipulen.

10 El Recaudador quedara som etido 
al control e inspecciói. de esta Diputa
ción, que lo podrá efectuar eil la form a 
que m ejor estime, in cu so  designando per
sonal que en form a permanente ejerza en. 
las oficinas recauda binas dicha inspec
ción.

A efectos de tal control, el Recaudador 
deberá llevar, aparte d r  los que él estim e 
convenientes, un libro de cuentas corrien
tes con cada uno de los auxiliares un . 
diario de ingresos en voluntaria y otro 
por ingresos en ejecutiva Taies libros se 
ajustarán a la modelación que oportuna
mente se le señalará.

Tendrá la obligación de residir en la 
capital de la zona y cumplir todas las ,  
órdenes que reciba de. Jefe del Servicio 
en relación con la recaudación '

11. Las remuneraciones que percibirá 
el Recaudador designado serán las si
guientes :

a) El 1,10 por 100 sobre los ingresos de 
contribuciones del Estado, efectuadas en 
período voluntario

b) El 50 por 100 de la participación 
que corresponda a la Diputación en ingre
sos de ejecutiva. Incluso certificaciones 
de débito.

c) El 50 por 100 del premio a que hace
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re fe r e n c ia  e l a r t íc u lo  1 9 5  d e l E sta tu to  d e  R ecaudación vigente  d) El 2 por 100 sobre ios ingresos poi* arbitrios m unicipales *obre rustica v urbana recaudados poi encarga directo a la  D iputación por io„- A yuntam ientos  e> El 3,50 por 100 sonre los ín g iesos poi cuotas de! im puesto de plagas de» campo  f> La participación en ios recargos de * aprem io que corresponde a ;a Diputación  en los ingresos realizados en ejecutiva por arbitrios m unicipales sobre rustica v urbana, a excepción de lo, que se recauden por cargos form ulados a la DiputaciónÍ)or la Hacienda, oani los cun¿es regirán os premios asignado* para ' &  cobranza de las contribuciones de! Estado12. Los premios de cobranza serán satisfech os al Recaudadoi una vez sean abo-' nados a te Diputación ios que le corresponda percibir del Estado o entidades  obligadas a su pago.« 13 Ser£n a ca igo  deí Recaudador el im puesto de utllidade* liquidado sobre sus ingresos, asi como 'caos los gastos de llen e de recibos alqui f-i de locales, a lu m -’ brado. m aterial perso tai auxiliar y subalterno. seguros, etc., auf la cobranza a su cargo m otive14. Siendo el prom edio de* cargo en voluntaria  en el ultime bienio de pesetas  8.325.604.83, el Recaudador nombrado deberá constitu ir fianzz por a suma de 832.560.48 pesetas equivalente al 10 por 100 ,de aquel promedio /Con independencia  di ja antes señalada  fianza, el Recaudadoi nombrado deberá con stitu ir otra de 100 U0C oeser*s. que responderá de su gestión recaudatoria en el cobro de los dem ás arbitrios, im puestos, recargos v exacciones que estuvieran a su cargo15 La fianza quedará depositada en arcas provinciales y se constituirá en metálico. títu los de la Deuda Puolica o cédulas del Banco de Crédito Lr>ca) de Es- j 

paña16. El Recaudador vendrá oDUgacio a I aum entar su fianza en los casos prevenidos en el articulo 41 oel vigente Estatuto  de Recaudación  17 La fianza que e. Recauuadoi constitu ya  se entenderá transm itida a favor de .a Excm a Diputación Pruvinciai- de Baleares, sin lim itación  de m nguna clase. para el efecto  de hacer efectivo* con su im porte, y 'h a s ta  donde se-T necesario  y alcance, tes responsabilidades contraíd as por el Recaudado y auxiliares quedando la D iputación autorizada p a r a  en ajenar los títu los o bienes que consti-

tu y a n  la  f ia n z a  q u e  g a r a n t ic e  la  g e s t ió n  recauuatoria. en cualquier caso de descubierto. aicance o acto.'- de que aquél debe responderTam bién queaa autorizada :a Diputa  ción para disponer de los valores, m etáli co o bienes que integren la fianza del Recaudador para afectarlos en su caso a integrar todo o parte de ia que a su vez I garantice ante al Tesoro pubhco la ges- i tión recaudatoria encom endada a esta Diputación.
18. El recaudador,.*» más ae su fianza  responderá con todoó sus bienes de la gestión recaudatoria e su qargo.19. La aceptación  del cargo y constitución de la fianza se form alizará mediante escritura pública, qur contendrá  las estipu laciones y requisitos seña ados por el articulo 36 del vigente Estatuto de R ecaudación debiendo en su caso, com parecer al acto los fiadores del R^cau-i dador, a efectos de prestar conform idad  I ’a las responsabilidade.- a que aquélla que- , 'da afecta  y aceptar que su* re sp e tiv o s  I vateres no podrán sei liberado* en tanto  ! no fueran sustitu idos poi otros que respondan en igual o superior cuantía  | 20 La D iputación F rovinuai devolverá al Recaudador su lianza o el resto que de ella quede después de haber liquidado con aquél y cubiertos todos los alcances y responsabilidades, une vez esten aprobados por las o fic inas de Hacienda y centros o fic ia les los exp °o ien tes de fallidos, adjudicación de finca* ü e v te ciase que fueren, incoados en los m unicipios de la zona y aceptados los dem ás valores pend ientes de cobro.21 Si se retirara a la D iputación Provincial la concesión del servicio, o la Dípu:ación renunciara a él. sea cual sea el m otivo de la rescL'on los antes m encionados plazos quedarán en suspenso y la devolución de la'"fianza al Recaudador tendrá lugar cuando la , D iputación se reintegre de la que ñor su parte tenga  constitu ida al Tesoro, urevia deducción ae todos los gastes aue deban ser de cargo del Recaudador22 E\ Recaudador cesará en el cargo cuando el Estado retire la concesión del servicio recaudatorio a la Corporación  p ro v in cia l: en cualquiera de los casos previstos en el E statuto de Recaudación, cuando m ediante exponiente bfc justifique  que el Recaudador no cumple d eb idam ente sus funciones, om itiendo el cum plim iento de las disDOsi uones contenidas, en el E statuto  de Recaudación, las bases de este concurso, los preceptos del Reglam en-

to del Servicio de Recaudación de las Contn n u cion es e Impuesto.- del Estado a c^r- i go de esta D iputación y acuerdos que respecto a la organ«¿ación del servicio  pudiera la Diputación adopta*' en uso de atribuciones que poi las leyes o reglam entos te estén conferidasLa separación o el cese po' cualquier circunstancia será sin derecho, oor parte  del Recaudador, a indem nización de n in guna clase.
23. El Recaudador, aJ nacerse cargo de ios valores para su cobro, firmará el recibí de los mismos, siendo ex ig ib l- desde este  m om ento el total im .»orte de nos m ism os y tocios los perjuicios consig uentes aun  en los casos fortuitos de robo incendio, extravio  o destrucción24 Si en el plazo de, dos meses, con tados desde el día sigu í0 • te al de ia publicar ción del nom bram iento en el «Boletín Oficial» de la provincia, no justificara ei Recaudador ante la Diouí ación haber constitu ido la correspondiente flanea, si aquél fuera funcionario pasará a situación  de exceoent? voVmtario oor un año. contado  desde el fin de dichos m eses aun cuando  hubiera renunciado a cargo el transcurso de dicho plazo y cuando el designado no fuera funcioar.rio quedará elim inado de todo concurso postenoi al cargo  de Recaudador d u rarle  el o.azo de dos años, de conform idad con la norma sexta  del artículo 27 del E statuto25. A efectos de te prevenido en la norma séptim a del articulo 27 del E statuto de Recaudación, s* hace constar de m anera expresa que si el nombrado no fuera funcionario provincia) no adquirirá  tal carácter en razón a su nom bram iento  para eJ cargo de Recaudador.26 Contra el nom bram ient j de Recaudador efectuado por ia D iputación podrán  los concursantes reclamar an e <?] M inisterio de Hacienda dentro de. plazo de quince días, a contar de te publicación de aquél en el «Poletín  u n cia l»  de la provincia. Contra la re^o!ucioi: de) M inistro no  cabrá ulterior recurso ni aun de agravios ni en la vía contenciovo-adm lm strativa.

27 Én lo no previsto en ^sta* oases, y que se refiera e servicio recaudatorio, derechos y deberes de* los Recaudadores, regirá el E statuto  de Recaudación v día-‘ posiciones com otem entarias
Palm a. 20 de febreri de 1958.—El P residente. Rafael V ilh lon ga. — Por acuerdo  de ie D iputación Provincial, el S ecretario  accidental, A lfonso de Olera.653.

VI. ADMINISTRACION DE JU ST IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

M ADRID
Por el presente que se expide cum pliendo lo dispuesto poi el Juzgado de Prim era Instan cia  núm ero cinco de Madrid en los autos prom ovidos por el Banco  H ipotecario de España co n tia  don Eligió  Suárez Alvarez. se anuncia la venta en pública subasta por primera vez de la sigu ien te:En G inzo de Lámia.— U na casa sita  en . la  calle de la Paz. hoy de Luis Usera. de la villa  de G inzo de L im ia con su patio  y huerta correspondientes, y lim ita • por su frente, con te’ m encionada calle dé la Paz. por su trasera, con huerta de José M éndez Sirgo: por su derecha en trando con herederos de don Ricardo  Rodríguez, v por su izouierd * otra de los herederos de ion V icente R odríguez D ich a  finca  ocupa u n a ex ten sión  superficial

qo fi0S mil m etros cuadrado^. h_- los 
están edificados, en p lan ta  baja y alta, doscientos' se te n ta , y dos m etros cuadra- , dos. destinándose él esto a patio v huerca Inscrita en e« Registro de la Proniedad  de G inzo de Lim ia al tom o 504, libro 72 dei A puntam iento de G inzo de Lim ia folio 179 vurlto. finca núm ero 7.957. inscrlp  -ion tercera.Valorada en ia escritura de préstám o  bas? de estos autos en la cantidad  ciento sesenta mi'1 pesetasY. / se advierte a los licitadores: Que para su rem ate, oue tendrá lugar en este Juzgado de Prim era In stan cia  núm ero  cinco de Madrid, sito  en la calle del G eneral C a le ñ o s  núm ero uno. v en el de 
igual clase de Ginzo de Lim ia, se h a  señalado el d ía veintidós de abril próximo, a las doce horas: oue el tipo d< subasta  s°rá el de valoración no adm itiéndose  posturas oue no cubran lasados terceras  partes del expresado tipo; que par^ tom ar parte en el acto deberán consignar pre

viam ente en el acto, en la m esa del Juagado o en el -.stab ieclm im in  rv’h’loo destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 1iez por ciento  efectivo  del referido tipo. *Jn cuvo reoulsito no serán  
admitidos mi® «o «-nlpctn se c®1obrflrá doble y sim u ltán eam en te: que si h iciesen  dos posturas igualéis se abrirá nueva li- cíta n ón  entre los dos rem atantes, que ios títu los supñdos por certificación del Registro, se hallarán de m anifiesto  en la  Secretaría  v jjuc los licitadores deberán  conform arse con ellos y no tendrán derecho a e x ^ ir  n ingunos otros: que las  oargns o gravám enes- antori ,vps v preferentes, si los hubiere, al crédito del actor  continuarán subsistentes v sin  cancelar, enten d ién d ose oue el rem atante los acepta v oueda suprnerfldo f»n la rosoonsabili- 
dad de los m ism os, sin destin arse a su extinción el precio del rem ate.

Dado en M adHd a 22 de febrero de 1958 —^l Juez (ilegible). — El Secretario (ilegible). 1.156.
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El señoi Juez úe Primera Instancia  núm ero veintidós de Madrid, en autos prom ovidos por el Banco H ipotecario de España contra doña Carmen G recianó Rodríguez sobre secuestro y posesión interina de una finca hipotecada a »a seguridad de un préstam o de 65 U00 pesetas de principal interés y costas, ha acornado  la venta en oública subasta por primera ' vez, térm ino de quince días, de la si guíen te finca:En G alapagar — ü n a  casa de tíos m antas. destinada la baja a tienda y la alta  a  v.vienda. con varias habitaciones, con f ie m e  o fachada a la carretera nueva de G aiapagar. al sitio de La Navata. construída sobre una parcela de terreno que tiene los sigu ientes linderos: al frente, o Este, en línea de 45 metros, con la carretera nueva; por ia derecha, c N oite. en línea de 59 m etros, con fincas de Jacinto  Alberquilla Alonso en linea de cuarenta y cuatro metros, y con don Teodoro D om inao G onzález ú? Segovia oe 15 m etros; por la izquierda, o Sur. en línea de sesen ta  metros, con el río G uadarram a  y por el fondo, u Oeste, en línea de 22 :ne- tío s , con finca de don Jacinto  Arberqui- 11a Alonso Dentro de :os expresados linderos se com prende tina superficie de 1.398 m etro5; cuadrados de 'os o u p  la edificación ocupa ochenta y tres .m etros sesenta  y cuatro deéim etros cu ad icd os estando el resfo destinado a jardín Inscrita en el*R egistro de ’a Propiedad d;- El Escorial, en el tom o 659 Ubro 43 del A yuntam iento de G aiapagar. rolio 203 vuelto, finca núm ero 2.145. inscripción segundaPara ej acto del rem ate, que tendrá iu- gar en la S a ’a Audiencia de ect« jorgadn  y sim u ltán eam en te en el de San Lorenzo del Escorial, se ha señalado el día dieciséis de abril próximo, y hora de ías once, anunciándose su celebración oor m edio de edictos estableciéndose la.* siguientes condiciones*1* Se tomará com o tipo de -a subasta la cantidad de ciento  treinta  mil pesetas no admítiéndas*» Destaras ene no 

01101*3 0  las do? terceras partes del ’ndi- 
cado tipo

2 *  Para tom ar Darte en la suba-ta deberán consignar previam ente los h e la d o res el diez por ciento efectivo  del tip< de la mism a, sin cuyo requisito no serán adm itidos3.a Se celebrará doble y sim ultáneam ente ante est;e Juzgado y en el de gual clase de San Lorenzo del E scora l 4* Si se hicieren dos postu las iguales se abrirá nueva licitación entre los 
dos rem atantes 5* La consignación  del precio se verificará a los ocho días sigu ien te5- al de la aprobación del rem ate 6* Los títu los de las fincas, suplidos por certificación del Registro, se hallarán  de m anifiesto en Secretaría, v los licita- lores deberán conform arse con ellos v no tendrán derecho a exigir ningunos otros 7 a Las careas o gravám enes anteriores y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor continuarán subáis* en- L te a  entendiéndose oue el rem atante los

' g r e * ^  v oueda sv b r ^ a d o  en la resnon-sn b ’lidad de los m icmos sin d e s t in a r e  a su extinción  el precio del rem ateMadrid vein tiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho —El Juez dePrim er^ Instancia  Antonio Perat. — El Secretario. A ntonio Sanz Dranguet. •
1.151.

•  * *
Don Jacin to  G arcía-M onge y M artín. Magistrado. Juez de Prim era In stan cia  núm ero veinte de esta capital

H ace público* Que en el exped iente de suspensión  de pagos del com erciante don Francisco Cid G aitán . con dom icilio en esta capital, calle de G uzm án el Bueno  núm ero 38. v estab lecim ientos ab ertos en la calle de S an ta  Clara, n ú m eio  4. y Vergara, núipero 3, se h a  dictado con

i esta fecha el auto cuya parte diapositiva  ¡ tiene el sigu iente particular:«Su señoría, por ante' mi. ei S ecretario, dijo Se aprueba la proposición de) convenio que por el suspenso don Fían- cisco C.tí G aitán se hizo en la J u n ta 'd e  acreedores celebrada con fecha tílecis ete  de los corrientes, del tenor literal si- j guíente «Pago a los tres m eses de la apro- j bación dei convenio del diez por cien to , i a los doce m eses el veinte poi c ien to ,I a los dieciocho meses, el vein te por ciento, a 'os veinticuatro meses, ei quince  por ciento, y a los trein ta  m eses, el trein ta y cinco por ciento», m andando a los interesados estar y pasar por tal convenio. Cesen los Intérventcres judiciales, don Luis Fernández de Angulo y de Sem prún. don Juan M iñano Pérez v don Antonio  Alcázar L atiessas... D ese oublici^a<fr al mism o por m edio de edictos fijándose  uno en el sitio  de costum bre de este Juzgado y expidiéndose otros para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en ei de la provincia.. - L o  m andó y firma el señor don Jacin to  Qa* cía-M onge y Martin. M agistrado Juez de Prim era Instancia  núm ero vein te en Madrid. a veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho Doy fe Jacinto G arcía-M onge—Ante mi: José Ca
bello (Rubricados )»

Y para su publicación en el BOLErllN  OFTCIAL DEL ESTADO  se e-xnide ' el presente, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid, a veintiocho de febrero  de mil novecientos cincuenta  y o ch o .—El Secretario. José Cabello — Visto bueno: E. Juez d e  Primera Instan cia . Jacin to  G arcía-M onge y M artín.2.186. v
• • •

En los autos de secuestro que se s ig je nen este Juzgado de Prim era In stan cia  número diez de Madrid por el B anco Hipotecario de España oara hacerle cobro de un préstam o h echo  a don M anuel Ruiz Grao, en la escritura base de los mismos, de diez mil pesetas e intereses, por providencia de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta, v dot primera vez la sigu iente  Finca —En Orihuela Casa en constiuc- ción. sin número en la calle de) Barranco. en el partido rural de Puertas Oc* pa una superficie el solar de 932 m etros cua- díados. según reciente m edición de los que están edificando en una planta 114 metros cuadrados Tendrá una vivienda, com puesta de cinco habitaciones, eterna  y cuadra Linda todo* al Este, terreno  con casa de Antonia Vergara Rodríguez; a* Sur, cabezo del Estado; al O este, tierra  con casa de Antonio Costa, y al No*te. vereda de ganados Inscrita en el Registro de la Propiedad d e  Orihuela. al tomo 89. libro 66. folio 162. finca núme- r< 7 220 inscripción cuarta  Para su remate, que será doole y sim ultáneo en ;as Salas de Audiencia de este Juzgado y del de O rihuela. se ha  señalado el día ocho de abril, a ¡as doce dt- su m añana  
Lo que se hace publico por ei presente, advirtiéndose. Que indicada finca sa ie  a prim era subasta en ia cantidad de vein te  mil pesetas, fiiada en la escritura de préstam o: que para poder tomar oarte en  ésta deberáh consignar (previam ente en  la mesa del Juzgado, o en el estab .f cim iento destinado al efecto, una cantidad  igual, por lo menos, ai diez por ciento  efectivo de la cantidad tipo de subasta, •sin cuyo requisito no serán adm itidas sus proposiciones; que no se adm itirán posturas que no cubran la> dos terceras partes de la cantidad tipo de subasta que si se h icieran dos posturas iguales se abrirá nueva licitación  entre los dos rem a!antes; que los autos y títu los de propiedad  de citada finca, suplidos por certificación  del R egistro de la Propiedad correspon  diente, se encuentran de m anifiesto  a lqs lid ia d o res  en la S ecretaria  del ^ifrascri-

I to. entendiéndose que todo ucitauoi acepta como bastahte la titulación de citada  I finca, sirr tener derecho a exign ulng *na otra, que las cargas o gravám enes ante- ¡ riores y preferentes, si los huciere al | crédito reclam ado en estos autos cooti- r^uarán subsistentes y sin can ch ar en- tendiénoose asim ism o que el ' rem atante  los acepta y queda subrogado en la es- ponsabilidad de los mismos. sin destusarse a su extinción  el precio dei ren ^ te , el cual, descontado lo que se deposite para tom ar parte en la subasta, se consignará  dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación del rem ateDada en Madrid a veinticinco de febrero di» mil novecientos cincuenta y ocho. — A ntonio Esteva — El Secretario, M anuel Priego.
Y para su inserción en el B O L E tIN  OFICIAL DEL ESTADO, pongo el preserve en Madrid a veinticinco de febrero  de mil novecientos cin cu en ta  y ocho. -  El S ecretario, M anuel Priego.—Visto bueno: El Juez de P rim era In stan cia , A ntonio  Esteva.U 5 4 . \

* * *
/

El Juzgado de Prim era Instan cia  número 8 de esta capital, en providencia  de 15 de noviem bre de 1956, se sirvió adm itir la dem anda in cidental de pobreza form ulada por el Procurador don M anu el del Valle Lozano, en nom bre de don Luis San tolaya  Lázaro, para litigar en tal concepto en los autos der .arativo* de m ayor cu antía  sobre cesación de com unidad de  bienes con referencia a la casa núm ero  15 de la calle de Tribútete y a la casa ho- tél señ alad a  con el húm ero 1 de la m an zana 4 del en san che ae San Lorenzo del Escorial, al sitio  del Prado Tornero, calle  de Calvo Sote!o. núm ero 16. y otros ex trem os. de cuya dem anda se na acordado  conferir traslado entr^ otros dem andados a don Bernabé Lázarr Costas y a doña  Joaquina Costas Gándara ésta como heredera de su h ilo  don Miguel Lázaro Costas, cuyos actuales domicilia? se desconocen. para que dentro de1 térm ino de nueve d ias com oarezcan en los autos personándose en form a sin perjuteto de concederles si lo verlficai el plazo* de sets días nará con testar la dem anda entregándoles a ta l fin  la* copias sim ples de ésta  y de sus docum entos
Y para su inserción en  el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTA DO. se expide la  presente en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.— El Secretario . Lic. José Torres.1.186. .

* * *

En este Juzgado de Primera In sta n cia núm ero trece de Madrid se sigue ex ped iente prom ovido por oon Federico de la  C alle Ocio y su esposa, doña M am erta  Illescas López, de esta  vecinaad en súplica de que se cam bie el nombre de M am erta por el de M arta, con el que fué  bautizada y con cuyo nombre este último. es conocida v casada, ocasionándola  graves trastornos que le in te n sa b a  evitar.En su virtud, y a tenor de »c que dispone el artículo 71 del R eglam ento he 13 de diciem bre de 1870 para ejecución de las Leyes de M atrim onio y R egistro Civil, y de lo acofdado en providencia de este  día. se publica .cuant • queda expuesto a  fin  de que ouedan presentar su oposición  an te este Juzgado cuantos se créan con derecho a ello dentro ael térm ino de tres m eses, a contar desde la publicación del presente edicto en los periódicos oficiales.Y 'n ara  su Inser'ñón en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTA D O  expido e l presente con el vi?to b u nio  dei señor Juez en Madrid a tres de m arzo de mil nove- ciento* cin cu en ta  v ocho.—El Secretario. Juan Zubim endi Mar^e.—V.° B .°: el Juez  
Mle^INe).2.224,
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE VITORIA
Sociedad Anónima

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y conforme a los artículos 17, 
18 y 21 de los Estatutos sociales, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas de este. Banco para el día 10 del 
mes de abri próximo a las siete de la 
tarde, en el domicilio social de esta pla
za, en primera convocatoria, y en segun
da. si procediera para el día 11 del mis 
mo mes, también a las siete de la tarde 
y citado domicilio, para tratar de los 
asuntos con; prendidos en el siguiente

- Orden del día

Primero.—Examinai la gestión social 
durante el ejercicio de 1957; aprobar, en 
su caso, la Memoria, cuentas y balance 
de, mismo, y resolver sobre la distribu
ción de beneficios.

Segundo.—Sustitución o reelección de 
los Consejeros a quienes estatutariamente 
corresponde cesar.

Tercero.—Nombramiento de dos accio
nistas censores de cuentas, propietarios, 
y otros dos suplentes, para el ejercicio 
de 1958.

Podran asistir a la Junta los titulares 
de acciones inscritas en el libro registro 
con cinco dias de antelación a la fecha 
de celebración de aquélla.

Conforme a lo dispuesto en el articu
lo 35 de los Estatutos los accionistas ten
drán a su disposición en el domicilio so
cial, quince dias antes de la celebración 
de la Junta, el balance la cuenta de Pér
didas y Ganancias, la propuesta sobre 
distribución de los beneficios, y la Me
moria correspondiente al ejercicio de 

t 1957 junto con el. informe emitido sobre 
' dichos documentos por los accionistas 
censores de cuentas.

Vitoria, 1 de marzo de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Presiden
te, José María de Oriol y Urquijo.

2.360.
*  sb *

BANCO ZARAGOZANO

El Consejo de Administración cjel Ban
co convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar er Zarago
za» Coso, 47, domicilio social del Banco, 
en primera convocatoria, a las once horas 
del día trece de abril próximo, y. en su 
case, en segunda convocatoria, a las 
diecinueve horas del día catorce de abril, 
en el mismo lugar, para deliberar y to
mar acuerdo sobre los siguientes puntos: 

a> Examen y aprobación de la Memo
ria, cuentas y balance del ejercicio de 
1957. distribución de beneficios corres
pondientes al mismo y gestióh del Con*' 
sejo de Administración 

b) Elección de Consejeros y nombra
miento de censores propietarios y suplen
tes para el ejercicio de 1958 

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los titulares. de acciones inscritas 
en el libro de socios con cinco días, por 
lo menos, de antelación al de la celebra
ción de la reunión 

Durante el plazo de quince días ante
riores a la Junta los señores accionistas 
que posean tarjeta de asistencia podrán 
examinar en la Secretaria General del 
Banco y en horas de oficina la Memoria , 
y el balance del ejercicio, así como el

 dictamen emitido sobre ios mismos por 
ios señores censores de cuentas.

Zaragoza, 5 de marzo de 1958.—El Se
cretario dei Consejo de Administración, 
Pedio Hernández Luna.

3.395.
• • •

«INDUSTRIAS DE PUNTO S. A.
El Consejo de Administración convoca 

a los señores accionistas a la Junta gene
ral ^ordinaria, que tendía 'ugai en ei 
domicilio social ?1 día 22 de los corrientes, 
a las diez de la mañana, en primera con- 

' vocatoria, o el dia 23, a la misma* hora, 
en segunda, en caso de no asistir sufi
ciente número en la anterior, al objeto 
de deliberar sobre el siguiente

Orden del dia

a) Lectura acta anterior.
b) Lectura y, si procede, aprobación 

de la Memoria, balance y cuentas de 
resultados correspondientes ai ejercicio 
de 1957.

c) Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958

d) Nombramiento o relación de Con
sejeros.

e) Reelección del Director Gerente.
Olot, 3 de marzo de 1958.—Industrias

de Punto, S. A. El Consejo de Adminis
tración.

2.393.
»  • *

REVISTA DE OCCIDENTE S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, a las doce 
horas del día 26 de marzo, para examen 
y aprobación, en su caso, del balance 
correspondiente al ejercicio de 1957.

Madrid, 6 de marzo de 1958/
2.402.

• • *

FABRICACION NACIONAL 
DE COLORANTES Y EXPLOSIVOS, S A

BARCELONA

Rambla de Cataluña 102 bis, pral.

Se convoca a los señores accionistas a ' 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio de la Sociedad 
rambla de Cataluña, 102 bis, principal 
el día 25 de ¿narzo. a las dieciséis treinta 
horas para el examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio 1957 y designaciórf de 
los censores de cuentas.

Barcelona 5 de marzo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Pelllcer.

2.380.
* » * i

AZUCARERA SAN RAFAEL, S. A
J u n t a  g e n e r a l  í* x t r a o k d i n a r i a

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general, que se 
celebrará en el domicilio social—Villanue- 
va, 4—a las seis de la tarde de día 27 de 
los corrientes, para deliberar y resolver 

.acerca de¿ siguiente lema:
Disolución por fusión d¡e la Compañía I

con la sociedad anónima «Ebro, Compa
ñía de Azúcares y Alcoholes» mediante 
absorción de aquélla por ésta en las con
diciones que señalan »os artículos 142 y 
siguientes de la Ley de 17 de julio de 
1951, con arreglo a *a¿ bases contenidas 
en !<a propuesta del Consejo, que se ha
llará a disposición de los accionistas en 
el domicilio social durante los quince días 
anteriores ai de ía reunión.

Podrán concurrir a esta los titulares de 
acciones inscritas en el libro registro de 
socios cinco días antes p-or lo menos, del 
señando para la celebración de la Junta, 

Madrid, 6 de marzo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

2.420.
• * *

EXPLOTACIONES HIDRAULICAS EN
LA CUMBRE. S. A. 

Cédula de citación
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, en sesión del dia de hoy, se
convoca a Junta general ordinaria para 
e* jueves 27 del actual mes y hora de las 
diez, en el loca, social, calle de Perdomo, 
número 8, segundo izquierda de esta 
capital, en cumplimiento de lo preceptua
do en nuestros Estatutos.

Orden del dia

1.° Examen, discusión y aprobación, en 
su caso, con el informe de los señores 
socios censores de la Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio del año 1957.

2.° Elección de tres miembro* dei Con
sejo de Administracón por corresponder 
cesar a los señores don Ralael María 
González Suarez. señores Hernández Suár 
tez Hermanos, S. A., y dotl José J. Brosa 
v G. Buslamante.

3.° Elección de un miembro del Con
sejo de Administración por vacante pro
ducida por fallecimiento de don Rafael 
González Suárez (q. e p. d.), v solamente 
por el año 1958.

4. Designación de señores socios ac
cionistas censores para las cuentas del 
ejercicio de 1958

En caso de no concurrir a üicna Junta 
e número suficiente de accionistas para 
su constitución, se celebrará la s sión al 
día siguiente, a ia misma hora y en el 
mismo sitio, cualquiera que sea el capital 
íepresentado conforme al articulo 40 de 
ios mencionados Estatutos sociales.

Las Palmas de Gran Canaria. 4 ele mar
zo de 1958.—El Presidente. Acacio Sán
chez.—El Secretario. J. Alvarado.

2.414.
*  e *

HULLERAS DE VEGUIN Y OLLO-
NIEGO, S. A. 9

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo dispues
to en los Estatutos sociales y disposicio
nes legales vigentes se convoca a Junta 
general ordinaria ' de accionistas, que 
tendrá lugar en el domicilio social. Ve- 
lázquez, 3, bajo, Madrid, el día veintiocho 
del presente mes de marzo, a las once 
horas, en primera convocatoria y en se
gunda convocatoria, a igual hora del día 
veintinueve del propio mes, con arreglo 
ai siguiente orden del día:
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1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y. Ganancias del ejercicio de 1967,

de la gestión del Consejo de Adminls* 
t? ación.

2.u Nombramiento de accionistas ven 
 ̂sores de cuentas.

3.'1 Aprobación dei acta de esta Junta 
Se recuerda a los señores accionistas

que para lene: derecho de asistencia a 
esta Junta deberán depositar sus acciones 
en 'la  Caja social o en cualquier estable- 
cnnlci'.to bancario, con cinco d*as de an
telación al de la celebración de la 
misma.
. Madrid, 5 de marzo de 1968.-—-ÍC1 Con

sejo de Administración 
2.415.

INMOBILIARIA D E  OBRAS. S. A.

MADRID

De orden del señor Presidente ele: Con
sejo do Administración, do esta Sociedad, 
y con arreglo a lo estableció» en el ar* 
tículo noveno de los "Estatutos de lu mis
ma, «o convoca u la Junta general ordi
naria de accionistas, que hc celebrará e). 
día 24 del coíriente mes de marzo, a la« 
cinco y media de la tarde, en los locales 
de esta Sociedad, Catrera de San Jeró
nimo. número 28, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Balance, cuenta* v Memoria d e l  
ejercicio de I9r>7 

Madrid. 6 de mnrzu de 1958.—El Secre
tarlo deV Cornejo de Administración. José 
Lui.f Mora Mallo.

2.392.

*N *  *  *

SOCIEDAD ANONIMA DE FOMENTO  
TEXTIL

Con voc ai orí a

8e convoca a la Junta general ordina 
ria, que tendrá lugar en el domicilio so
cial el próximo día 28. a las diecisiete 
horas, por primera convocatoria, o a la 
misma hora del siguiente dia por segun
da, para -tratar de la aprobación de la 
memoria y cuentas del ejercicio 1957, elec
ción de consejeros y elección de censores 
de cuentas y ruegos y preguntas.

Alcoy. 5 de marzo ae 1968.—El Presi
dente. 8. García Llacer.

2.872;
* • *

TEROL HERMANOS, S. A.

Convoca roRU

Se convoca a Junta general ordinaria 
para ̂ el día 29 de marzo, a las once horas, 
en primera convocatoria y a la misma 
hora del siguiente día por segunda; en el 
domicilio social, para aprobación de cuen
tas del ejercicio 1957. elección de dos con
sejeros. elección de censores de cuentas 
y ruejos y preguntas.

Madrid, marzo 1958.—El Presídante, Ro
mualdo Terol Pastor.

2.371.
0 0 0

FABRICAS REUNIDAS DE CAUCHO  
Y APOSITOS, S. A.

(F. R. A, C. S. A.) '

Be convoca a los señores accionistas a 
Ja Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, avenida de 
José Antonio Primo de Rivera. 615 baios. 
de esta capital, el día 31 de los>corrientes, 
a las once de la mañana, para tratar de 
le* siguientes asuntos: 

i..0 Examen y aprobación, en su caso,

| del balance e inventario y cuenta de Pér 
¡ didas y Ganancias del ejercicio cerrado 

en 31 de diciembre de 1957 y de la gestión 
i del Consejo de Administración.

2.y Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

De no reunirse en primera convocatoria 
las mayorías previstas por la Ley, se ce
lebrará dicha Junta el día siguiente, a la
misma hora.

Barcelona. 7 de marzo de 1958—El Con
sejo de Administración.

2.373.

*  *  *  :::

TEXTIL ISLEÑA, S. A.

S O L L E R  r M A L L O R C A  >

De acuerdo con loe Estatutos y vigentes 
dispcsicioncs, convoca a SUs accionistas a 
la Junta general ordinaria para el dia 30 
del actual, a las nueve, en primera con
vocatoria. y en segunda el dia 31. a la 
misma hora! para el examen y aproba
ción. en su caso, de la memoria v balance 
del ejercicio de 1S57.

Sóller, 3 de marzo de 1958.— El Consejo 
de Administración.

2.367.' v

EMPRESA QUINTANA, S. A.

Con arreglo a lo dispuesto en ios ar
tículos 19, 20 y 22 de los Estautos socia
les, se convpca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 29 de marzo 
actual, a las once horas, ert primera Con 
vocatorla. La segunda convocatoria tendrá 
lugar al siguiente día 30, a las doce horas

será objeto de la reunión lo señalado 
en el artículo 27 de los Estatutos y  ar
tículo fio de la Ley.

La reqnión se celebrará en Independen* 
cia, 14 (cine Dorado).

Para ejercitar el derecho de asistencia 
a la Junta se deberá dar cumplimiento 
al articulo 21 de los Estatutos.

Zaragoza, 7 de marzo de 1958.—El Pre
sidente. José Manuel Tertre.

2.382.

•  *  *

ESPECTACULOS QUINTANA, 8. A . ,

Con arreglo a ios Estatutos sociales y 
Ley de Sociedades Anónimas, sé convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 28 de marzo actual, a las die
cinueve horas, en primera convocatoria. 
La segunda convocatoria tendrá lugar al 
siguiente día 29. a las veinte horas.

Será objeto de la reunión lo establecido 
en el artículo 50 de la Ley.

La reunión se celebraráretí el domicilio 
social, Zurita, 3.

Zaragoza, 7 de marzo de 1958.—El Pre
sidente Antonio Marraoo.

2.363.

*  0 •

M UTUALIDAD LABORAL DEL 8. O. E.

Durante un plazo que finalizará a las 
doce horas del día 15 de marzo de 1958 
se abre concurso público y general para 
U adquisición de una finca urbana, o 
piso, de más de 600 metros cuadrados, 
en el término municipal de Madrid, total
mente construido o en avanzado periodo 
de construcción.

Las ofertas deberán presentarse en el 
pliego impreso establecido a tales efectos 
por la Mutualidad, que Se facilitará gra
tuitamente en las oficinas de la misma, 
paseo de Rosales, número 40, novena 
planta, y ajustándose a las bases geno- 
rales, que asimismo les serán facilitadas.

2.413.

I F. 1. N. A. S. A.
F INANCIERA DE CREDITOS INDUSTRIALES 

Y  COMERCIALES, S. A.

M ADRID 

Villanueva, 16

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  '

Fui acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, de conformidad 
con ios Estatuios sociales y disposiciones 
legales vigentes, se anuncia, en primera 
convocatoria, la Junta^ general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 
l l  de abril del corriente año, a las doce 
treinta de la mañana, en el domicilio 
social. Villanueva, 18, Madrid, para tratar 
de los siguientes asuntos.

1.'1 Aprobar la Memoria, oa-iance. cuen
ta de resultados y aplicación de los bene
ficios del ejercicio de 1957, que presenta 
e Consejo de Administración.

2. Aprobar la gestión del Consejo de 
Administración.

3;j Nombramiento de ios señores ac
cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1958. *

4.° Lectura y aprobación, er su caso, 
del' acta de la Junta

Tienen derecho a concurrir a la Junta . 
los accionistas que obtengan tarjeta de ~ 
asistencia, que lea facilitará la 8ociédod 
hasta el dia 5 de abril Este derecho es 
deiegable de acuerdo con e) articulo 17 
d( los Estatutos, i

Si la Junta no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria, se reunirá al oía 
siguiente, a la misma hora y en el mismo 
luga-

Madrid., 7 de marzo de 1958.*—El Con- 
Nejcio-Seetetarlo, Jaime Soubrie Gonzá-
lez-Estrada. *,

2,889.

*  *  *

T ELESQUIS DE NAVACERRADA. S* A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
Madrid, calle de Alberto Aguilera. 16, 
tercero izquierda, el día 28 de marzo de 
1958. a las dieciséis horas, er primera 
convocatoria, y el dia 29, a la misma  ̂
hora en segunda, si a eúo hubiere lugar, 
y al objeto de tratar del siguiente orden 
del día:

1. Lectura del acta anterior y su apro
bación, si procede. 2. Lectura de loa ar
tículos estatutarios relativos  ̂a Juntas 
generales y constitución de iá Junta. 3. 
Disolución y liquidación de la 8ociedac¡L 
Nombramiento de liquidadores 4. Asun
to* varios.

Madrid, 6 de marzo de 1958.—fil Con* 
sejó de Administración.

2.390.

0 , 0 0 

WORTHINGTON, S. A

El Consejo de Administración de »9ta 
Compañía, de acuerdo con sus Estatutos, 
convoca a ios señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que.se celebrará

día 27 de marzo, a las once horas, en 
primera convocatoria, y J en su caso, ál 
dia siguiente, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del ala:-

1.° Examen y aprobación de ia Memo
ria, cuentas y balance del ejercido eco
nómico de 1957, así como de la propuesta 
del Consejo sobre distribución de bene
ficios.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores, propietarios y suplentes, para el 
ejercicio de 1968; y

8,° ' Aprobación del acta.
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Lo* señores accionistas para asistir i 
la Junta deberán cumplii lo previsto ex 
ei articulo 19 de ios Estatutos 

Madrid, 10 de marzo de 1958.—El Se 
cíetario del Consejo de Administración 
Juan, Hernández Canut .

2.410.
*  *  *

FABRICA DE LADRILLOS DE VALDE- 
r  RRIVAS, S. A.

Por acuerdo dei Consejo de _ Adióinls- 
tración se convoca a los señores accio
nistas a Ja Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el salón de actos de la 
Cámara Oficial de Comercio, plaza de la 
Independencia, número 1, el dia 28 del 
actuái a las cinco de la tarde, en' pri
mera convocatoria, y eb segunda convo
catoria. si procediere, el día 29 del mismo 
mes y a la misma hora, con el siguiente 
orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1951 y de la propuesta del 
Consejo sobre la distribución de bene
ficios

2.° Elección de dos Consejeros; y 
¿3.°" Nombramiento de c e n s o r e s  de

cuentas para las del ejercicio de 1958.
La Memoria, el balance. *a cuenta de 

Pérdidas y Ganancias la propuesta sobre 
distribución de ios beneficios « el infor
me de los censores d e , cuentas estarán 
a disposición de los señores accionistas 

x durante los quince días anteriores al se
ñalado para la < elebración de -i? Junta.

Para obtener las tarjetas de asistencia 
deberá hacerse el depósito de acciones o 
de los resguardos de depósitos bancartos, 
con cinco aías de antelación.

Madrid. 6 de marzo de 1958 —El Con
sejero Secretario, Antonio Montenegro 
E. Irisarri.

2.409.
* • *

EL PROGRESO' INDUSTRIAL. S. A.

/  SEVILLA

Se convoca a Junta'general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar er nues- 
trt domicilio k social 3l dia 26 de fciarzo 
próximo, a *las cinco de la tarde, y caso 
de no concurirr número suficiente, para 
e? siguiente día 27 a la misma hora, para 
tratar del siguiente orden del d ía : 

Aprobación de la 'Memoria, balance ge
neral y distribución de utilidades del 
ejercicio de 1967..

Nombramiento de censores de cuentas 
para 1958

Sevilla, 5 de marzo de 1958.—El Se
cretario.

1.294.

v • /

SOCIEDAD ANONIMA MINERA CUEVA 
DE LA MORA

La «Sociedad Anónima Minera Cuev^ 
de la Mora», convoca a sus accionistas ,a 
Junta general ordinaria, para e etfameh 
y aprobación, en su caso, de la* cuentas 
del ejercicio 1957. renovación parcial del 
Consejo de Administración v nombrar 
miente de los censores de cuentas, pre
vio consentimiento de la Autoridad el dia 

• veintisiete del mes actual, a las cuatro 
de la tarde eh primera cdnvocatoria, y 
en Segunda, si procediera, para el dia si
guiente. a igual hora, en su domicilio 
social calle Generalísimo Francc.. núme
ro 25 de: esta ciudad 

Huebra. 6 de marzo de 1958.—«S A. Mi
nera Cueva de 4a Mora»: El Séqretarip 
(ilegible). ‘

> L286

TRANSPORTES PESA. S A.

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 15 de los Estatutos sociales de 
la Compañía «Transportes Pesa. S A.» 
se convoca a 'os señores accionistas a 
Junta general para tratar de los si
guientes *suntos:

1. Lectura de la Memoria.
2. Aprobación de cuentas del ejercicio 

anterior.
8. Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas 
4. Ruegos y preguntas.
La Junta se celebrará en primera con

vocatoria, en Pamplona, calle Carlos III, 
número 26, el dia 29 del corriente mes de 
marzo, a las doce horas del mediodía, y 
eñ segunda convocatoria, el día 31 del 
mismo mes. en el rpismo lugar y hora 

Por el Consejó de Administración. Jus
tino Lizarriturri Unzueta Secretario. 

1.285.
*  *  *

ELECTRICA SÁN MIGUEL. S. A. 

Estación Pedro Martínez 

GRANADA 

CONVOCATORIA A JüNTA ORDINARIA

De acuerdo con los Estatutos de esta 
Sociedad, y por acuerdo del Consejo de 
Administración, se convoca a Junta gene
ra1 de'accionistas, que tendrá lugar el dia 
veintiocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, a las diez horás. en 
primera citación, y a las once horas dei 
día siguiente, en segunda c1ta  en el 
domicilio social, sito en las oficinas de la 
fábrica de harinas, en la Estación d© 
Pedro Martinéz. con sujeción aJ siguiente 
orden del día:
• Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso de las cuentas. Memoria y balance 
general del ejercicio de mil novecientos 
cincuenta y siete y gestión de) Consejo 
de Administración

Segundo.—Renovación de los cargos de) 
Consejo.

Tercero. — Nombramiento de censores 
I. ropietário8 y suplentes para el ejercicio 
de mil novecientos cincuenta y jocho. 

Cuarto.—Ruegos y preguntas 
Estación Pedro Martínez, 6 de marzo 

de 1958.—El Vicepresidente del Consejo 
de Administración.

1.284.

. ■ • * *

COMPAÑIA ARAGONESA DE INDUS
TRIAS QUIMICAS, S. A.

BARCELONA
l

El' Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con la vigente 
Ley* sobre Régimen Jurídico de Sodeda 
des Anónimas y demás disposiciones apli 

' cables, convoca Junta general ‘ de accio* 
nistas para el dia 28 de marzo del co
rriente año, a las dpee horas, en el do
micilio social, pageo de G rada 11 para 
deliberar sobre los siguientes asuntos:

1.° Lectura y aprobación en su caso 
de la Memuria de) ejercicio 1957. balance 
con la cuenta de Pétaidas y Ganancias, 
propuesta de distribución de beneficios 
e informe emitido por los señores accio
nistas censores de cuentas. '
• Los señores accionistas tendrán a su 
disposición con quince días de anticipa , 
ción a la celebración de la Junta los. ci
tados documentos de acuerdo con lo que 
establecen los artículos 108 y U0 de la 

^mencionada Ley de 17 de julio de 1951
2.° Renovación parcial del Consejo.
3.° Nombramiento de los señore# ac-

i cionistas censores de cuenta:* para el
* ejercicio 1958

Para usar del derecho de asistencia, 
los señores accionistas deberán depositar 
sus acciones con cinco días de antela
ción a la fecha de la Junta, en la Se
cretaria del domicilio social

El derecho de asistencia es delegable 
en otro accionista, de acuerdo con lo qué 
establece el artículo 17 de los Estatutos 

I sociales y artículo 60 de la repetida Ley 
I de 17 de Julio de 1951.
I Barcelona. 10 de marzo de 1958.—EH 

Consejo de Administración.
2.364.

• *  •

SOCIEDAD ANONIMA PARA EL FO- 
MENTO DE LAS INDUSTRIAS 

SUNTUARIAS
5 (SAFIS)

Se convocá a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general'ordinaria 
en el domicilio .social. Alta de San Pedro, 
número 1, principal. Barcelona, para el 
día 25 del corriente mes. a las doce, de 
primera convocatoria, y el día siguiente, 
a la misma hora, dé segunda - convocato
ria. para examinar y tprobar. en su caso, 
la Memoria balance y cuentas de pérdi
das y ganancias, correspondientes al
ejercicio de 1957. censurar la gestión
sócial. nombrar censores de cuentas para 
ci ejercicio 1958 y proceder a la designa
ción de Vocales del Consejo ie  Adminis
tración •

Barcelona 8 de marzo de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario.

1.284 bis.
* * •

* i

A E S , S . A .

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 11 de los Estatutos sociales, se con
voca a la Junta general ordinaria de seño
res accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, calle de Villanueva 14. el dia 
2i de marzo, a las dieciseis treinta horas, 
en primera convocatoria, y en su defecto 
e* dia 31. a las veinte treinta horas, en 
segunda, para someter a su aprobación la 
Memoria, balance y cuentas v distribu
ción de beneficios correspondientes al 
pasado ejercicio de 1956. aprobación de 

ía  gestión y . actos del Consejo de Admi
nistración y nombramiento censores 
para el ejercicio de 1958.

Madrid, 6. de marzo de 1958—El Pre
sidente del Consejó - de Administración* 
José Luis Aguirre y Martos.

* 2.416.
* • •

CATALUÑA 

Mutua de previsión Social

Por, acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca la, Junta genera) de 
mutualistas, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 34 de los Estatutos ,ae ia Mu* 
tua. con objeto de elegir los miembros de 
la Asamblea.

La reunión se celebrará, en el local so
cial. el día 27 del corriente mes a las 
diecisiete horas

De no asistir en primera convocatoria 
el veinticinco por ciento de los asociados,, 
se convoca 'a Junta en segunda convoca
toria para el mismo dia. a las dieciocho 
horas, siendo en este caso /álidos ios 
acuerdos que se tomen cualquiera uue 
sea el número de los asistentes

Barcelona 8 de marzo de 1958.—Él Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Bruna Danglad.

2.368.
)


